
DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

l-0033-2026

VISTO BUENO

Comoyogüelo, MDC. Honduros

A: luon Corlos Pinedo - Director Dirección Generol De Desorrollo Vial, Secretoría de

I nfraestructu ro Y Tra nsPorte.

DE: Corlos Andrés Velásquez CPC número: 0471

FECHA: 2i de enero de 2026

En respuesta a su solicitud del 73 de enero de 2026, otorgo el Visto Bueno al siguiente documento:

C CONTRATO DE CONSTRUCCION NO. SIT'CO'21J-2024. PROYECTO: "PAVIMENTACIÓN CON

CoNcRETo HIDRÁULIIO 4OOO PSI, O5SO542O, RI.JTA 54, CAÑAVERAL _ CARACOL, (DESVíO

PIJLHAPANZAK _ RIO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+5OO _ 8+1OO),

DE.ARTAMENTO DE CORTÉS'. Haciendo constar que la documentación de soporte que he

tenido a la vista se ajusta al marco regulatorio y normativo pertinente a la contratación

pública.

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto'

Atentamente,

Firma:

Nombre: Guzmán

Número: 047L SELLO

Barrio La Bolsa, Comayagüela, fi/.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext 1135, 1136
VISTO BUENO CPC. VERSION 1 1 .2018
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SECRETANÍN OE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(sIr)

*DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO VIAL'

CONTRATO: "PAVIMENTACIÓN COru CONCRETO NTONÁULICO 4OOO
pst, o5sos42o, RUTA 5c, cnñlvERAL - cARAcol-, loesvÍo
nULHAeANZAK - nÍo LrNDo, AnRoxTMADAMENTE 3.60 KM,

ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTES'

CoNTRATO DE CONSTRUCCTóN No.: Srr-CO- 2f-3-2024

PROCESO DE CONSTRUCCIÓN No.: LPN.SIT.O32-2O24

CONTRATO DE SUPERVISOR No.: SIT-SU-O86'2O24

PROCESO DEL SUPERVISOR No.: CPN-SIT'O27'2O24

FORMATO DE REGISTRO DE CONTRATOS
PLURIANUALES

CONTRATISTA:

coNsrRUcroRA J&L, s. DE RL.

SUPERVISOR:

coNsuLToRA MADEC, S. DE R.L. DE C.V.

COORDINADOR:
ING. JULIO NAVARRO GUTIERREZ

TEGUCIGALPA M.D.C. 08 DE ENERO DE 2026
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1. DOCUMENTACION LEGAL DEL PROYECTO
1.1 Adjudicación de proyecto
1.2 Contrato del proyecto
1.3 Adenda de Contrato
1.4 Orden de Inicio
1.5 Ordenes de Suspensión
1.6 Orden de Reinicio
1.7 Modificaciones de contrato
L8 Ordenes de Cambio (No aplica)
1.9 Otros como: Fichas de costos

2. INFORMACIóN GENERAL DEL PROYECTO

2.1 NOMBRE COMPLETO DELPROYECTO

PROCESO NO. LPN.SIT.O32.2O24 "PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO
nlonÁuuco 4000 psl, 05s05420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVÍO
PULHAPANZAK _ RIO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES:
4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS"

PROCESO NO. CPN.O27.2024 "SUPERVISION DE I-A PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL -
CARACOL, (DESVÍO PULHAPANZAK - RÍO LINDO, APROXTMADAMENTE 3.60 KM,
ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS"

2.2 UBICACIóN (Coordenadas)

El tramo 05505420, Ruta 54, Cañaveral - Caracol, (desvío Pulhapanzak - Río
Lindo) se encuentra localizado en el depaftamento de Cortés. San Francisco de
Yojoa, es un municipio del departamento de Cortés, en donde se encuentran
localizadas las 2 primeras centrales Hidroeléctricas que tuvo el país, Cañaveral y
Río Lindo, que aportan 110 MW a la matriz energética del país. También en la

comunidad de Borbotón se produce a gran escala Tilapia, la cual en su mayoría
se exporta, generando divisas para el país y muchos puestos de trabajo para los
vecinos del municipio.
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DEPARTAMENTO DE CORTES

ATLANTIDA

,f

N

ISANTA BARBABA

YORO

REPUBLICA DE HONDURAS

ürsErfrautñYn¡&roiE*fti
xqc*rútffi

BED VTAL DDPABTAMNNTO DT CORTES

SIMBOLOCLT

E3
6
@

COMAYAGUA

Referencia Tipo de Carretera
Coordenadas

lnicio Fin

Secundaria

Pavimentada
t5.o77 253', -87 .99 657 7" 15.044151", -87.987384"
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2.3 ALCANCE

El proyecto consiste en la pavimentación de aproximadamente 4.01 kms; según
la sección típica de diseño, la carretera se compone de dos carriles (uno por
sentido de circulación), con una superficie de rodadura de concreto hidráulico con
un espesor de 15.0 cm y un ancho de 7.60 m (3,80 m por carril), la rodadura se
ha configurado con losas cortas cuyas dimensiones son de 1.75m x 2.00m; se
debe rellenar con material selecto hasta llegar a los niveles de subrasante de
diseño para poder mejorar la geometría horizontal y veftical, asícomo el reciclado
y estabilización de rodadura y base para su mejoramiento previo fundición.

3. INFORMACION GENERAL DE PROYECTO Y CONTRATANTE

I. DATOS GENERALES

1. Institución:

. Nombre: Secletaría de Infraestructura y Transpofte.

. Siglas: SIT

. Nombre: Ing. Julio Navarro Gutierrez

. Cargo: Coordinador de Proyectos SIT

. Teléfono: +504 9547-22L9

. Correo: julionavarrol30@gmail.com

II. INFORMACTóN DEL CONTRATO

4. Tipo de contrato:

. I obra publica

. n Adquisición de bienes

. E Se¡vicios de Consultoría

. E otro (especificar):

2. Responsable del repofte:

3. Fecha de elaboración del reporte: 08 de enero de 2O26
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5. Datos contractuales de Construcción y Superuisión:

5.1 Construcción

6. Monto total:

6.1 Construcción

Nu mero de contrato: SIT-CO-2L3-2O24
Fecha de firma: 16 de septiembre de 2024
Vigencia Tota¡ según Modificación no. 2: Desde 13 de
enero de 2025 hasta 09 de octubre de 2025.
Fecha de Suspensión: 11 de septiembre de 2025
Fecha de Reinicio: 01 de marzo de 2026(fecha sujeta a

cambios)

5.2 Superuisión

Numero de contrato: SIT-SU-086-2024
Fecha de firma: L2de agosto de2024
Vigencia Total según Modificación no 1: Desde 14 de
octubre de 2024 hasta 24 de octubre de 2025.
Fecha de Suspensión no. 1: 29 deoctubre de2024
Fecha de Reinicio no. 1: 13 de enero de 2025
Fecha de Suspensión no. 2: 11 de septiembre de 2025
Fecha de Reinicio no. 2: 01 de mazo de 2026(fecha
sujeta a cambios)

I

a Lempiras: Cincuenta y nueve millones novecientos
ochenta y un mil setecientos cincuenh y nueve lempiras
con 19/100 (L. 59,981,759.19)

6,2 Supervisión

. Contrato Original en Lempiras: Cinco millones trescientos
noventa y cuatro mil cuatrocientos dieciséis lempiras con
04 I too (L. 5,394,416.04)

. Modificación no. l en Lempiras: Seis millones setecientos
cuarenta y un mil ochocientos ochenta y tres lempiras con
62ILOO (L. 6,741 883.62)

Página 5 de 12



o

:-i&4
lnf r*r*xtvnst{ir&
y T?{lnsport§

7. Financiamiento:

. I Recursos propios: Gobierno de Honduras

. E Préstamo externo (Institución):

. E Donación (ente cooperante):

. E otro (especificar):

III. RATIFICACIóN PARLAMENTARIA
8. Justificación de continuidad:

El proyecto se encuentra en un 55.620lo de avance de obras,
teniendo casi finalizado las actividades de estabilización y
fundición de losa de concreto. Quedando pendientes accesos
Iaterales, bordillas, cunetas, tragantes, muros de gaviones y
cierre de hombros, obras de mampostería, así como obras de
Administración delegada que incluyen el estudio de la falla
ubicada la estación 4+650 conocido como la cuesta del Pulún,
actividad que se encuentra en su etapa preliminar.

9. Cláusulas fiscales especiales:

. E Exenciones tributarias (Afticulo 13 de Ia Ley de
Contratación del Estado)

. E Incentivos fiscales

. E Otro (especificar):

. I Ninguna

10. Asignación presupuestaria por año fiscal:

Paftida presupuestaria (SIAFI)
Supervisión:

Año Monto Inst. GA
(Lps)

UE Fte Org Prg Spg Proy

o

4tt 001 008 11 47220 2s 00 0002025
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2026

2027

2028

Contratista:

Año Monto Inst.
(Lps)

GA UE Fte Obj Prg Spg Proy
Gas

2025 4tL 001 008 11 4721,0 25 00 000

2026

o 2027

2028

ry

o

DECLARACION JURADA
CeÉifico que Ia información proporcionada es veraz y que el
contrato cumple con los requisitos del Afticulo 51 de Ias
Disposiciones Presupuestarias 2025, el aftículo 205, numeral 19 de
la Constitución de Ia Republica y el aftículo 13 de la Ley de
Contratación del Estado.

Julio Navarro Gutiérrez
Sello institucional
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EXPOSICION DE MOTIVOS PARA CONTINUACION DEL PROYECTO

La continuación del proyecto de pavimentación con concreto hidráulico en la ruta
54, tramo 05505420, es de vital importancia para garantizar el desarrollo integral de
las comunidades beneficiadas, la seguridad vial y el cumplimiento de los objetivos
de calidad establecidos para una obra de esta magnitud. A continuación, se detallan
los principales motivos que respaldan la necesidad de concluir este proyecto:

1. Garantizar una obra de calidad y durabilidad a largo plazo

El diseño especificado con concreto hidráulico 4000 PSI responde a estándares
técnicos que aseguran:

que circula en esta región.

la funcionalidad de la víia y desperdiciando la inversión ya realizada.

2. Conectar de forma eficiente a múltiples comunidades

o San Buenaventura.
o Río Lindo.

o San Francisco de Yojoa.
o Pulhapanzak.

o Santa Cruz de Yojoa.

Tegucigalpa.

urbanos relevantes, fincas, zonas agrícolas y residenciales.

entre estas comunidades, fomentando la movilidad de personas, bienes y
servicios. La falta de continuidad obstaculiza el desarrollo social y limita la

integración territorial de la región.

3. tmpulsar el desarrollo económico y productivo de CoÉés

Cortés es un departamento con alta producción agricola y ganadera. Una vía
pavimentada permitirá :
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de lluvia.

y en la competitividad de la región.

4. Mejorar la seguridad vial y prevenir accidentes

gravesl
o Supeficies irregulares.
o Tramos con mala señalización.
o Zonas de deslizamientos o erosión.
o Mayor probabilidad de incidentes para vehículos y peatones.
o Finalizar la pavimentación garantiza una ruta segura, reduciendo

accidentes y preservando la vida de los usuarios.

5. Optimizar el acceso a seruicios básicos

El tramo vial facilita el acceso directo a:

Pulhapanzak.

confiables, especialmente en emergencias.

6. Cumplir compromisos institucionales y comun¡tarios

El proyecto ya cuenta con planificación, inversión inicial y expectativas generadas en
la población. Interrumpirlo implicaría:

bienestar de las comunidades.

Página 9 de 12

o





lnfrc¡crtru*t{¡r§
y ?v§,resport*

o

o

7. Aprovechar !a infraestructura existente y evitar deterioro

Las obras ya ejecutadas requieren continuidad inmediata. Si se detiene el proyecto:

continuidad.

del uso de recursos públicos.
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CONCLUSION

La continuidad del proyecto "Pavimentación con Concreto Hidráulico 4000
psi, 05S0542q Ruta 54, Cañaveral - Caracol, (Desvío Pulhapanzak - Río
Lindo, aproximadamente 3.60 kffi, estaciones: 4+500 8+100),
depaftamento de Coltés" es una necesidad prioritaria para garantizar el

desarrollo integral del sector y asegurar que la inversión pública realizada hasta el

momento cumpla plenamente su propósito. Esta obra no solo representa una mejora
vial, sino un proyecto de infraestructura estratégica que incide directamente en la

competitividad regional, la seguridad de los habitantes y el fortalecimiento del tejido
social y productivo.

Completar la pavimentación permitirá transformar una ruta históricamente
vulnerable en un corredor seguro, moderno y eficiente t capaz de soportar el tránsito
habitual y el transporte de carga que caracteriza esta zona agrícola, Asimismo,
reducirá los costos de mantenimiento y prolongará la vida út¡l de la vía, asegurando
que los recursos invertidos se traduzcan en beneficios tangibles y sostenibles para

las generaciones actuales y futuras.
Además, la culminación de la obra impulsará la economía local al facilitar la
movilización de productos agrícolas y ganaderos, optimizando los tiempos de
traslado, disminuyendo pérdidas y fomentando nuevas oportunidades comerciales.
La mejora vial también incentivará la llegada de inversión y turismo, especialmente
considerando la cercanía con puntos de interés como el Lago de Yojoa y las Cataratas
de Pulhapanzak, entre otros sitios turísticos, lo que incrementará la actividad
económica y el empleo en las comunidades circundantes.

RECOMENDACIONES

1. Asegurar la continuidad inmediata de las obras para evitar deterioro y
sobrecostos futuros.

2, Fortalecer la supervisión técnica y el control de calidad del concreto hidráulico
4000 PSr.

3. Priorizar la construcción de las obras secundarias pendientes, especialmente
cunetas, hombros y bordillos para flujo correcto del agua sobre la calzada.

4. Establecer un plan de mantenimiento preventivo una vez concluida la obra.

5. Promover la participación comunitaria y la comunicación continua con los
habitantes.

o
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Comayagüela, N1.D.C.

10 de enero del 2025

O FICIO DGDV/ Ext-OdI-008- 2025

ORDEN DE INICIO
No. SIT- DGDV-PIM-CO -OO7 -2025

INGENiERO

JOZIEL HAZEL ZUNIGA CANALES

REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L.

SU OFICINA

Estimado Ingeniero Zúniga:

La Dirección General de Desarrollo Vial, de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (Sff), en cumplimiento de la CI-AUSUI-A UI: ORDEN DE iNICiO y

PI-AZO del contrato No. SIT-CO-213-2024, y de conformidad con la Ley de Contratación del

Estado, por este medio se emite la presente ORDEN DE INICIO para [a ejecución det proyecto:

"PAVIMENTACTóN coN coNcRETo HrDRÁuLrco 4ooo psr, 05s0s420, RUTA s4,
cAÑAvERAL - cARAcoL, (DEsvÍo pul-xApANzAK - Rro LrNDo, ApRoXTMADAMENTE

3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS" a partir det día 13

de ENERO de 2025.

a Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

t1'
.J

,-.,,+fltí
ING. JUAN CARLOS PINE ESCOTO

.f

DIIlECTOR GENERAL DE SARROLLO VrAL (DGDV)

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

Ba¡tio la Bolta, comayaguol:r' M.o.c, llo[rlu¡ar c.A. Tr¡lalono: (5o4) 2232.72oo Ext. 1135. tt36

I
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
No. SIT-CO-2lJ-2024

"PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO P§I, O5SO542O, RUTA 54,

CAÑAvERAL - CARACOL, (DESViO PULHAPANZAK - RIO LINDO, APROX¡MADAMENTE
3.ó0 KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS'

Nosorros: OCTAVIO JOSÉ plXf Ul PAREDES, hondureño, nrayor de edad. sollero. lngeniero Civil, con

domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA. Comayagüela, Municipio del Distrito Central, Departamento

de Francisco Moraán. con Documento Nacional de ldentificación (DNl) número 0801199024191; actuando

en rni condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SIT): nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I l-202.1, de fecha 03 de enero del

año 2024'. con suficientes fácultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante y para estos

efectos se denominará EL CONTRATANTE; y por otra parte, JOZIEL HAZEL ZUNIGA CANALE§
hondureño, mayor de edad. soltero, con Docurnento Nacional de ldentificación (DNl) núrnero

0510199t00180, con Registro Tributario Nacional (RTN) número 05101991001805 debidarnente autorizado

para firnrar como Representante Legal de la Ernpresa *CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L, con correo

electrónico: i ¿uni:a ii i¿ e rirrstrurtor¡il.cto¡L telélono (+504) 3389-9l.ll l2212l-2241; y con domicilio legal

en ResidenciallasColinas,finaldecalleprincipal,bloqueT-l.Cl?20,Tegucigalpa,Honduras,paraefectos
de notificación, empresa constituida confbrme a las leyes de la república de Honduras bajo Registro

Tributario Nacional (RTN) número 0E019013609J10 y debidarnente autorizado para celebrar el presente

acto, quien para efeclos legales se denominará EL CONTRATISTA; En esle sentido, manifestamos estar

de acuerdo con las cláusulas. estipulaciones legales. condiciones generales y especiales descritas en este

conrraro para la CONSTRUCCIÓI\ ¿el proyecto: *PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO
HIDRÁULICO 4000 PSt, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOI" (DESVÍO

PULHAPANZAK -RlO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 -E+I00),
DEPARTAMENTO DE CORTÉS" que a continuación se prescribe:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES;

Siempre que en el presente Contrato se enrpleen los siguientes términos. se entenderá que significan lo que

se expresa a continuación:

I. EL GOBIERNO: El Gobierno de la República de llonduras (Poder Ejecutivo).
quien actuará por interrnedio de la Secretaría.

Z. LA SECRETARiA La Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura

y Transporte (SlT).

3. LA DIRECCIÓN Dirección General de Desarrollo Vial de La Secretaría de

Estado en los Despachos de lnfraesructura y Transporte

(srr).

{, UNIDADEJECUTORA Unidad de lnversión, dependencia de la Dirección Ceneral de

Desarrollo Vial, encargada de coordinar y velar por la

ejecución del proyecto

5. FINANCIAMIENTO: Fondos propios del Gobiemo de Honduras.

6 EL CONTRATANTE El Gobierno de la República de Honduras a través de la

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfiaestructura y

Transporte (SlT).

7. EI, CONTRATISTA La empresa constructora: CONSTRUCTORA J&L S. DE
1,.

Consultora.ilrrffiEora contratada para la
del pro¡'ecto.

(,

8. LA SUPERVISION:
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9 INGEN¡ERO COORDINADOR: funcionario representante directo de parte de la Dirección
General de Infraestructura Nacional, encargado de coordinar
en primera instancia las acciones que se susciten entre EL
CONTRATISTA, Y EL CONTRATANTE.

IO. SUPERINTENDENTE: El lngeniero Civil debidamente colegiado solvente con el

Colegio de lngenieros Civiles de Honduras, (CICH) y
aprobado por LA DIRECCIÓN que actuará como Ingeniero

Residente del proyecto por parte del Contratista.

II. GERENTEDEPROYECTO: Ingeniero Civil. aprobado por LA DIRECCIÓN,
representante de EL CONTRATISTA que organizarii
planificará. coordinará las actividades a ejecutarse, así mismo

velará por el cumplimiento del Confato y demás documentos

que lo integran.

12. PROYECTO "PAVIMET{TACIÓN CON CONCRETO
HIDR,/IULICO 4OOO P§I, O5SO542O, RUTA 54,

CAÑAVf,RAL - CARACOL, (DESVÍO

PULHAPANZAK - RIO LINDO,
APROXIMADAMENTE 3.óO KM, ESTACION E§:

4I5OO -8+IOO), DEPARTAMENTO DE CORTÉS"

CLÁU§ULA lI: DESCRIPCIÓN Y ALCANCES DE LOS SERVICIOS:

EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga a la

construcción para EL CONTRATANTE, del Proyecto: 'PAVIMENTACIÓN CoN CONCRETO

HIDR{ULICO 4000 PSI, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVÍO

PULHAPANZAK - RIO LINDO, APROXIMADAMENTE J.60 KM, E§TACIONES: 4+5ü) - 8+100)'

DEPARTAMENTO DE CORTÉS" de conformidad con las Especificaciones, Disposiciones Especiales. y

Convenios Suplementarios anexos a este contrato. Tales actividades están descritas en el cuadro de

cantidades de obra en la Cláusula Vl: Precios del contrato, que fonnan parte del presente Contrato.

CLÁUSULA IIft VALIDEZ Y OR.DEN DE INICIO:
Y_eüdeZ dercgúala: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido debidamente

firmado por las partes contratantes.

Orden de lnicio: Las partes acuefdan que la Orden de lnicio será emitida una vez que EL CONTRATISTA

pfesenre los documentos que se detallan en el ARTicuLo 68.-REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE

OBRAS, de la Ley de Contratación del Estado:

a. Carantíay/oFianzadeCumplimiento,si lohubiere,GarantíayloFianr,aporAnticipodeFondos

b. Programa detallado de ejecución de la obra. indicando el costo estimado por etapas, de

conformidad con lo que indiquen los documentos de licitación. El programa deberá ser aprobado

por el órgano responsable de la contratación.

c. Nómina del personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obra, incluyendo un

plan de organización,

d. Losdocumentosqueacreditenladisponibilidaddel equipoymaquinariaqueseemplearáenla

obra.

e. Los demás que se indiquen en el Reglamento o en el pliego de condiciones de liciación.

CLÁUSULA TV: DE I,oSPI.AZOS:
f f, COXfnfftSfA deberá iniciar los trabajos a miis tardar dentro de los CINCO (05) días calendario

siguientes a la fecha de la orden de lnicio emitida por LA DIRECCION y se compromete y obligaa terminar

la ejecución simultanea de las obras contratadas dentro de un plazo de GIENTO OCHENTA (r8o) DiAS

CALENDARIO, contados a Partir de la

por EL GOBIERNO, de acuerdo a las

mayor.

de lnicio y estará sujeto a extensiones autorizadas

Especiales o por causa de fuerza
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Cuando el plazo de la ejecución se modifique por aumento en las cantidades de obra del proyecto, el plazo

incrementado estará de acuerdo con un estudio y actualización del programa del trabajo. y la ampliación en

plazo no podrá ser mayor al aumento proporc¡onal en monto.

DE LOS PI,"AZOS DE ESTE CONTRATO:

Phzo dc entreg¡ de l¡ Ciento Oohenta ( I 80) dfas calendario.

obr¡
Tiemoo de início: El oferente iniciará los trabajos dentro de los cinco (5) dl¿s calendario después dc la

fecha de la ordcn dc inicio.

Viqcncia sar¡ntí¡ v/o Seá hasta novent¡ (90) dí¡s c¡lenderio después del plazo previsto para la Ejecución de

Firsz¡ de cumolimiento: la Obra, como se indica cn el Pliego o Táminos de Referencian en las lnstrucciones a los

oferentes (lAO) 10.02 G¡renths del contr¡to

Entrrq¡ de q¡rrntís v/o Debe entregar las garantías ylo Fianas correspondientes a miis tardas cinco (05) dies

Fi¡nz¡r calendario después de la adjudicación.

Entres¡ de Act¡ de EL CONTRATANTE hará entrega treint¡ (30) dí¡s c¡lend¡rio después de entregada

Receoción Definitiv¡: el Acta de Recepcion Provisional

Fich¡ dc informrción: Presentar a LA SECRETARiA dentro de cinco (5) dhs calenda¡io contados a palir de

la orden de inicio, la ficha de información denominada Beneficiario-Empleo y

Oportunidades que será llenada por el contratista con los beneficiarios.

Liledo de eouioo oue Está obligado a dentro de los cinco (05) dí¡s calenda¡io posteriores a la iniciación del

utitiz¡r¡l: proyeclo, dcberá remitir a LA DIRECC¡ÓN un listado en el que se describa ampliamente

el equipo que está utilizando.

clÁu§l.]LA v: cosro totn¡, nE¡, coNrRAto v roruul pr plcor
El monto de este Conhato se ha estimado en la suma CINCUENTA Y NUEVE MILLONE§
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CTNCUENTA Y NUEYE LEMPIRAS

CON 19/100 CENTAVOS (L. 59,981,759.19) y queda conven¡do que el pago de la cant¡dad mencionada se

hará en LEMPIRAS, moneda oficial de la República de Honduras, mediante estimaciones por avance de

obra.

CLIU§TILA VI: REVI§ION DE PRECIOS DEL CONTRATO

EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATI§TA por las obras objeto de este contrato, ejecutadas

satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como aproximadas

y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones Especiales y lo
establecido en el artículo 74 de la Ley de Contratación del Estado de conformidad con el cuadro de

cantidades estimadas y precios unitarios adjuntadas en el s¡guiente cuadro:

-''

PNEgO

ut{flARro
MOiIfO Ef{ 1-P5uf{tDAt) CAMÍIDADño. ACÍWIDAD

81,898.42KM 3.60 22,749.561.0 LIMPIEZA DERECHO DE VIA

53.s1 192,636.00ML 3,@0.@2.0 TRA¿ADO Y MARCADO

M3 13,900.0s to3.22 t,4y,763.16EXCAVACION NO CLASIFICADA3.0

1.4r3,635.09M3-(M 69,500.25 20.344.0 SOBREACARREO

6,757,926.31M3 13,900.05 4a6.ú5.0

RELLENO CON MATERIAL S¿IICÍO (INCLUYE

SOBREACARREO}

110.00 4,278.21 470.603.10ML6.0 SUMINISTRO E INSTATACION DETUBERIA 30'O

83,792.96¡/L 16.@ 5,199.56SUMINISTRO E INsTALACION DE TUBERIA 36"07.0

870,820.39M3 201.7L4,317.198.0

RECICIADO Y ESTABILIZACÚN DE RODADURA Y

8A5E

7y,502.87M3 t,424.67 515.569.0 BASE GRANUI-AR.

2,r3s,983.20BO§A 245.@8,697.00ADCIÓN DE CEMET,ÍTO A BAsE.

313,710.00M3 120.00 2,6L4.2511.0 BACHEO DE ESTRUCTURA EXISTENTE

1,506255.20GALON 202.817.920.00RIEGO DE IMPRIMACIóN12.0

2s,163,401.58N 5,807.@ 4332.4413.O

FAgRICAOéN CONCREfO HiDRAULICO TN LOSA-
4OOO PSr RE FORZADO CON MACROFIERA //. ¡ct' t r

PoLIPRoP¡LENO (1 82 rG/Mr) E=20 CM úÍfu-rtt'

ü
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coNsrnuccrÓN DE BoRD|LLO 0,1510.15 m

ACERO DE REFUERZO

ML

KG

1,000.00 
.

13,118.17

433.89

fi.32

433,890.00

660.106.3r

17.0 ENCHAPE DE CUNETAS M2 s17.636,064.97 3,139,410.42

18.0 CONCRETO CICLOPEO M3 250.00 3,346.90 836,725.00

19.0 TRAGANfES UNIDAD 5.00 6,348.46 3L,742.30

GAVIONES 1.5x1x1 ZN (Cal 2.7) MALTA 8x10 UNIDAD 60.00 3,081.82 184,909.20

21.0 GAVIONES 2x1¡1 ZN (Cal 2.7) MALI-A 8x10 UNIDAD 60.00 3.827.62 229.657.20

22.0
cTERRE DE HOMBROS (CONCRETO HTDRAULTCO

40@ PSr) M3 978.64 3,785.28 3,704,426.42

23.0

ACCESOS T ATERALES (CONCREÍO HTDRAUUCO

4000 Psrl M3 83.20 4,039.79 336,110.53

24.O MAMPOSTERIA DE ESTRUCTURAS Y MUROS M3 51.52 3.385.65 174,428.69

SUB TOTAT I s5,538,665.91

ADMINISTRACóN OELEGADA % 5% 55,538,665.9r 2,776,933.30

CIJ(USULA ESCATATORIA % 3% ss.538.665.9r 1,666,1s9.98

TOTAL 59981,759.19

:.:H
}TONDURAS

CORTE Y

Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el Congreso
Nacional anualmente en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República.

P_^ao§ I Rt(!r\Q( rMl!:N tQ D.!: 11\)-oRL-§ E!l§I()§i
EL GOBIERNO revisani anles de efecluar el pago, las cantidades de trabajo ejecutado, los que serán

preparados por EL CONTRATISTA y aprobados por LA §UPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN,
incluyendo los materiales suministrados o almacenados a los resp€ctivos precios cotizados en la propuesta o

bajo convenio suplementario para el caso de obra o trabajos realizados que no estén incorporados en el

Cuadro de Cantidades de Obra Estimadas y Precios Unitarios.
EL GOBTERNO reconocerá a f,L CONTRATISTA los aumentos que sufrieran en el mercado los precios

de los materiales que estén estipulados en el Acuerdo No. A-003-201G.. El procedimiento para el cálculo de

mayores costos se hará en base a la fórmula que aparece en el Acuerdo No. A-003-201 0 publicado el 20 de

Enero del 20 10 en el Diario Oficial La Gaceta y su cuadro Anexo de lncidencias porcentuales que mediante
"Fe de Errata'fue publicado el 06 de Febrero del 2010 en el Diario Oficial La Gaceta y las incorporaciones

efectuadas por LA DIRECCIÓN de acuerdo a la facullad que le fuere otorgada en el Decreto No. 29-90 y

Acuerdo A-003-2010 (De surgir modilicec¡ones al Decreto Ejecutivo, sc tomarán como las regidor¡s las

nuevas modificaciones ¡ partir de la vigencia de la misma al ser publicados en el Di¡rio Ofici¡l 'I¿
Gaceta', Dierio Oliciel de la República). En tal sentido, en el reconocimiento de mayores costos se

emplearán los índices de alza incluidos en el Acuerdo A-003-2010 que corresponden al período en que

efectivamente EL CONTRATI§TA debió ejecutar tales cantidades de obra de acuerdo al programa de

trabajo autorizado. En el caso que se negocien precios unitarios pa.ra nuevos ítems que deban ser incorporados

al presupuesto de la obra por no figurar en los cuadros de la olerta original, los valores base o de origen para

los índic¿s de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems, senin los prevalecientes a la fecha en que se haya

producido dicha negociación,

EL CONTRATISTA remitirá al EL GOB¡ERNO una lisra ñrmada de las cotizaciones sobre dichos

materiales, acompañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes de la Licitación y debería

incluirlas en su propuesta para la ejecución del proyecto.

EL GOBIERNO queda facultado para llevar a cabo las averiguaciones que considere convenientes y

necesarias, a efecto de constatar la veracidad y exactitud de los precios de las cotizaciones que sirven de base

a los reclamos de EL CONTRATISTA, así como los precios de las nuevas cotizaciones. EL

CONTRATISTA no podrá retener la documentación por más de trrs (3) meses, sin someterla a la ¡evisión

y aprobación por parte de EL GOBIERNO y a la vez" si este incremento es considerado, se efectuará el pago

en la estimación siguiente, transcurrida este plazo, EL CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo.

La adulteración de los precios de las cotizaciones dará lugar a que EL GOBIERNO efectúe los ajustes

correspondientes. En las cotizaciones de los

de la cotización y demiis condiciones en

COLOCACIÓN CONCRETO HIDRAULICO EN IOSA
14.0

a,

C

de validez

empleariin

20.0

--.4

deberá

to Áa
, .r,t L
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en este proyecto. EL GOB¡ERNO podrá ordenar en cualquier momento a EL CONTRATI§TA que
adquiera todos aquellos r¡ateriales que puedan ser almacenados, haciendo el reembolso en cada estirnación
mensual.

Elr caso de producirse una disminución en los precios de dichos materiales. se hani una redt¡cción favorable
a EL GOBIERNO que se calculará en la misma forma que los aumentos y se rebajará del pago presentadas
por EL CONTRATISTA.

Las cantidades de obra estanín sujetas al respectivo escalarniento de precios, conforme al prograrna de trabajo
presentado por EL CONTRATISTA y autorizado por LA DIRECCIÓN previo al inicio de la obra.
En tal sentido, en el reconocimiento de mayores costos se emplearán los índices de alz¿ incluidos en el
Decreto Ejecutivo 242-2009, Acuerdo No. A-ü)J-2010, emitido el 20 de enero del 2010, reformado que

corresponden al período en que efectivamente EL CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de obra
de acuerdo con el programa de trabajo autorizado.

AUMENTO POR NUE.-VAS LElE§_QDISPOSICIONE§ GUBERNAMENTALES:
EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA cualquier aurnento directo que se produzca por
aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central. emitidas después de la fecha de
presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso a EL CONTRATI§TA se efectuará por medio del

pago. previa verificación que hará EL GOBIERNO.

l. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos en

salario nrínirno decretado por EL GOBIERNO.
2. Ctralquicr disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del

Gobierno emitidas después de la fecha de presentación de oferta del proyecto, será a favor del

Gobierno y se rebajará del pago único.

CL{U§ULA VTL RETENCIONES:

l. EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL CONTRATI§TA el 12.57" llel
Impuesto §obrr la Renta; salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas vigente.

2. De cada pago que se haga a EL CONTRATI§TA en concepto de estimación de obra se le retendrá

un veinte por ciento (20%) del monto de cada estimación excluyendo el valor de la Administración
delegada y Cláusula Escalatoria, para recuperar el Anticipo en la misma moneda en que fue

surninistrado; de la estimación final. se deducirá cualquier saldo pendiente de recuperación del

Anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Contratación del Estado.

CLÁUSULA VIII: ARCHTVOS
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el proyecto. de

conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas para idenlificar los

bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros p<rdrán ser inspeccionados y

auditados durante la ejecución del contrato y en la fonna que EL GOBIERNO considere necesario. Los

libros y reg¡stros, así como los docurnentos y demrís informaciones relativas a gastos y cualquier otra

operación relacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos por EL CONTRATI§TA por un perlodo de

cinco (5) años despuós de tenninado el proyecto. Durante ese período, estarán sujetos en tdo tiempo a

inspección y auditorías que EL GOBIERNO considere razonable efectuar.

CLÁUSULA D(: PER§ONAL:

1. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para Ea¡anti?ar la correcla

ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario, para garantizar la calidad de

esta. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL CONTRATISTA el retiro del personal que no demuestre

capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el desempeffo de su labor y EL CONTRATISTA
deberá sustituirlo en el término de quince (15) días c¡lendario por personal calificado,

2. EL CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia en obras

de naturaleza y magnitud simila¡es a las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años como gerente de

proyecto.

l. EL CONTRATISTA deberá mantener un SUPER¡NTENDENTE para la ejecución de las obras de este

contralo y una vez ten¡inadas, durante el que el Ingeniero lo considcre necesario para el debido

cumplimiento de las obligaciones 'ISTA. El StrPtPfirfTf §DENTE será un lngeniero

o

6
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Civil colegiado y solvente con el Colegio de Ingenieros Civiles de Ho¡rduras con cinco (5) años de
experiencia en ohras de naturaleza y magnitud similares a las actuales, debiendo penranecer en el
proyecto para estar constantemente al frente de las obras y dedicarse a tiempo conpleto a la
superintendencia de esle.

ct-Áu§ur,A x: v.LLoRns PrxoErt¿s:
EL CONTRATISTA autoriza que. de los valores pendientes de pago a su favor, se le deduzcan los montos
adeudados del presente contrato o de cualquier otro contrato suscrito con EL CONTRATANTE que haya

sido resuelto por incumplimiento. o que. habiendo sido concluido, existan montos a recuperar en favor del

contratante.

CLÁUSULAXI: §EGURO§:
EL CONTRATI§TA debení mantener y exigirá que los subcontratistas lo hagan en los trabajos gue en su

caso subcontraten. por lo menos los siguientes seguros:

L Seeuros por Accidente de Ttabaio: EL CONTRATISTA proporcionará y manlendrá seguros por

accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este contrato. EL CONTRATISTA
acuerda incluir las estipulacíones de este pánaio en todos los SuFContratos que suscriba. Será

responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que los empleados de cualquier Sub-Contratista

estén arnparados como se estipula en este literal de igual forma que los ernpleados de EL
CONTRATISTA.

2. Sequros que cubran Daños a Terceros: EL CONTRATISTA proporcionaá y rnantendrá seguros para

garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de la ejecución del proyecto.

Los seguros antes descritos deberán ser contratados de acuerdo con las condiciones siguientes:

Plazos oara obtenel_.la§_§€gclqü

a. comprobantes de seguros: 20 días calendarios;

b. pólizas relevantes: 20 dias calendario.

i\.lonto ¡nirinlo dc cantidades detiucit'les del seeuÍ)-§.eJltan§§ga§.-dgl-§c]]!'a1a!.tei-dos porciento (2%o)

de la suma asegurada.

Monto mínimo del seguro de resoonsabilidad civil (contra riesgos de terceros): TRESCIENTOS Mlt,
LEMPTRAS (L. 300,000.00).

cr;iusul,l ¡ot nr lAs clR.uvlils ylo rlAxzls »pt cor.¡'ruro:
EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las Garantías ylo fianas siguientes:

a. Qglarlllq lila-trA¡za de-e@plimiento: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de EL

CONTRATANTE una garantía bancaría lftanza, equivalente al quince por c¡ento (15%) del

valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto

para la entrega de la obra. contados a partir de la fecha de la orden de inicio.

b. Q¡fa¡tÍa-:la Ea¡za¡s¡l¡tjcipq-de Fondos. EL CONTRATISTA esti obligado a presentar una

garantía bancaria / fianza por Anticipo, por unacantidad igual al cien por ciento (1007c), del monto

del Anticipo y con una duración igual al corresporrdiente plazo de construcción-

c. GgIanl!4_dg.Calidad de Obra: El Contratista otorgará a [a SIT. una Cararfía de Calidad de Obra por

un monto equivalente al cinco por ciento (5o/o) del monto total del contrato, con un período de

vigencia de un ( I ) año a partir de Ia fecha de Recepción Definitiva de la Obra.

Las Garantías yto Fianzas establecidas en los literales a) y b) del numeral anterior, deberán presentarse al

momenlo de suscribir el correspondiente contrato y la Garantía y/o Fianza establecida en el literal c) deberá

presentarse a más tardar diez (10) días después de efectuada Ia Recepción Final y/o entregada la respecliva

Acta de Recepción definitiva firmada y sellada, de conformidad con el siguiente procedimiento:

Mediante solicirud fonnal, EL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN y pedirá la aprobación

correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha Garantía ylo Fianza.

Las presentes garantías yio ñanz¿s se harán requefimiento que haga LA SECRETARÍA.
esta disposición.

,/

t.
4t1
U

tt
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Serán nulas todas las cláusulas o
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EBaeEat¡¿tENrq_DL LA- Er¡j-cuetoN pE ras !ar¿_NrÍ¿s_ y¿ogauz¿sr

Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATISTA, EL GOBIERNO podní
realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de las garantías
y/o Fianzas qtre EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato y
Anticipo recibido; la diligencia a rcalizarse para recuperar ef Anticipo será únicamente por la cantidad que

faltara para que EL GOBIERNO recupere el monto total del Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

Pj-0(-E!)!jvlE.],lro_D-L] .A_l-lld_LlSQNl¿L !=.1!,^-&4N.1l-\_)_,.QLLANT-4_IILCAUIIAD:

La presente Garantia yio Fianza, será ejecutada por el valor total de la misma, a simple requerimiento del
(beneficiario) rcompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito. Pudiendo
requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Carantía y/o Fianza.

ANTICIPO:

EL GOBIERNO suministrará a EL CONTRATISTA en concepto de ANTICIPO, una suma igual al veinte
por ciento (20%) del rnonto total de la obra a ejecutar. excluido el valor de la Administración Delegada y
Cláusula Escalatoria. Esta cantidad será amortizada a partir de la primcra estimación mcdiante deducciones

del veinte por ciento (20%) de cada una de ellas excluyendo los montos antes mencionados; en la estinración
final, se le dcducirá el saldo que hubiese pendiente. Es entendido que con el Anticipo EL CONTRATISTA
deberá invertir el Anticipo de acuerdo con el Plan de Inversión, el cual deberá ser entregado a LA
SUPERV¡§IÓN para su conlrol y cumplimiento, ya que no se reconocerán aumentos después de otorgado
el Anticipo, siendo responsabilidad única de EL CONTRATISTA su adquisición oportuna; el Anticipo
también servirá para cubrir los gastos iníc¡ales de movilización según lo indica el Artículo 179 del

Reglamento de La Ley de Contratación del Estado. El cien por ciento (lffi%) de dicho Anticipo será

entregado a EL CONTRATISTA en Lempiras, moneda nacional de la República de Honduras en un solo
pago que se tramilará dentro de los cinco (5) días hábiles después de que EL CONTRATI§TA haya rendido

IA GARANTÍA Y/O FIANZA POR ANTTCIPO Y GAR.ANTÍ¡, YIO T¡INZA DE CUMPLIMIENTO
y después de que EL CONTRATA¡{TE haya revisado y aceptado dichas Carantias y/o fianzas.

DI.V-OIUCIQNES DE LA GARANTiA Y/o
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de las garantías y/o Fianzas en la forma s¡guiente:

l. La Garantía ylo Fianza de Cumplimiento. después de haberse emitido la correspondiente Acta
de Recepción del Proyecto.

2. La Carantía y/o Fianza por Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca completamente el

Anticipo dado a el Contratista.
3. La Garantia ylo Fianza de calidad de Obra una vez transcurran doce ( I 2) rneses de fl nalizada la

obra y no presente trabajos defectuosos.

AMPLIACIÓN DEL PIAZO Y DE LAS AARANTiA§ Y/Q LIANZ¿ü

t. ElplazodeejecucióndelpresenteContratopodráserampliadoporlassiguientescausas:

e. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.

b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación de la

zona.

c. Por el tiernpo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en el

proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será

determinado por mutuo acuerdo enhe las partes.

2. Las garantías y/o fianzas deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contratación del

Estado.

ct,/iUSTILA XItr: INFORME§. OTRA DOCUME¡{TACIÓN Y MULTA.

El Contratista deberá ejecutar la obra en el plazo convenido, si la ob,ra no se ejecutare en el plazo total. EL
CONTRATANTE aplicani a EL CONTRATISTA una multa cuya cuantia será de0.36a/" por cada día de

alraso sobre el mo,rto total del saldo del hasta un máximo del l0%' del monto contratado. sin

perjuicio de la resolución del con el artículo I ll del Decreto 62-2023 de las

fisc¡l 2024.
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P.RqA.RAN4AD]E-IBAEA¡O:
Después de suscríto el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto. EL CONTRATISTA
deberá presentar a LA DIRECCIÓN el Prograrna de Trabajo y el correspondiente Plan de lnversiones
previstas, revisado y actualizado por LA COORDINACION, docurnentos que tomanán carácter contractual
a partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN; al finalizar cada mes y por el tiempo que dure ta ejecqción
del proyecto, EL CONTRATISTA a través de LA COORDINACION, rendirá a LA DIRECCIÓN un

informe indicando los avances por la obra ejecutada durante el período en la forma que sea establecido por

LA UNIDAD EJECUTORA.

rN§PE!_clÓl! r rN,_L_Y rEeEpq¡Q¡ti

l. INSPECCION FINAL: EL CONTRATI§TA deberá dar aviso por escrito cuando la obra esté

terminada a LA DIRf,CCIÓN y a LA COORDINACION, ésta hará una inspección de esta.

2. RECEPCIÓN: LA DIRECCIÓN después de haber recibido el informe de LA
COORDINACION procederá a nombrar la Co¡nisión de la Recepción del Proyecto, la cual

ernitirá el Acta de Recepción correspondiente.

RECLAMOS;
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrilo a LA DIRECCIÓN cualquier intención de prcsentar un

reclamo. de solicitar compensación ad¡cional o extensión de tiempo contractual, dando las razones cn que s¿

base dicha intención o solicitud dentro de los quince (15) dírs calendario, posteriores a que la hase del

reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser presentado a la UNIDAD EJECUTORA
por escrito dentro de los sesent¡ (il) días c¡lenderio durante la ejecución del contrato. Si EL
CONTRATISTA no sornete el reclamo o la rrotificación de intención de reclamar dentro de los periodos

especificados anteriormente, tales docu¡nentos rro serán to¡nados en consideración por LA DIRECCTÓN.

QfM§_QBLIGAQIO-NE§;

l) Este Contrato esta sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo
relacionado con la ejecución del proyecto estará somctido a dichas leyes.

2) EL CONTRATI§TA no asignará, transferirá pignorará, subcontratará o hará otras disposiciones de

este Contrato o cualquier parte de este, asl como de derechos, reclamos u obligaciones de EL
CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que tenga el conscntimiento escrito de EL
CONTRATANTE, por medio de LA SECRETARiI o de LA DIRECCIÓN en caso de subcontratar.

Pare que EL CONTRATISTA pueda suscribir un sübcontrato, éste no podrá erceder del 407n del

pnesupuesto totat de h obra y deberá obtener previamente ls autoriz¡ción de LA DIRECCIÓN, para

lo cual presentará en fonra íntegra el texto del subcontralo, en el que deberá hacerse constar que no se

otorgarán dispensas para la introducción de repuestos y accesorios; adernis en dicho texto deberán ser

incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere pert¡nentes y consecuentemente el

subcontrato únicamente podrá ser surrito cumplieudo con las formalidades legales y las disposiciones

alinentes de este Contrato. sus anexos y especialmente el Artlculo I l6 de la Ley de Contratación del Estado.

MIJLIA
Por cada día de retraso en la presentación de cada infbrme, y cualquíer otra cláusula que contenga

obligaciones para EL CONTRATISTA. deberá pagar una multa por la cantidad de gC.Ug.E!g-@y
seis oor clento (0J67") por cada día de retraso, en relación con el monto total del saldo del contrato.

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cutnpla estrictamente con la

CLIUSULA lI: Alcance de los Servicios, CLÁUSULA XVII: Condiciones Especiales y CLIUSULA
XIII: lnformes, Otra Documentación y Multas.

CLÁUSULAXIV: PENAL:

l. EL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARiA, según sea el caso, los documentos

que dicha dependencia requiera de la Ley. dentro de los cinco (05) dier cilend¡rio
por cada día de demora en la presentaciónposteriores a la notificación de
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de dicha documerrtación se lc aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L100.00) por rnillón o
fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la prirnera Estimación de obra.

2. EL CONTRATI§TA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días cetendario
después de haberse le comunicado por LA DIRECCIÓN que su conrrato está listo para ser firmado;
por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una multa de CIENTO CINCUENTA
LEMPIRAS (L,til.00) por cada millón o fracción del rnonto del conhato, deducibles del pago de
la primera Estimación de Obra.

3. EL CONTRATI§TA deberá dar inicio con los trabajrx a más tardar dentro de los cinco (05) díes
c¡lend¡rio posteriores a la fecha establecida en la Orden de lnicio; por cada día de demora en el
inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L100.00) por cada millón o
fracción del monto del cont¡ato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra Ademiis, en

caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL CONTRATI§TA pagará al Gobiemo
proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (107o) mensual sobre el monto del
Anticipo recibido.

4. EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en las

Cláusul¡s III y IV: ORDEN DE INICIO Y PLAZO de este contrato; por cada día de retraso en la
finalización de la obra, EL CONTRATAI\ÍTE le impondrá sanciones económicas, a EL
CONTRATISTA, aplicando un valor de Cero Punto trelnt¡ y seis por cienüo (0J67.), en relación
con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento. lo anterior, conforme en el

Reglamento de las Disposiciones Cenerales de Presupuesto. hasta un máximo acumulable del l0%o

del monto total del contrato. Al llegar a esta sanción al m¿íximo acumulable, EL CONTRATANTE
podrá proceder a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento, si así es conveniente al Contratante o

podrá proceder a la terminación del Contrato de pleno derecho. reservándose, además, el ejercicio
de las acciones legales por daños y perjuicios, por incumplimiento del contrato por parte de

EL CONTRAT¡STA.
5. EL CONTRATI§TA está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado y solvente en

el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras de conformidad a la
Cláusula IX: PER§ONAL del contrato a suscribirse. El incumplimiento de esta disposición dará

lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en concepto de multa la cantidad de DIEZ MIL
LEMPIRA§ (LI0,000.00) mensuales. Para garantizzr la aplicación de esta Cláusula, LA
SUPERVISIÓN deberá adjuntar con cada solicitud de pago mensual del CONTRATISTA, una

corrstancia en que s€ establezca que el SUPERINTENDENTE está realizando sus actividades en el

proyecto.

CLÁU§UI,A XV: COIDONENTES DEL CONTRATOI

EL CONTRATISTA se obliga a efcctuar las ob¡as objeto de este Contrato, de acuerdo con los siguientes

documentos anexos que quedan incorporados a est€ Contrato y forman parte integral del mismo, tal como si

estuvieran individualmente escritos en él:

l. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

2. lnvitación a Licitación.

3. Aclaracíones y Adendas a los Documentos de Licilación.

4. Los Documentos de Precalificación presentados por el o los contratistas.

5. La Oferta.

6, Decla¡ación Jurada.

7. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobrc materiales recibida por EL CONTRATISTA,
antes de Ia Licitación y que acompañó en su oGrta.

t. CartadeAdjudicación.

9. Garantía Bancaria I fianza de Cumplimiento

10. El Programa de Trabajo aprobado por LA DIRECCIÓN.

ll. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN.

12. La Orden de Inicio.

lJ. Seguros.

14. Principio de Integidad.

fr
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15. Cualqtrier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del CONTRATANTE y
que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales del proyecto ni cn los
Documentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

CI,/IUSULA XVI: MODIFICACIONE§ DEL COTflRATOI
l. EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita. hacer cambios dentro

de los ténninos del Contrato. med¡ant€ una Modificación al mismo.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para la
ejecución del mismo. o que afecte cualquier disposición del mismo o si después de la firma de este

Contrato entran en vigor disposiciones gubernamcntales que aumenten los salarios o beneficios
sociales o el costo de bienes y maleriales necesarios paralarealización de los trabajos, se hará un

ajuste equitativo en el pago a EL CONTRATISTA y en todos los otros ténninos de este Contrato
que puedan resultar afectados.

2. EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA acuerda¡r que este Contrato es una obligación entre

ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la CLÁUSULA v: COSTO TOTAL DEL
CONTRATO Y FORIVIA DE PAGO, basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose

que el Estirnado de Costos no es lirnitativo, sino que podrá variarse dentro de los limites razonables,

con la previa autorización de LA DIRECCIóN.

3. EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo eslimado si EL CONTRATISTA
por causas no justificadas e irnputables a él mismo dejase de curnplir con este Contrato eÍr la entrega

del Proyecto. En tal caso. se obliga por sus propios medios a curnplir con este Contrato y ent¡egar el

Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CLÁUSULA XVIT CONDICIONES E§PECIALES:

EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá estar en

servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente no tendrá derecho a indemnización, ni a
ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráfico circulante, el cual no deberá
ser detenido totalmente, síno que se ideará la forma de darle paso. aunque sea en forma parcial y por turno
de sentido de circulación. -Por su conveniencia EL CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar las

zonas de derecho de vía para dar paso al tránsito. previa aprobación de LA COORDINACION y LA
D¡RECCION.

La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos así como la operación del pre acarreo de

materiales, será frjada por LA COORDINACION en base a los materiales, al rendimiento y eficiencia de

los equipos y el personal de que dispongp EL CONTRATISTA y en función de la conveniencia constructiva
del proyecto, principalmente a lo que resp€cta al control de cargas sobre ¡os tramos ya pavimentados y/o

construidos. puentes existentes y demií6 vías de comunicación fuera de la longitud del proyecto.

EL COI{TRATISTA está obligado a mantener por su cuenta s€ñales pennanentes, tanto de día como de

noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito. Estas señales serán aprobadas por LA
COORDTNACION y deberán ser suficientemente grandes y claras, para que los conductores de vehículos

las perciban a tiempo.

Además, EL CONTRATI§TA colocará,por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las señales

adicionales que a juicio de LA DIRECCION se requiera para la seguridad de los usuarios y será responsable

por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados se causara a personas o bienes

que transiten por el proyecto y que sufrieran accidentes por la falta de señales adecuadas.

EOUIPO:
EL CONTRATI§TA está obligado a dentro de los cinco (05) días calendario posteriores a la iniciación del

proyecto, deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que cstá

utilizando.

_,<-'.
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l0 de l7

l



o

a

:-:H
HONDURAS

cLÁ usul,¡, xvnr: nouFrct clonns:
Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen hechas por
escrito y mandadas por correo electrónico, o correo certificado a las direcciones de las partes contratantes
que notifiquen por escrilo. Estas notificaciones serán efectivas tan pronto como sean recibidas.

CLÁ [IS[I[,A xlx: TER]VITNACIÓN DEI.. coNf R{To.
EL CONTRATANTE a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por terrninados los trabajos
objeto de este contrato. total o parciahnente. sin más formalidad que una comunicación escrita dirigida a EL
CONTRATISTA indicando los motivos de la lerminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de
acuerdo con la infor¡nación que se dé en la comunicación y no perjudicará ningún reclamo anüerior que EL
COMRATANTE pudiera tener contra EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada comunicación, EL
CONTRATT§TA inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo contrario,
todos los trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados con la parte del Contrato
que se ha dado por terminado por conveniencia.

EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos subsiguientes que
sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por terminado el Contrato. Estos
gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATISTA.

C AU §AS-DE BES-C.LüéN O- C @
EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL CONTRATI§TA
para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas en las leyes y ademris por las
causas siguientes:

l. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATTSTA en la ejecución de los trabajos, debido a la
insuficiente tnano de obra, falta de equipo, materiales. o fondos necesarios para cumplir con el progr¡rma
de trabajo aprobado en su oportunidad para isegurar Ia conclusión de la obra en el plazo establecido en
este Contrato. Si ejecuta los trabajos en forma inadecuad4 s¡ interrumpe la continuación de la obra o si
por otras causÍs no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente.

2. La negligencia se comprobará con los diclámenes de LA COORDINACION del proyecto y Auditorh
lntern¡ de la §IT y sení calificada por LA DIRECCION.

3. Si EL CONTRATISTA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad financiera.

4. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, irnplementos o materiales que se usen en la obra o
cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del embargo le impide cumplir
con sus obl i gaciones contractuales.

5. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la ejecución de
los trabajos contratados a juicio y calificación de LA DIRECCIÓN.

6. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.

1. Si EL CONTRATI§TA rehusara pros€guir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o totalmente con la

diligerrcia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado y asegurar su terminación dentro
del plazo establecido en este conlrato o cualquier ampliación que se le conceda.

8. Por aplicación de cláusula XIX - Terminación del Contrato

9. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato segirn las Disposiciones

Generales del Presupuesto del Sector Público.

10. Por aplicación de la cláusula XVll - Condiciones Especiales

I l. Cuando EL CONTRATISTA incurra en cualqu¡era de las causas previstas en el numeral que antecede,

LA DIRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de diez (10) días hábiles. para que,

acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen lo que estimen procedente en defensa

de sus intereses. Vencido el término indicado, LA DIRECCION resolverá teniendo por desvanecido

el cargo formulado, o en su caso proceder por su orden en la forma siguiente:
¡. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga

con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en este contrato, para lo
cual deberá subconúatar a una o varias compañías constructoras, debiendo contar con la
aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. El fiador tendrá un término de diez (10)

dlas hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el monto total de la Cara¡tía de

Cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás garantía§ rendidas

por EL CONTRATI§TA.
b. Rescindir el Contrato y cons€cuentemente cobrar al fiador el monto total de las garantías de

cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan dc las dem¡ís garantías rendidas

por EL CONTRATISTA.
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12. EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender
temporalmente los trabajos conespondientes sin responsabilidad alguna de su parte si EL GOBIERNO
injustificadametrle retrasara el pago, por un plazo de noventa (90) días calendario o más, a partir de la
fecha de su presentación a LA DIRECCION, excepto cuando la falta de pago se debe a causas
inrputables a EL CONTRATI§TA o que s€ errcuentre atrasado en el cumplimiento de su programa de
trabajo; para acreditar este últirno extremo es suficiente el infon¡e escrito de LA SUPERV¡SIÓN.

13. Vencido el plazo de novente (9O) días calendar¡o antes mencionado, EL CONTRATISTA deberá
comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones dc suspender los trabajos, y si dentro del
ténnirro de quince (15) días hábiles después de haber entregado dicho aviso a L,A DIRECCIÓN, no le
ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATI§TA podni solicitar la rescisión o cancelación del
contrato, sin que ello implique ningún derecho a abandonar los trabajos por parte de EL
CONTRATISTA.

14. La rescisiórt del contrafo se efectuará sín más trámite judicial o administrativo, que la emisión de un
Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de LA §ECRETARÍA se considera
improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedimiento reglarnentariamcnte establecido.

15. El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas.
16. Lasuspensióndefinitivadelaobraolasuspensióntemporaldelasmismasporunplazosuperioraseis

(6) meses en caso de fuerza mayor o caso fortuito. o un plazo de dos (2) meses sin que medien estas,
acordadas en ambos casos por la administración.

17. La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del Contratista, o su comprobada incapacidad
financiera.

l& Rescisión o Resolución de Contrato según Ia aplicación del Artículo I l5 del Decreto Legislativo No.
62-2023 (Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República
2024).

19. Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza
mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución.

CT.ÁU§ULA Xx: FUERZA MAYORO CASO FORTUTTO:

Por FUERZA MAYOR se entenderá causas irnprevistas fuera del control de EL CONTRATISTA
incluyéndose. pero no limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos de olros contratistas en la ejecución
de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios. restricciones de cuarenten4 lruelgas,
embargos sobre fletes. guerra, hostilidades (ya sea que la guerra sea declarada o no). invasión. acto de
enemigos extranjeros, rebelión. ter¡orismo. sabotaje por personrs distintas al Personal del Contrafista,
revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción del poder por los militares, o guerra civil, disturbio,
conmoción. huelga o cierre patronal por personas distintas al Personal del CONTRATISTA. municiones de

guerftL material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radioactividad. salvo en los casos en que
ello pueda ser atribuible al uso de dichas rnuniciones, materiales explosivos. radiaciones o radioactividad por
EL CONTRATISTA, y desastres naturales como terremotos. inundaciones, huracanes. tifones o actividad
volcánica. El CA§O FORTUITO son condiciones que se generan y depende de la voluntad del hombre.

Si por FUERZA MAYOR una de las Partes se ve o se verá irnpedida de cumplir sus obligaciones
sustanciales en virtud del Contratq ésta notificará a la otra sobre Ia situaciórr o circunstancia constitutiva de

la FUERZA MAYOR y especificará las obligaciones que rro se puedan o no se podrián cumplir. La
notificación se hará dentro del plazo de catorce (14) días a partir de la fecha en que la Pale tomó. o debió
haber tonrado conocimiento, de la situación o circunstancia constitutiva de la FUERZA MAYOR. Una vez
que se haga la notificación. la Parte estará eximida del curnplímiento de sus obligaciones por el tiempo que

dicha FUERZA MAYOR le impida cumplirlas. Sin perjuicio de cualquier otra disposición de esta Cláusula,

la FUERZA MAYOR no será aplicable a las obligaciones de pago de cualquiera de las partes de hacer los
pagos a la otra parte en vilud del contrato.

Cada una de las partes hará en todo rnomenlo todo lo que esté a su alcance para reducir al rnínimo cualquier

demora en el cumplimienlo del Contrato como resultado de una situaciót¡ o circutrstancia de FUERZA
MAYOR. Una Palte notificará a la otra cuando deje de verse alectada por la situación o circunstancia de

FUERZA MAYOR.

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL CONTR"{TANTE, por caus¿ls

de FUERZA MAYOR que a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL CONTRATANTE haráuna liquidación
de los trabajos realizados a la fecha y pagará a EL COMRATISTA una compensación por los gastos en

que razonablemente haya incurrido, acreditables por este. en previsión de la ejecución total del contrato.

CLÁU§T'LA XXL INDETT{NIZACIONES
Durante la ejecución de este Contrato. EL CONTRATISTA acuerda. indemnizar y defender a su costa a

EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y ernpleados, de cualquier acción legal por causa de

difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación de propiedad litera¡ia,
patentes o registros de invención.
legales de EL CONTRATISTA,

originados directamente de acciones u omisiones

Proyecto.
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CLÁTIS[TLA XXII: CONFLICTO DE INTERESES:
Ni EL CONTRATISTA, ni ningún miembro del personal de EL CONTRATISTA trabajarán directa o
¡ndirectamente para su beneficio personal. ni en su nombre ni a través de ninguna otra persona, en ningún
negocio, profesión u ocupación. haciendo uso de infonnaciórr obtenida por medio de este Contrato.

EL CONTRATISTA y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en provecho
propio, ni en el suministro de rnateriales y equipos para el misrno o en carácter fi¡ranciero.

CLÁU§IILA XXIII: LEYE§ APLICABLE§:
Para todo Io relativo al cumplirniento o interpretación de este Contrato, las partes se sometena las Leyes,
tribunales y autoridades competetrtes de la República de Honduras.

CLÁUSULA XXIV: RESPONSABTLIDAD PENAL:
EL CON§ULTOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación contractual con
stts traba.iadores durante y después de la ejecución de este contrato, de conformidad a lo establecido en el
Código de Trabajo.

clÁUsut ¡ xxv: sol,ucloMs nr co¡vrnovnnsu,s:
l. Cualquier divergencia que se presenle sobre un ¿rsunto que no se resuelva mediante un areglo con LA

DTRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA §ECRETARiA de Estado en los Despachos
de lnfraeslructura y Transporte. quien previo estudio del caso dictafti su resolución y la comunicará al
reclamante.

2. La resolución de LA SECRETARiA tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa.
J. Conlra la resolución de LA SECRETARiA quedará expedíta la vía judicial ante los tribunales de lo

Contencioso Administrativo.

CLÁU§ULA )§(VI: MEDIO AIVIBENTE:
EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente tdas las prevenciones del caso de los "Aspectos
Ambientales" y "Salud y Seguridad" del Documento de Licitación.

EL CONTRATI§TA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que como producto de
las actividades que e.iecuten en la zona. se encuentren en las estructuras de drenaje. - Asimisrno, ejecutará
los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundaciones aguas abajo de las estructuras de drenaje.
debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua.- Eliminará la posibilidad de Formación o
incremento de los focos de reproducción dc insectos transmisores de enfermedades contagiosas, debido a
aguas estancadas. aseguriándose que el agua lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL
CONTRATISTA deberá estar plenamente consciente que constituirá responsabilidad suya el atender el
rnedio ambientedela zonadonde ejecutesusactividades.Ental sentidodeberáconside¡arlosiguiente:

t. Establecer su carnpamento y otros planteles. alejados de los ríos, mares o quebradas o cualquiera otra
fuente de agua, a una distancia prudente con el propósito de ¡educir la contaminación de las aguas
naturales. Dicha distancia será fúada por el Supervisor.

2. El área de laller mec¿ínico debe estar provista de un piso impermeable para irnpedir la entrada de

sustancias petroleras al suelo. - Si EL CONTRATISTA manliene facilidades de almacenarniento para

aceites, productos derivados del petróleo u otros productos químicos dcntro del iírea del Proyecto. debe
tomar todas las medidas preventivas necesarias para evitar que cualquier derrarne de aceite o de algún
derivado del petróleo caiga en alguna corriente, deposito o fuente de agua.

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentimiento prcvio del
§upervisor.- EL CONTRATISTA jarnás vaciará los residuos de productos quínricos (asfaltos, aceites,
combuslibles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuentes de agua. ríos, lagunas, canales naturales
o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que fuere susceptible de ser contam¡nado o bien sobre

la superficie de la carretera,- En este sentido deberán definirse sitios especiales o bien. contratar uru
ernpresa especialízada en el manejo de ese tipo de residuos, para que los disponga en forma
satisfactoriamente adecuada--

4. El agua proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o de operaciones de lavado de agregados

no se permitini anojarla cruda a las corrientes, sin antes no haber sido tratada por filtración u otros
medios para reducir el sedimento contenido.

5. EL CONTRATI§TA conviene en que los desechos sólidos nunca serán deposilados en los ríos,

drenajes o en las zonas inmediatas a estos.

6. EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdicios orgánicos, instalando e¡r su campamento

letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todos los desperdicios que resulten de [a construcción

de laobra, incluyendo pero no de concreto, rnetal. tubería, latas de aceite,
en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por el

.,Q

,

de grasa, etc.- Estos desperdicios
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Supervisorenconsultacon las Alcaldíasrespectivas.-Enningúncasolosdesechossólidosdebenser
desalojados en ríos, mares u otras fuentes de agua.-

7. EL CONTRATISTA se compromete a la restauración dc las áreas de los bancos de materiales que
haya explohdo durante el proceso de construcc¡ón, incluyendo los accesos a éstos.

8. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los entes responsables, tales como: ICF,
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquier otra actiüdad, que de alguna forma
pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo.

9. EL CONTRATI§TA avisará inmediatamente a la UGA-SIT, cuando encuentre evidencias de restos
arqueológicos o antropológicos.

10. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o rnateriales que en los
taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo la vida de los
usuarios de la vía.

clÁusul,^r xxvII: [rscnrpclót{ orl, coNrRAto:
Será responsabilidad de EL CONTRATI§TA. inscribir el contrato suscrito con la institución en la Cámara
Hondureña de la Industria de la Construcción (CHICO). de conformidad al artículo 35 segundo prírrafo de la
Ley de Contratación del Estado y artículo 76 segundo párrafo del Reglamento de la misrna ley.

CLÁUSI,I.A XXVI& SUPERVTSIÓN DEL PROYECTO:

EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio del funcionario representante directo
de parte de la Dirección General de lnfraestructura Nacional, encargado de coordina¡ en primera instancia
las acciones que se susciten entre EL CONTRATISTA, Y EL CONTRATANTE se especifique en la Cláusula
L Definiciones, numeral 8 de este contrato.

LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los documentos
conhactuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocitniento de EL CONTRATISTA, podrá

efectuar cuantas inspecciones considere conveniente: dicha inspección también podrá ser efectuada por LA
SECRETARIA, o cualquier otra lnstitución Gubemamental y EL CONTRATI§TA se verá obligado a dar
las facilidades necesarias para Ia inspección y facilitani o hará que se facilite el libre acceso en lodo tiempo
a los lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la construcción de la

obra esté efectuándose; asimismo, proveerá la información y asilencia necesaria para que se efectúe una

inspección detallada y completa.

CLÁU§ULA xxlx: ActA DE RECEPCIÓN DEFtr{ITTVA:
Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva y considerando no existan aspectos a corregir los cuales

deberán subsanarse en un tiempo máximo de treinta (J0) días calendario posterior a la emisión del Acta de

Recepción Provisional; deberá presentar dos (2) liquidaciones originales del proyecto ejecutado, Iista de

personas beneficiadas, el informe soporte emitido por la inspectoría validando el proyecto, el informe final
de recepción del proyecto y toda la documentacibn requeiidu por parte de LA DIRECCIÓN control y
Seguimiento para efectuar el cierre del proyeclo, vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto

la misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el srticulo I 13 del Decreto
62-202! de les Disposiciones Generales de Prerupu$to de lngrcsos y Egresos de la República
del año fisc¡l 2024.

cLÁusuu )o(x: cumpuMlurvro orL cor{rnlro:
Una vez que se haya concluido ta obra objeto de este Contrato, qrc LA SECRETARÍA haya verificado la

Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este Contrato hayan sido

presentados por EL CONTRATI§TA y aceptados por EL GOBIERNO. que el Certificado Final haya sido

pagado, que la garantía contra trabajos defectuosos haya sido presentada y que EL CONTRATISTA haya

dado cumplimiento a entera satisfacción dcl Cobierno a las demás condiciones establecidas en este Contrato.

las Especificaciones Cenerales y demás ancxos de este Convenio. el Proyecto se considerará terminado y EL
CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad.

CLÁII§ITLA XXXI: ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN
El proveedor. contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el

proceso de ejecución del contrato, de conformidad a Io siguiente:

A efecto de la presente cláusula. se definen las siguientes expresiones:

a. "Práctica fr¿udulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por

1.¿zón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contraüación pública o en

liquidaciones de efectos o haberes públicos, s€ concierta con los interesados o usa otro

artificio para defraudar a cualquier ente público-

b. "Prácticas coercitivas" año o amenaz:r de hacer daño. directa o
nfluir o pa;a¿fectar la ejecución de un

,@y'ágna'14de,
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c. "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público
que. en provecho propio o de un tercero. recibe, solicita o acept4 por sí o por persona
interpuesta, dádiva, favor, prolnesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto
propio de su cargo.

d. "Extorsión o instigación al delito" Quien. con violencia o intimidación y ánimo de lucm,
obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negociojurídico en perjuicio de
su prtrimonio o el de un tercero.

e. "Tráfico de influencias" es cuafldo un particular influye en un luncionario o empleado
público. prevaliéndose de cualquier situacién derivada de su relación personal con éste o
con otro funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza
pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de
cualquier naturalen para sí o para un tercero.

o

2. El Contratante. anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el
proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente
o representante, en actividades corrupt¿¡s, fraudulentas. colusorias, coercitivas o cualquier otra de
las enunciadas en el numerat I de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión.

3. El Contratante. anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contr¿tante, si
determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario har participado
en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de
la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y
apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.

4. El Contratante. notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal intemo y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante,
para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y
determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Regisro de Proveedores de conformidad
al procedimiento establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien
éste designe. inspeccionar los registros contables, estados financ¡eros y otros documentos
relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente. sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.
Asimismo. el proveedor. contratista o consultor. se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

¡. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas

fraudulentas. coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de

la presente cláusul4 con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que

las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.
b. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros

sujetos a su influencia determinante, con honestidad. probidad, veracidad e integridad y
de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus

socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las

medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas practiquen

los actos señalados.
c. No dar sobomo para el uso o beneficio de cualquier persona o enlidad, con el fin de influir

o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja

indebida.
d. No usa¡ el tráfico de influencias con el fin de obtener un treneficio o ventaja indebida para

el instigador del acto o para cualquier otra persona."

CL{USULA XXXII: INTEGRIDAD

Las partes. en cumplimiento a lo eslablecido en el Artlculo 7 delaLey de Transparencia y de Acceso a la

lnformación Pública (LTAIP). y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos

apoyar la consolidación de una cultura de transparencia" equidad y rendición de cuentas en los procesos de

contratación y adquisiciones del Estado, ¡nra así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

cornprometemos libre y voluntariamente a:

l. Mantener el más alto nivel de conducta ética moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL' EQUIDAD'
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DI§CRECIÓT'¡ CON LA INFORIUACION
CONFIDENCIAL QUE MANEJEMO§, ABSTENIÉXOOXOS DE DAR
DECLA,RACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISIVTA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundalnentales bajo los cuales se

o

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: y libre competencia.
autorizada en3. Que durante la ejecución del

,..".i1i.1.,

persona que
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nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado. autorizado
o no, realizará:
a. Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte;

b, PÉcticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más Ftrtes o entre una de las partes y
uno o varios terceros. realizado con la intención de alc¿nzar un propósito inadecuado,
incluyendo i nfluenciar en fonna inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la inforrnación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte.
para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debida¡¡ente revisada" por lo
que ambas pales asumen y asurninín la responsabilidad por el suministro de infonnación
incorrsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efecios de este Conlrato.

5. Mantener la debida confidencia¡idad sobre toda la infonnación a que se lenga acccso por razón del
Contrato. y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos.

ó. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar. en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad
ciül o penal en la que se incuna.

7. Denunciar en fonra oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONTRATISTA contrate. así como a los socios.
asociados. ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
De parte del CONTRATISTA:

l. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que

pudieren deducírsele.
2, A la aplicación al lrabajador, eje.cutivo, representante, socio. asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula. de las sanciones o medidas disciplinarias derivada.s del
régirnen laboral y. en su caso enlablar las acciones legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:

l. A la eliminación definitiva del CONTRATISTA y a los Subcontratistas responsables o
que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores y
Corrtratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de

contratación.
2. A la aplicación al empleado o funcionario infractor. de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética det Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa. civil y/o penal a las gue hubiere lugar.

En fe de lo anterior. las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento. bajo el entendido que csta declaración forma parte integral del Contrato, firmando
vol untariamente para conslancia

ct ÁusuL¿ xxxlrt .ls¡cxlctÓr rnesupuEsr.Ln¡¡.
Los gastos que ocasione este CoDtrato se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuesteria §¡gu¡ente:

Institución 4lt, GA 001, UE 008, Programe 25, Proyecto 00O AcUObr¡ 001, Objeto del Gasto 47210,

Fuente ll. Esta estructura queda sujcta a cualquier modificación según disponibilidad de la Secretaria de

Filtanzas (exceptuando el programa) sin perjuicio a futuros canrbios que puedan efectuarse; es entendido y
convenido por ambas partes que, no obstante. el monto y el plazo del contrato, el compromiso de EL
CONTRATANTE durante el año 2024 se limita a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto

General de lngresos y Egresos a que se refiere la ASIGNACIÓN PRE§UPUE§TARIA, y que Ia ejecución

y pago de la obra correspondiente a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional

apruebe en el Presupuesto de dichos años los fondos correspondientes. La no aprobeción de esÚos fondos

por el Congreso Nacional dará derecho ¡ Ia resolución del contrato sin más obligación por perte de EL
GOB¡ERNO, que al pago correspond¡ente a las obr¡s o servicios yr ejecltados a la fecha de ügencie

de l¡ resolución del contrato.

t
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Como contrapartida de los pagos que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATI§TA conforme se

estipula en el presente contrato, EL CONTRATI§TA se compromete ante EL CONTRATANTE, por
medio del presente Contrato, a ejecutar las Obras y a ¡eparar sus defeclos, de conformidad en todo respecto
con las disposiciones del Contrato.

EL CONTRATANTE se compromete por medio del presante a pagar a EL CONTRATISTA, en

compensación por la ejecución y tenninación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras sum¡ts que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la forma estipulados en éste.

En fe de lo cual. ambas parles aceptan las antcriorcs estipulaciones y firman¡l,presente Contrato en la
Citrrlay'-de (i¡nar;rgiicla. Departamento de Francisco Moraán. a los Ab días del mes de

J f J J¡O ilv ( del año dos mil veinticuatro.

MSC.
SECRET DE ESTADO EN LO§

Y CONSTRUCTORA J&L
RTN: 08019022385492 RT.N.: 08019013ó09J10

.$'
o

F

DE

Página 17 de 17

f^Jai/

ro

'l
--)

'!



H
tr ucturu HONDURAl

o

MoDIFTcAcIón ¡¡o. r
CONTRATO No. SIT-CO-2 t3-2O24

PAVIMENTACIóN CON coNcRETo HIDRÁuLIco 4ooo PsI, o5so542o, RUTA 54,
CAÑAVERAL -cARAcoL, (DEsvio puLHApANzAK -Rio LrNDo, APRoXTMADAMENTE 3.60
KM, ESTACIONES: 4+500:g+1OO), DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA pAREDES, mayor de edad, soltero, hondureñ0, con domicilio
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán,
Republica de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SIT), nombramiento que consba en

Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.36,435 de fecha 16 de

enero de 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante
y para estos efectos se denominará 'EL CoNTRATANTEi y JOZIET HAZEL ZÚ¡t¡Cl CANALES,

mayor de edad, soltero, hondureño, Ingeniero C¡vll, con Documento Nacional de Identificación (DNI)

No. 0501-1991-00180, Reg¡stro Tributario Nacional No. 05011959025668, actuando en su condición

de Representante Legal de la empresa CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L, en adelante denominado

'EL CONTRATISTA"; convenimos en celebrar, como al efecto celebramos, la presente

Modificación No. 1 al coNTRATo No. srT-co-213-2024 PAVIMENTACIóN Co¡t

CONCRETO HIDRÁUSCO 4O0O pSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAyERAI -CARACOL,

(DESVÍO rULHApANZAK -RiO UNDO, APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES:

4+50(H+1OO), DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en base a las consideraciones legales

siguientes:

CONSIDERANDO (1): Que con fecha 16 d,e sept¡emb¡e de 2O24, se formalizó el CONTRATO

No. SIT-CO-2L3-2}24 PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁUUCO 4O0O PSI,

O5SO542O, RUTA s+ 6AÑAVERAL -CARACOL, (DEsVÍo PUTHAPANZAK - RiO UND9,

APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500-8+100), DEPARTAMENTO DE

CORTÉS entre "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" por un monto de CINCUENTA Y

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE LEMPIRAS CON 19/1OO (L. 59,981,759.19), con un plazo de ejecución de c¡ento

Ochenta (1SO) días calendario, contados a partir de la Orden de Inicio, la cual fue efectiva a

partir del 13 de enero de 2025, debiendo finalizar en fecha 11 de Julio de 2O25'

CoNSIDERANDO (2): Que, en reuniones sostenidas, EL CONTRATANTE en conjunto con LA

SUpERVISIóN y EL CONTRATISTA del proyecto hicieron las siguientes valoraciones:

i- t_, Srparisión, al realizar el informe de levantamiento preliminar, encontró que, previo al inicio

del proyedo, en la estación 0+000 a la0+0457, se encuentran 457.00 metros lineales a nivel de

reciclado y esiabilizado con cemento'

2 - Al ser una ruta de tráfico Pesado y para efectos que se pueda concluir con la pavimentación

completa del tramo RN 54, se autoriza incluir en el alcance de esta Modificación No'1' el aumento

de longítud de 457 metros lineales de pavimentación, con una sección de 7'60 m de ancho y espesor

de20 cm.

C

(:
a

CONSIDERANDO (3): Que,

Modificación No. 1 del Contrato

contractual,

coNstDERAt{Do (4

No.1 delContrato l{o.

segúnsemanifiestaenelDocumentode]ustificaciónparala
no.s¡r.co.2Ls.2o24,noserequieremodificarelplazodetiempo

,): Que, según se manlfiesta en el Informe de Justificación para la

Sri-cO'ir¡'2024, no se requlere modificar el plazo de üempo
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:3§HHifi§?:,0Y" ra presente Modtncación No, 1 se erectúa con er nn de que EL

deiostraba joro,u.on,'..1[i.];:ill.i.r:[t:'Xr..lr:ffi 
Tt:[;r_f n:*n;,;HI2024' PAvlMenrac¡óu. con ior,,i'niiá=iíii.irlrco 4o0o psr, 0ss05420, RUrA s4,.ANAVERAL - cARAcoL, to¡rüo iirr-*irinro* -nio rrnoq A,R.XTMADAMENTE3.60 KM, EsrAcroNEs: 4+s00 _ á;i,,;j;;iio*rorrnro or coRrÉs.

o

Con fundamento en los Artículos 119 numeral 2, Lzl,Lzzy 123 de la Ley de contratación del Estadoy Condiciones Generales y Especiales del contrato cláusula: x|./l [Modificaciones de contrato];suscribir la presente ¡roolilcnclóN No.1 der CoNTRATO No. Srr-co-213-2024,PA,TMENTAc¡óN con coNcRETo x¡onÁuuco 4oo0 psl, 05s05420, RUTA 54,cnñ aven rl -cARAcoL, 
t o rsvio pu rxl-pi¡¡áx -nio üñ oo, ípn-óir ro rom E NrE 3. 60KM, EsrAcroNES: 4+so(H+100), DEpARTAMENTo oe co'niis proceo¡endo de común

acuerdo, a suscribir ta MoDTFICAcTó¡¡ no. 1 at CoNTRATO No. Srr-CO- 2L3-2024,pAvTMENTAc¡ón con coNcRETo n¡onÁuuco 4000 psl, ossos42o, RUTA s4,
ceñevrm¡- -cARAcoL loesúo puLHApANzAx -nio uñoo, or*óiirooA,ENrE 3.60
KM, ESTACTONES: 4+5018+100), DEPARTAMENTo or comÉs, en los siguientes términos;

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

PRIMERO: Incorporar el aumento de longitud del tramo por 457.00 metros lineales, de la estación
0+000 a la 0+457 de la misma ruta RN-54, realizando las obras de atención conespondientes
mencionadas en el coNTRATo No. str-co-2L3-2024. PAVIMENTAC¡óN CO¡r CONCRETO
x¡onÁuuco 4o0o psr, osso5420, RUTA s4, clñlveRll ámior, -toeiüó
PULHAPANZAX .NÍO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+50(F
B+1oo), DEPARTAMENTo DE conrÉs.

SEGUNDO: El plazo contractual no cambia, y se mantiene en ciento ochenta (1g0) días
calendario, contados a partir de la Orden de Inicio, la cual fue efectiva a partir del 13 de enero
de 2025, debiendo finalizar en fecha 11 de Julio de 2025.

TERCERO: El monto del contrato no sufre variaciones, por lo que se mant¡ene en CINCUENTA y
NUEVE MIIIONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE LEMPTRAS CON 19/100 (1. 59,981,759.19).

CUARTO: Las cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato Original de Construcción no sufren

cambio en esta Modificación No. 1, permanecen vigentes de cumplimiento.

e

ac

t
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En fe de lo cual, se firma la prcsente Modlflcaclón f{o. I al cotttTRATo No. sfT-co-2l.t-2o24,
PAVTMENTACIÓN coN coNcRETo HIDRAuuco 4000 psr, 05s0s420, Rtr¡A 54,
cAÑAvERAt'cARAcoL, (DEsvfo purxtpi¡lza¡ -Rio ur{Do, ApRoxrMADAMEtirrE 3.60
KM, ESTACIONES:4+soG.8+100), DEpARTAMENT6 DE coRTÉs en dos copias de un mismo

tenor y valor, en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los 27 días del mes de

enero del 2025.

Por parte de "EL

SECRETARIO DE ESTADO DESPACHOS Y TRANSPORTE

Y por parte de "EL CONTRATISTA"

CONSTRUCTORA J&1, S. DE R.L.

.l
l¡
t.

srT

o

o

(^

J&L
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¡,,too¡f¡CfC¡óN ilo.2
OOI{TRATO tlo. SIT-GG 213-2024

pAvmEfTTAcró¡r cor coilCREfo x¡oúuuco ¿tdto pS& utsfxt42o, RUTA s4,
crflrvenn -oARAcoL loesrio puLHApAnzAK -nfo uxoo, ApRoxrit/lDAlrEilTE 3.60
rct, EsrAcroilES: 4+5ü!-8+1OO» DEPARTAIIETTO DE COnrÉg

NosoEos, OCIAVIO JOSÉ PIIIIEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero CMl,

con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Muniri¡Ío del Disüb Cenüal, con Documento Nacional

de Identificación No. 0801-199&24191, en ml condición de SECRETARIO DE ESIIADO EI{ !(X;
DESPACHOS DE IilFRAESTRrcruRA Y TRAIISPORIE (SfD, facultado para realizar este acto

mediante Acuerdo EjecutÍvo No. 11-2024, ¡rblicado en el Diario Oficial La Gaaeta No. 36,435 de

fecha f6 de enero de 2024; emitido por la Presidenta Constiü¡donal de la República y el Seoetario

de Estado de lc Despadrc de Gobernación, Justida y DesenEaliación cor¡ hct¡ltades suficienEs

para este acb; quien para los efectos legales conespondientes se denominará "EL @NTRATANTE";

por una patu, y por la ota COTISTRUCIORA ¡&L S. DE R"L representada por JOIZIEL HAZEL

zÚilIGA CAI{AIIS, mayor de edad, soltero, hondureño, Ingenlero Cfuil, con Docr¡mento Nacional

de Idenüficaclón (DNI) No. 0501-1991{0180, Registro Trih¡tario I'tacional No. 05011959025668,

acb¡ando en su condición de RepresentanE Legal, quien en adelanE se denomlna 'EL
CTOI|TRAESTA'; corwenimos en Celebrar, «)mo al eftcto celdramo§, la presente

moDrFrcAcróx ro. 2 at ooIrrRATo ro. s¡r-cGzt3-m24 p vrHEItITAcró¡ co¡r
ootcREro HrDúuuco ¡ltxxl Ps¡, 05§05420, RUrA 54, CAflA\rER L -CARA@L
(DEsvfo put¡tApAilzAK -úo uroo, APRoXLADAHEITTE 3.60 tort, ElirAcroI{Es:
4+5O0F€+1OO» DEpAmAllEl{TO DE COrrÉ+ en base a las onsideradones legales

siguientes:

SOIISIDERAITDO (1): Que con fectra 16 de septienbre &2024, se turnralizó eIGOIITRATO

rro. SIT{(}2L?-ZOiLí PAVIHENTACIóN COII GOIICREIO HIDR^ULIOO ¡rüx, PSX"

O!;SOS42O, RUTA 54, CrftlVrnrl -CAR COL (DE$IíO R lllAPAllZAt( - RÍO LINDO,

APROXIHADAilETTE 3.dl Kll, ESTACIOÍ{E§: 4+50(H+1OO), DEPARTAIIEilIO DE

CORTÉS entre'EL COIITRATAilTE'y'EL @IÜIRAIISilA, pof un monto de CINCUENTA Y

IIUETIE III¡¡.OIIES NOVECIENTOS OCIIET{TA Y UlT ]IIIL SEIECIEÍITTOS CII{GT,E]{IA Y

ilUErE LEIIPIRAS OOI{ 19/1OO (L 59,981,759.19), con un plazo de ejecución de Cienb
Odrenta (1SO) días cahndarb, aonHos a parür de la Orden de Inicio, la otal fue efectiva a

partir del 13 de enero de 2O25, debiendo finalizar en fucha 11 de julb de 2O25.

ooilsIDERAilDo (2): Que, con f€dlta 27 de enerc de 2025 la sECRETARÍA DE ESTADO EI{

LOIS DESPACHOS DE ITFRAESTR,UCruRA YTRAT{SPORTE, EI SEñOTJOZXEI HAZEL ZÚilIGT
CANAI¡5 act¡ando en su condición de Representante l¡gal de la empresa'GoIlSTR.UcTORAJ&L

s. DE &L., srscfibieron ta I|oDIFICACIóil I{o 1 'PAYIITIEIYTACIóil OOil COÍ{CREÍO

H¡DRÁUUCO 4(¡3g PSr, 05S05420, RUTA 54, CrfirV=nm {A,RACOL (DGSrrfO

PUIJ{APAIIZAK -RÍO LINDO, APROXIIIADAilETTE 3.60 Kll, E|S|TAGIOIIES: 4+5(XF
8+1OO), DEPARTAITIEÍ{TO DE CORÍÉS', en la que:

1 - Se incorporó el aumenb de longit,ld del tramo por 4fl.00 metros llneahs, de la estadón 0+000

a la 0+4'/ de la misma ruta RN-!4.

2 - No hubo modiñcación de monto ni plazo cont"cüJal.

GOilSIDERAilDO (3): Que en ffiia 25 de Junlo de 2025 EL OO¡fTRATISTA presentó a LA

SlrpER\[$óil una n& sdidtando la ampliación de plaa de erecudón del proyecto basado en las

slguientes Jusdfr caciones:

1- t'4odiñcación de Contrato de Obras No. I dondgse*adicionó un

al f+417'don una

tramo de pavimento en Cañaveral

un estacionamiento del 0+000 longihrd & 457 rn€üos lineales,

de actividades.

a

procesos admlnisüaüvos y atrasos en.él original
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2 - Llwias que se registraron según los reportes enrlüdos por CENAOS/COPE@ con precipitaciones

lguales o mayores a 4mm durante et plazo de elecr¡ción aftctardo dire(bmenE los trabaios en

campo y obligando a pausar actividades ma)rcr€s contacü.¡ales.

tas llwias lloraron a afectadones lndirectas por sobresatt¡racjón del s¡do, induyendo la preparrión

de es@ con suelo cemenb y preparaciones ne6esarias para el colado de oncreb.
3 - Diseño geoméülco que presen6 reEasos en sr aprobación ñnal en la etapa inlcial del Proyecb,

debido a h incluslón de los 457 metros lineales en la Modiñcadon de Conü"b de Obras No. 1,

ocasionando atñlsos en la conecto planificaci&t y eJeardón de los tnbair reladonados con el

Uazado y marcado inicial en campo.

ooNSlD|mAilDO (a): Que, a onseotencia de lo mencionado en elCorddenndo No.3, el plazo

asignado a este congato resulta insr¡ficienb para la eJeo.rcion de este Proyedo con bdo su alcance

y bdas sus obras omplementarias necesaria para la durabllidad y squrldad'

CoI§IDER ItDo (5): Que, para que EL COIITRATISTA bgre cllmlnar las actividade

ontracü.¡ales, se deberá lncrernentar el plazo confacunl en ilOVEiffA (9O) DfAS CAEIIDARIO,

por lo que el nuerro plazo del contrato será de DO§CIEffiOS SEIEiIÍA (27O) D¡AS

CAI..EIIDARIO.

qTilSIDER IIDO (6): Que, la prcsente llod¡ñdón 1{o. 2 se eftchia on el ñn de que EL

OOilTRATIST ¡teda onünuaron lasdeb¡dasepeciñcaciones técnicas para la conecta eJecución

de lc tnbaJos que contract¡almente le cone+onden según el OOilTRAfO ilo' SIT-GO-213-

202+ pAvIl|EIür cIótI GoÍt coIlCRETo HrDúUu@ ¿(xlo P|SI, 05505420, RUTA 54,

crf,lv¡nrr - cARA@L (oEsldo PUltlAP llzAx -nfo utoo, APRoXTHADAilEIÍTE

A60 XJtl, éTIACIONES: ++5OO-8+1m), DEPARTAIIEI{TO DE OORIÉS'

P!OR,TAilTO
AIIBAS PARTES CO]IVIENEil :

C¡n fundamento en los Atículos 119 numeral 2, LZl,L2zy 123 de la Ley de Contratación del Estado

y Condiciones Generales y Especiales del Conúato Cláusula: IlúI [Modificaciones de Contrab];

suscribir la presente MoDIRCACIÓN No. 2 del coilTR/¡To f{o. sIT-cG2ff}-2024'
pAvrr¡iENTACIóx cOx coNCRETo HIDRÁUIICO 4{roo PSI, oSSf}5420, RUÍA 54,

ceñrvrnn -crRAcoL (DEsvÍo pulnlpArrzAr( -RÍo urm, APRoEll/lDAl'rEIrrE 3.60

KItl, ESTACIOIIES: 4+lX!€+100), DEPARTAi'IEI|TO DE COffiÉS procedlendo de común

ao¡erdo, a suscriHr la IIIODIFIGAGIóI{ I{o' 2 al CDilTRATO ]lo. tilT'OG2L3'2O2/.'
pAvrüETUTACIóil cott CoItcRETo HIDRÁUIICO ¿«xn Ps¡, 05S0!i420, RUTA s;¡1,

crfilvrnr¡. -otRAcoL (DEsvfo purHApAnzAK -nÍo uttoo,lPRoxrilADAHEIlrE 3.60

tot, EsTAcIOilEli: 4+5OG€+1OO), DEPARTAITIEilTO DE OORTÉS, en los sigulentes térrninos:

pRIIttERO: Modlficar la'cLAUSUlt Ill: DE LOS P1,A¡26:" el olal a partir de la presente

ITIoDIFTOACIü| ilo 2 deberá leerse de la §guiente manera:

EL COiITRATISTA deberá lnlciar los üabajos a m¡fu tardar denUo de los GIÍ{GO (O5) días

calendario siguientes a la fecha de Orden de Inicio emiüda por LA DIREOCIóil y se compromete y

obligO a terminar la eJectción simultanea de las obras contratadas denüo de un plazo de

DOtgCIEilTOS SETEilfA (27O) DfAS OILENDARIO, contados a partir de la ftcha de la orden

de Inlcio y estará sujeb a oftenslones aubrizadas por EL GOBIERI{O, de ao¡erdo a las

Especificaciones y D{sposiciones Espedales o por cauli¡t de fuetza mayor'

Cuando el plazo de la

el plazo lrsementado
elrución se modifique por aumenb en las cantidades de obra del proyecto,

estaÉ de acuerdo con un e$$b.y.actualizacion del programa del trabajo, y

rD podrá ser mayor al aumeñto pro¡prcional en rnonto.
(

'e|

,l
il
\\

en plazo

i-.o" ,1/
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Plazo de enüesa de la ob¡a

Thmmdelniclo:

Vloencia oaranüa y/o
Flanza de cumDlim¡ento¡

Ent¡eoa de gara¡rtla vlo
Fianza:

Entrcoa de Acta de
Receod&t Deñnitiva:

o Ficlra de lnfonnación:

Lisado de equim oue
uülizará:

a
del 2025.

Por parte de'EL CONTRATANTE'

Dccientos Setenta (270) días calendario.

Et oftrente ¡rÍcjará lc trabajc dentro de lm dnc0-(fl-df]D
c¡lendario desPués de la fiectra de la orden de inlcio.

Será hasta noventa 190) días calendario después del plazo'

previsto para ta f¡ecución de la Obra, como se indica en el

bti.go o'Términoi de Referencia, en las Instrucciones a los

oferentes (IAO) 10.O2 Garantías del conuato.

Debe entnegar las garantías y/o Fnna conespondientes a

más tar¿ai dno (OSl dí¡¡§ Galcndarb depues de la
adjr.rdicación.

EL OOIITRATAIITE hará enrega tstelnta (3o) dhs
at td.rto después de entregada d Acta de Recepción

Prs\risional.

Presentar a l¡A SECRETARfA dentro de cino (5) días

caEndarlo contados a partir de la orden de inicio, la fióa de

infionnacion denominada BeneficiaieEmdeo y Oporh¡nidades

que será llenada por el corrtraüsta con los beneficiarios'

Está obligado a dentro de los cinco (5) días calendario
oostrio¡L a b iniciación del proyecto, deberá remiür a LA

b¡nfCclóf un listado en el que se describa ampliamente el

equipo que está utilizando.

SEGUIIDO: EL COilTRATISíTA se obl'lSa a acü¡alizar las vigencias y rrcnbs de las ggrantías y

*g"i"i q"" conespondeiááiáñt.to-*n un plazo TryIglg-qgtrde cinco (s) días hábiles

a partir de la entrega en fisico o digital de la presenE HODIFICACIÓil ilo' 2 ñrmada por todas

taá partes, de confoimida¿ i los artíiutos 102 y 103 de la Ley de Contrahcion del Estado y al nuwo

plazo contractual establecido en el presente documento'

TERCERO: tas dáusJaq partes, lncisos y numerales dd Cont"b Ori¡inal de @rrtn¡ción'

l4odificación No. 1 no trnán .arUo en ésta llodtñcadón flg¡ 2, perrlanecen vig¿nEs de

anmpllmiento.

En fe de lo o.nl, se firma la presente ].lgdq3gó[ 1lo. 2 al GONTRATO to. S¡T-CO-2,,3-m24
PAVIüEIITACIóil Gf'II COilGNETO }IIDRÁUUCO. ¿IOOO PISE, G¡SO¡'420' RUTA 54'

ifrñi'ñii { üooú (DisrÍo PutxAP llzAl(-Rfo uroo,rRnonmolmEl{ÍE 3.60

Xf, eSffC¡ONES: a+5óril€+1¡O), DEPARTAIIEIIÍO DE CORÍES en dos opias de un misrno

t"nár v *lor, 
"n 

la c¡udad de CornryaéU"t", Municipio del Disuito Central al 01 día del mes de Julio

OCTAVIO
SECRETARIO DE ESTADO EN LO§

Y por parG de'EL CONTRATISTA"

JOZIEL

;is:a¡ar¡¡:ooa a*^É / /

PAR,ffi
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

SIT

CoNSTRUCTORAJ&t, S. DE
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oFrclo DrR'OGOV / Ext-ol¿ló'2025
funaragt¡da' t{'D'C'

10 de sefüernbre del 2015

TNGENIERO

'O¿IEL 
HAIEL ZUNTGA CAI{ALES

REPRESENTANTE LEGAL

COT{§TRUCTORA JüL S. DE R'L'

SU OFICINAa
E¡timado lngeniem Zu niga :

De acuerdo con er .FICIO DcDv/Ert-odr-oog-202!i' donde se re notificó ra orden de Inicio' por

este medio se re comunica ra suspensión temporar der proyecto sfr-co'213-2o24'

.PTVIHEilTACIÓH OON CONCRETO HIDúU,,CO 4OOO PSI' O5§O5420' RUTA 54'

clf,lvruL - cARAcoL, (DEsvfo purltApArtzAK - Rro uNDo' APRoniiADAl¡lEilTE

3.60K¡,EsrActoilES:4+5{10-8+1oo),DEPARTAMEHToDEcoRTÉs''

En tar sentido, esta Dirección Generar de Desarroilo Viar res notifica que tendrá una suspensión de

Actividades a partir der 1r de sepdembre de zarsrde conformidad con la Ley de contratación

det Estado, en los articulos 119 numeral 3 de la Ley de c'ontratación del Estado' aftículos 251 y 252

O del reglamento de la misma LeY'

Sin otro Parücular, rne suscri

t

lrtentarnenE, I a

TilG. 
'UAII 

CARLO§

DTR,ECTON GEilERAt DE§ARROLLO VIAL (DGDV)

SECRETARIA DÉ IilFNAESTNUCfl,NA Y TRAN§POnTE (3r)

Srrrto t¡ lotr¡, GooryrS{rlr, I.o,c. tlcrárr| ef fll|ffi coq m]1il0 ¡rt ttlt! tl¡'

!

de usted.fiffi
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TONSTRUgTORA

COilSTRUCTORA JTL
LPR.SIT-e32-2E2¡t

"PAVI¡'|ENTACIóN CON CoNCRETo HrDRÁULrCo 4000 pSI, 0sS05420, RUTA 54, CAñAVERAL CARACOL,

(DESV|O PULHAPANZAK RIo LINDo, APRoXIMADAÍ{ENTE 3.60 Kt1, ESTACIONES: 4+5OO - 8+1OO),

DEPARTAITEÍi¡TO DE CORTÉS"

a LIMPIEZA DERECHO DE VIA U n idad RI{

i¡no d. Obr.

PEON

Su¡. d. irno da ODra

Harr¡rlanta

HERRAI.IIENTA [IENOR

JDR 3.00000 L 350 . 00 L

L
050 . 00
0ó4.0et

(*)mo 0.r.0000 L 1,050.00 L

L
105 . 00
1¡6.0e

Equtpo

RETROEXCAVAOORA

VOLQUETA 5 M3

SUrr d. Equfpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut itidad

HRA

HRA

4.50000 L

12.45235 L

1, 450 . 00 L

L
L

6

L2
18

525 . 00
It52 - 35
9'n.86

1, 000. 00

,6 7.
B 5.

PRECIO UTITARI

50
50

L 20, 132.35
L 1,509.93
L l., 1.07.28
L 22,749.ó6

VEII¡TIDOS IIIL SETECIEI{TOS CUARE]ITA
o
Y r{uEvE LEiPTRA!i 56/10e il.f{.

o

Concursant€: CONSTRUCToRA J&L S. DE R.L. Firma Représent¿nte Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212.-2247

FICHA DE COSTO UI{ITARIO

Unld¡d



A,J
,/

J&L
CONSTRUCTORA

CONSTRUCTORA J§L
LPR-SrT-032-202r

"PAVIñENIACIÓN CON CoNCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 05S05q20, RUTA 54, CAÑAVERAL CARACOL
(DESVf0 PULHApANZAI{ RIO LINDO, APROXIIIADAIIENTE 3.60 H¡1, ESTACI0NES: 4+500 8+1OO),

DEPARTAIIENTO DE CORTÉS"

FICI{A DE COSTO Ui¡ITARIO

TRAZADO Y I|IARCADOo Unidad Í't L

i¡torl¡k¡
Í'IADERA RUSTICA

CLAVOS

SPRAY

Su¡r d¡ irtarl¡la3

ll¡no d. Obr.

Harsr¡Lantr

HERRAÍ'IIENTA I.tENOR

EQUTP0 TOPoGRAFICo

CUADR]LLA TOPOGRAFICA

INGENIERO SUPERVISOR

JDR

JDR

0. 00600 L

0. 00600 L

PIE T

LB

UNI DAD

0.16000 L

0.02000 L

0.02000 L

35.00
30.00
90 .00

(t) mo

JDR

0. 10000 L

0.00600 L

3, 800. 00

800. 00

27.60
1, 500 . 00

s.60
0.60
1.80
8.¡C

22.4O
4.80

27.6e

2.76
9. 00

11.76

L

L

L

L

L

L

L

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut it idad

t 7.50
* s.50

UilITARIO

L

L

L

L
L
L

L

o

PNECIO

47.36
3.55
2.60

58.61
cri¡cuEf{TA Y TRES LEilpIRA:i 51/100 il.r¡.

Concursante: COI'¡STRUCToRA J&L S. DE R.L Firma ReDresentante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 172Q, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247



flá
J&L

CONSTRUCTOFlA

col{sTRucfoRA J&L
LPR-SrT-e32-202r

"PAVII,IENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO5II2O. RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL

(DESVÍO PULHAPANZAI{ RIO LINDO, APROXIITADAI,IENTE 3.60 I{¡1, ESTACIONES: 4+5OO 8+1OO),

DEPARTAI1ENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UI{ITARIO

EXCAVACION NO CLASIFICADAo Unidad il3

Unld.d

i.no d. Obrr

PEON

S¡¡r¡ da ñ.no d. obr¡

Harsa¡r.antr

HERRAf.IIENTA I¡IENOR

Sura da llarr.rl.nt¡

Equlpo

EXCAVADORA 23OD2L

VoLQUETA 5 il3
Su¡¡ d. Equfpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut it idad

HRA

HRA

0. 02000 L

0.02000 L

0.02000 L 350. 00

3, 200 . 00

1, 000 . 00

JDR L

L

L
L

00
00

35
85

7
7

64. 00

20. 00

(t) mo 0.05000 L 7.00

PRECIO
CIEITO TRES LEiPIRAS 22/Lee Á,N.

Concursante: CONSTRUCToRA J&L S. DE R.L. Firma Repregentante LeqaL

Residencial Las Colinas, Casa 172Q, Bloque T-'1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

L

L

L

L

L

L

L

84.e0

t 7.50
t 5.50

UXITARfO

91.35
6.8s
5.02

103.22

o



AJ
J&L

CONSTRUCTORA

coilsTRucroRA J&L
Lm-srT-032-202l¡

"PAVIilENTACIÓN COfl CONCREIo HIDRAULICo 4000 psl, 05505420, RUTA 54, CAñAVERAL - CARACOL,

(DESVÍ0 PULHAPANZAH RI0 LIND0, APROXIIIADAI|ENTE 3.60 l{ü, ESTACIONES: 4+5OO 8+1OO),

DEPARTAüENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UTIITARIO

o SOBREACARREO Un idad t,l3-R!l

HRA 0. 01200 L 1, 500. 00

PRECIO
vErr{TE LEiPTRAS Ít4llee il.il

Concursante: CONSTRUCToRA J&L S. DE R.L Firma Reoresentant€ Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

Equlpo

VoLQUETA 1r.l l.l3

Sur. d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut ilidad

18 .00
18. eO

18.00
1.35
0 .99

20.3¡t

ts 7.50
t 5.50

UXITARIO

L

L

L
L
L
L

o



f,
J&L

CONg¡TRUCTBRA

COIISTRUCTORA J&L
LPR-SrT-032-202r

{pAVI¡1ENTACIóN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL CARACOL

(DESVfo PULHAPANZAI( RIO LINDo, APROXIIIADAIIENTE 3.60 l{¡'1, ESTACIoNES: 4+5OO 8+1OO),

DEPARTA}IENTO DE CORTES"

FICHA DE COSTO UI{ITARIO

RELLEÑO CON ITAIERIAL SELECTO (INCLUYE

SOBREACARREO)

Unidado
H.t.rL¡t.5

I',IATERIAL SELECTO

AGUA

Sur. d. i.t.rlrt.3

ihno dr obr¡

PEON

Sur¡ d. i¡no d. Obll

Equfpo

I.IOTONIVELADORA

TANQUE CISTERNA

VIBROCO'.!PACTADOR DE RODILLO

Sl¡.. d. Equlpo

1.30000 L

0.11000 L

200. 00

75.00
l,l3

ti3

JDR

L

L

L

L

L

260 . 00

8.25
268.26

0.10000 L 350 . 00

2, 600 . 00

1, 250 . 00

2, 500 . 00

35.00
36.€e

HRA

HRA

HRA

0.02000 L

0.02000 L

0.02000 L

52.00
25_00

50.00
127.0e

430 . 25
32.27
23 .66

486.lE

50
50

L

L

L

L

L
L
L

L

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut i1 idad

967
t5

o

PRECIO UXITARIO
CUATROCTEI{TOS oCHEilTA y SErS LEiprRAli 18/1ee i.t.

Concursant€: CONSTRUCToRA JÁL S. DE R-L. Firma Representante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247



fl*
J&L

trEI N STFIU trTO FTA

COI{STRUCTMA üL
LPR-SrT-092-202t

"PAVIiIENTACIóN CoN CONCRETo HIDRÁULICo 4000 psr, OsSOs42O, RUTA s4, CAñAVERAL - CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAK - RIo LINDO, APROXIilADA¡1ENTE 3.60 KI't, ESTACIONES: 4+5OO 8+1OO),

DEPARTAIIENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UIIITARIO

SU[1IÑISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 30' U n idad HLo
ñ.t.rl.,t.3
TUBO DE CONCRETO REFORZADO DE 30¡ TIPO III
ARENA DE RIO LAVADA

Sr¡¡a da i¡tarLl.t

;.no d. Obs¡

M3

JDR

JDR

JDR

LANCE

JDR

0 .50000 L

0. 18556 L

6, 68r.1 . 95

700 . 00

600 .00
350

350

239
750

3, 342 . r]7

t29.89
3,472.96

75.00
42.25
82.25

289. ú0

L

L

L

L

L

L

L

FONTANERO

AYUDANTE

PEOII

Costo Directo
Gastos Administrativos
Utllidad

0.12500 L

0.23500 L

0. 23500 L

Hcrr¡rlant¡

HERRAIÍIENTA IENOR

COIIIPACTADORA BAILARINA
Su¡r da Har! ¡l.nt.

(t) mo

CUATRO IIIL DOSCIEI{TOS SETEI{TA Y OCHO LETIPIRAS 21l1OO II.1{.

L

L
L

L
L
L

L

3, 786 . 03
283 . 95
208.23

4,274.21

t 7.50
t 5.50

UXITARIO

0 .05000 L

0 .08290 L

11.98
62.18
74.L6

o

PRECIO

Concursante: CONSTRUCTORA J§L S. DE R.L Firma ReDresentante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247



M
J&L

CONSTRUCTORA

COilSTRUCTORA J&L
LPR-SrT-032-202r

trPAVI/]ENTACIóN CON COÑCRETO HIDRAULICO qOOO PSI, O5SO542O, RUTA 5I¡, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVÍO PULHApANZAI{ RI0 LIND0, APROXI[IADAllENTE 3.60 Hll, ESTACI0NES: 4+5OO 8+1OO),

DEPARTAilENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UilTTARIO

SUIIINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 36" Un idad IYLo

o

irt.!r.rt.3
ARENA DE RIO LAVADA

TUBO DE CONCRETO REFORZADO OE 36" TIPO III
Su¡¡ da irtarl¡ta¡

irno d¡ 0b¡¡

L

L
L

fi3

JDR

JDR

JDR

LANCE

(*) mo

JDR

0. 18556 L

0.50000 L

o. 12500
0. 23500
0 . 23500

700.00
8, 315 . 65

600 . 00

350

350

239
750

t29.89
u,L57 .82
4,287.71

75.00
82.2s
82.25

289.6C

11.98
62.18
T4.L6

FONTAN ERO

AYUDANTE

PEON

Costo Directo
Gastos Administrativos
Utitidad

0.0s000 L

0.08290 L

00

00

50

00

L

L

L

L

Harra¡1ant¡

HERRAI4IENTA ¡1ENOR

COI.IPACTADORA BAILARINA
surl da Harrrrlantr

4,

5,

L

L

L

L
L
L
L

t 7.50
t 5.50

U]IITARIO

38
10
08
ó6

601.
3r¡5 .

253 .

199.PRECIO

Concursante: CONSTRUCToRA J&L S. DE R.L Firma ReDresentante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Telétono: 2212-2247

CIICO iIL CTEilTO iloVEI{TA y ilUEVE LEiPIRAS 56/100 
't.f{.



a
J&L

CONSTRUCTORA

COilSTRUCTORA J&L
Lm-sIT-es2-202rI

trPAVÍ¡1ENTACIóN CON CONCRETo HIDRÁULICO 4000 pSI, 05SO5rt2O, RUTA 54, CAñAVERAL - CARACOL,

(DEsvÍo PULHAPANZAR - Rro LINDo, ApRoxIttADA¡,tENTE 3.60 t(ti, EsTAcIoNEs: 4+soo 8+too),

DEPARTAÍTENTO DE CORÍÉS"

FICHA DE COSTO UTIITARIO

o RECICLADO Y ESTABILIZACION DE RODADURA Y

BASE

U n idad f.l3

Unld¡d C¡ntld¡d
ñ¡tml¡t¡¡
IIAQUINA RECICLADORA DE PAVII.IENTO

Su¡. d. i.t.rlrt.r
ll.no d. obr.

HRA 0 . 04200 L 3, 000. 0e

(t)mo 0.05000 L 50.00

JDR

JDR

0 . 0r¡000 L

0.04000 L

900 . 00

350. 00

L

L
t26.00
126.00

36.00
14.00
5e.0e

CAPATAZ

PEON

L

L

L

Ham¡¡fant¡

HERRAI'4IENTA ¡IENOR

Su¡¡ d. HaF[l.nt.
2.50
2.6e

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut ilidad

L

L

L
L
L

L

178 . 50
13.39
9.82

2EL,7L

o

t 7.50
t 5.50

PRECIO UXITARIO
DoscrEf{Tos uil LEÍrprRAs 71l1ee il.il.

Concursante: CoNSTRUCToRA J6L S. DE R.L Firma Representante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247



AU
J&L

CONSfRUCTORA

COilSTRUCTORA J&L
LPR-SrT-$2-202t

"PAVIIIENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO I]OOO PSI, O5SO5I]2O, RUTA 5q¡ CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVíO pULHAPANZAI{ - RIO LINDO, APROXII,IADAI4ENTE 3.60 l{ll, ESfACIONES:4+5OO - 8+1OO),

DEPARTAI{ENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO U]IITARIO

BASE GRANULAR U n idad H3o

o

¡t3

It3

JDR

HRA

HRA

HRA

i¡tul¡t¡¡
AGUA

BASE GRANULAR

Sur. da i¡tarl¡la¡

irno da Obrr

PEON

Equlpo

ITOTONIVELADORA

TANQUE CISTERNA

VIBROCOIIPACÍADOR DE RODILLO

Su¡. d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Utllidad

PRECIO

0. 11000 L

1.30000 L

75.00
220.00

0.10000 L 350 . 00

L

L

L

L

L
35.00
85.00

8.25
286 . 00
294.26

52.00
25.00
50.00

t27.Oe

456 . 25
34.22
25.09

0.02000 L

0.02e00 L

0.02000 L

2, 600. 00

1 , 250. 00

2, 500 . 00

L

L

L

L

L
L

L

L

* 7.50
* 5.50

UXITARIO 515.56
Qurr{rEr{Tos QUrl{cE LEilpTRAS 56/1e0 i.r¡.

Concu¡sante: CONSTRUCÍoRA J&L S. DE R.L Firma Represent¿nt€ Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2?12-2247



at
J&L

CONSTRUCTORA

COI{STRUCTORA JTL
LPR-Srr-032-2e24

"pAVIilENTACIóN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 05s05rt20, RUTA 54, CAñAVERAL CARACOL,

(DESVÍ0 PULHAPAñZAK RI0 LINDO, ApRoXItttADAIIENTE 3.60 Xl'1, ESTACI0NES: 4+500 - 8+tOO),

DEPARTAIIENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UI{ITARIO

ADICION DE CEI,IENTO A BASE Unidad BOLSAo
i¡t.rr¡1aa
CEIIENTO GRIS TIPO PORTLAND

Sur. da i.t.rl,.t.t

irno d. Obra

PEOfI

l{Crra¡lant¡

HERRAI'IIENTA 14ENOR

Su¡¡ da Harr¡rlanta

BOLSA

JDR

(t) mo

1.00000 L 210 . 00

0.02000 L 350 . 00

0.05000 L 7. 00

L

L

L

L

210.00
21e.00

7.00
7.0e

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut iI idad

t 7.50
t 5.50

L

L

L
L
L

L

0.35
0.35

21.7. 35
16. 30
11.95

t$.ée

o

PRECIO UXITARIO
mscrEi¡Tos cuAREf{TA y crrco LEñPIRAS 60/10e ñ.r.

Concurs¿nte: CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L Firma Representante L€qal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247



aá
J&L

CONgTRUtrfOFIA

COI{STRUCTORA JTL
LPR-SIT-032-202r

"PAVImENTACIóN Coti CONCRETo HIDRÁULICo 4OOO psr, O5SO542O, RUTA 54¡ CAñAVERAL - CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAI{ RIO LINDO, APROXIITADAI'IENTE 3.60 Kü, ESTACIONES: 4+5OO 8+1OO),

DEPARTAIÍENTO DE CORTÉS"

FICHA T}E COSTO UI{ITARTO

BACHEO DE ESTRUCTURA EXISTENTE Un idado
i¡t.rr.rt.j
CE|4ENTO GRIS TIPO PORTLAND

NYLON

AREi¡A DE RIO LAVADA

GRAVA

AGUA

cLAV0S

IIADERA RUSTICA

Su¡¡ da i¡t.8L.1.¡

i¡no d. obr¡

AYUDANTE

ALBAÑI L

PEON

H.rra¡lantr

HERRAÍ.,IIENTA HENOR

Sur¡ da Harr¡rl.ntr
Equlpo

VIBRADOR DE CONCRETO

I'TEZCLADORA DE CONCREfO 2 BOLSAS

Sur¡ d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut it idad

210 . 00

20. 00

700 .00
700 .00
75.00
30. 00

35 .00

0.20000 L

0.20000 L

0 .48000 L

350. 00

600.00
350 . 00

q. 00000 L

1.00000 L

0 .55000 L

0.55e00 L

0. 30000 L

0. 03000 L

6 . OOOO0 L

0.05000 L 358 . 00

00

BOLSA

YARDA

l,l3

m3

ü3

LB

PIE T

L

L

L

L

L

L

L

L

840.00
20.00

385 . 00

385 . 00

22.50
0. 90

210 . 00
1,868.¡¡e

JDR

JDR

JDR

560

700o
* 7.50
t 5.50

UXITARIO

L

L

L

L

70.00
120 . 00

168 . 00
358.C0

17.90
17.9e

11.20
63.00
74.20

2, 313 . 50
173 . 51
727.24

2,6Lt1.23

(t) mo L

L

JDR

JDR

0.02000 L

0.09000 L

L

L

L

L
L

L

L

00

PNECIO

Concursante: CoNSÍRUCTORA J&L S. DE R.L- Firm¿ Representante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

DOS iIL SEISCIEilTOS CATORCE LETPIRAS 251100 il.il

unld.d C¡ntld¡d

fi3



\
J&L

CONSTRUCTORA

COiISTRUCTORA J&L
LPR-SrT-032-202r

"PAVII1ENTACIóN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO PST, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAI{ RIo LINDo, ApROXIIIADA¡1ENTE 3.60 Rll, ESTACIoNES: 4+500 - 8+100),

DEPARTAIIENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UIIITARIO

RIEGO DE IMPRII4ACIONo l,J n i.d ad GALON

t.t.rl¡1.3
EI.IULSION ASFALTICA

COI"IBUSTI BLE

su.¡ d. ;¡t.rfrt.r
i¿no dc Obr¡

CAPATAZ

AYU DANTE

PEON

Su¡r d¡ i¡no d. ob¡¡

Harr¡¡lanta

HERRAI,lIENIA TIENOR

Sr¡¡¡ d¡ Harrr¡lant¡

Equlpo

CAT,IIOÑ UTILERO

TANQUE DE CALENTAI,IIENTO

su¡¡ d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut il idad

GALON

GALON

1.00000 L

0.10070 L

0.05000 L

110 . 00

108.00

16.00

1,000.00
840 . 00

9. 00

3.50
3. 50

16.4e

0.80
0,80

L

L
L

L

L

L

110. 00

10.88
120,88

JDR

JDR

JDR

(*) mo

0.01000 L

0. 01000 t
0.01000 L

900 .00
3s0 . 00

350 . 00

L

L

L

L

L
L

HORA

HORA

0.02500 L

0. 02e00 L

25. 00

16. 80
41.8e

* 7.50
* 5.50

UXITARIO

L
L
L

L

179. 48
13. 46
9.A7

202.81o PRECIO
DOSCTEI{TOS DOS LEilPIRAS 81/1S0 i.il.

Concursante: CoNSIRUCToRA J&L S. DE R.L Firma Representante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247



aá
J&L

Ct]NS]TRUCTORA

«}I{STRUCTORA JTL
LPR-SrT-e32-202r

"PAVI¡.IENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA sli, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESViO PULHAPANZAI( - RIO LINDO, APROXII'lADAl'tENTE 3.60 l{ll, ESÍACIONES:4+5OO - 8+1OO),

DEPARTAMENTO DE CORTÉS"

FTCHA DE COSTO UIIITARIO

FABRICACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO EN LOSA

4OOO PSI REFORZADO CON MACROFIBRA

POLIPROPILENo (1 . 82 Kclf'r3) E=20 Cf! A=?. 60 tr

Unidad I,,t3

O
il¡t.rl¡L.¡
CE¡,IENTO GRIS IIPO PORTLAND

ARENA DE RIO LAVADA

GRAVA

AGUA

CLAVOS

¡¡IADERA RUSTICA

I'IACROFIBRA SINTENÍICA CAJA DE 5 I{G

Su¡¡ da Irt.lhl.t

i¡no d. obra

BOLSA

ft3

m3

f{3

LB

PIE T

UNI DAD

9.83000 L

0. 55000 L

0. 55000 L

0 .30000 L

0.03000 L

6.00000 L

0. 36000 L

210.00
700.00
700 . 00

75. 00

30 .00
35 .00

1, 412 . 13

JDR

JDR

JDR

0.12000 L

0.12000 L

0.2q000 L

L

L

L

L

L

L

L

L

2, 064. 30

385 .00
385 .00
22.50
0.90

210 . 00

508. 37
8, §76. C7

00

00

0e

600

350

350

L

L

L

L

72.90
42. 00

84. 00
198. ee

H.r?arlant¡

HERRAiIIENTA IIENOR (t) mo 0.05000 L

Equlpo

I{EZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

VIBRADOR DE CONCRETO

Su¡¡ d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut ilidad

PRECIO
CUATRO 

'rrL 
TRESCTET{TOS TREilTTA Y DOS LEñPrRAS Erllee r.f{.

Concursante: CoNSTRUCTORA J§L S. DE R.L Firma Representant€ Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

198 . 00 90
93

L

L

4,332.8¡l

9
9

834. 37
287 . 58
21.0 . 89

O JDR

JDR

0.06000 L

0.01500 L

700. 00

560.00
L

L

L

L
L
L

L

r.l2 . 00

8.40
5e.4¡

* 7.50
r 5.50

UXITARIO

ALBAÑI L

AYU DANTE

PEON

Su¡¡ d. ñr¡ro d. Obr¡



gJ
J&L

CONSTRUCTORA

COI{STRUCTORA J§L
LPR.SIT.B2.2E24

"PAVIilEilTACIÓN CoN CoNCRETo HIDRAULICo 4000 PSI, 05505¿120, RUTA s4, CAÑAVERAL - CARACOL,

(DESVíO PULHAPANZAI{. RIo LINDo, APRoXIIIADAI.IENTE 3.60 KI1, ESTACIoNES: 4+5OO _ 8+1OO),

DEPARTAI'IENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UI{ITARIO

COLOCACION CONCRETO HIDRAULICO EN LOSA 4OOO

PSI (INCLUYE CORÍE Y SELLO)

U n idad N2

O
irtarl¡tat

SELLO POLIIIERICO

DISCO DE CORTE DE CONCRETO DE 14'
Sur¡ da ñrtarl¡lat

irno d. Obr¡

ALBAÑIL

AYUDANTE

PEON

sur. da irno da 0ür¡

llarfarr..nt¡

HERRAÍTIENTA IIENOR

Su¡r da Han!¡rLantr

Equtpo

COCINEÍA PARA CALENTAR

CORÍADORA PARA PAVITTENTO

Sur. d. Equlpo

Costo oirecto
Gastos Administrativos
Ut il idad

Ut'II DAD

UNIDAD

0 .06998 L

0 .00200 L

0 . 011990 L

0.08000 L

0.10000 L

300.00
000 .00

350

350

600 . 00

20.99
8.00

28.99

29.9t)
28 .00
35.00
92.94

¡r.65
4.65

L

L

L
4

00

00

L
L

92.94

L

L

L

L

JDR

JDR

JDR

* 7.50
t 5.50

UXITARIOa

(t) mo 0. 05000 L

t , 000 .00
1 , 200 .00

PRECIO
crEt{To crl{cuEf{TA y sErs LEiPTRAS 62l10e ñ.}¡.

Concursante: CoNSTRUCTORA J&L S. DE R.L Firma Representante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teláfono: 2212-2247

JDR

JDR

0 .00230 L

0.00810 L

L

L

L

L
L
L

L

2.30
L72

L2.e2

138 . 60
10.40

156.62



ü

J&L
CONSTRUCTORA

COi¡STRUCTORA J§L
LPR-SrT-032-2e24

"PAVIT1ENTACIóN Cor{ CoNCRETO HTDRAULTCo 4000 pSI, 05505420, RUTA s4, CAñAVERAL - CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAR RIO LINDoI APRoXIÍ.IADAIIENTE 3.60 NI.,I, ESTACIONES: 4+5oo - 8+1oo)I

DEPARÍAI¡IENTO DE CORTÉS'

FTCHA DE COSTO UT{ITARIO

CoNSTRUCCIoN DE BoRDILLo 0.15x0.15 mo Unidad ¡¡tL

i.t.rLt.¡
CETIENTO GRIS TIPO PORTLAND

ARENA OE RIO LAVADA

GRAVA

AGUA

IIADERA RUSTICA

CLAVOS

VARILLA HIERRO 3/8" CORRUGADA GRADO 40
Sur. d. i¡t.rLrta3

i¡no d. Ob¡¡

ALBAÑI L

AYUDANTE

HaEarlant¡

HERRAMIENTA I.!ENOR

Su¡r da l{arraar,anta

Equlpo

I"IEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

Sure dr Equlpo

0.13500 L

0.13500 L

600 . 00

350.00
81.00
47 .25

128.26

BOLSA

r'13

m3

ft3

PIE T

LB

LANCE

o.22200 L

0.01600 L

0.01600 L

0.01600 L

0 .91000 L

0. L9000 L

0. 11100 L

210 .00
790 . 00

700.00
75.00
35. 00

30 .00
1r¡0 .00

46.62
11.20
LL.2O
1.20

31.85
5.70

15. 5q
r28.81

L

L

L

L

L

L

L

L

JDR

JDR

(*) mo

JDR

L

L

L

41
41

6

6
L

L
0.05000 L 72A.25

0. 18000 L 700 . 00 L
L

L
L
L

L

383 . 97
28.80
2L.12

488.8t

i7.50
, 5.50
RIO

126 .00
126.00

o Costo Directo
Gastos Administrativos
Utit idad

*
t

A

Y
PRECIO UXIT

CUATROCIEilTOS TREIilTA

Concursant€: CoNSTRUCToRA J&t S. DE R.L Firma Representante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

TRES LEIPIRAIi 89/1ee il.il.



\J&L
CONSTRUCTORA

COI{STRUCTORA J&L
LPR-SIT.o32.2EZ¡

$PAVII4ENTACIÓN CON CONCREIO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO5II2O, RUTA 5¡¡, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVíO PULHAPANZAR RIO LINDO, APROXII.TADAI4ENTE 3.60 I(II, ESTACIONES: 4+5OO _ 8+1OO)¡

DEPARTAIíENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UilTTARIO

ACERO OE REFUERZOa Un idad KG

i¡t.rr,¡t.t
ALAMBRE DE AI1ARRE

ACERO GRADO 60
SuIr d¡ irt.llrt.r

i.no d. obr¡

ARHADOR OE HIERRO

Su¡¡ dr i¡no d. obr.

Ha¡¡a¡1ant¡

HERRAI.IIENTA 14ENOR

Su¡a da Harr¡¡lanta

LB

RG

JDR

0. 05000 L

1.00000 L

2A

30

o0

00

L

L

L

L

L

1.40
30.00
81.40

0.63
0.63

(*) mo

0.02500 L

0.05000 L

500 .00

12.50

12.50
12.60

rt4 . 53
3.34
2. 45

Costo Di¡ecto
Gastos Administrativos
Ut itidad

L

L

L
L
L

LPRECIO

t 7.50
a 5.50

U[¡TARIO
crl{cuEr{TA LEñPrR S SULee ;.1.

Concursante: CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L Firma Representante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

5e.32

O



aÁ
J&L

CONS-rRUCTORA

«)I{STRUCTMA JTL
LPR.SIT-o32.2OZ¡

"PAV$iENTACTÓN CoN CONCRETo HrDRÁULTCO 4000 PSr, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACoL,

(DESVÍO PULHAPANZAK RrO LTNDO, APROXil.iADAI1ENTE 3.60 Kfi, ESTACTONES: 4+5OO 8+100),

DEPARÍAIIENTO DE CORÍES"

FICHA DE COSTO UilTTARIO

ENCHAPE DE CUNETASo Un idad t12

Unld¡d C.ntld¡d Co3to

ll¡t.rl.L.t

CEf.lEÑTO GRIS TIPO PORTLAND

ARENA DE RIO LAVADA

GRAVA

AGUA

ÍIADERA RUSTICA

CLAVOS

surr d. i¡t.r1¡1.3
ll.no d. obr.

AL BAÑI L

PEON

Sulr da ñ¡no da (»Da

Hcrrrrfante

HERRAÍ.,IIENTA IIENOR

Su¡¡ da HaFarlant¡

0.50000 L

0.0r¡000 L

0 .06500 L

0. 01e00 L

1. s0000 L

0. 06000 L

210 .00
700.00
700 . 00

75.00
35.00
30.00

BOLSA

M3

m3

l,l3

PIE T

LB

(t)mo

L

L

L

L

L

L

L

105 . 00

28 .00
r15.50

0. 75

52 .50
1.80

288.65

9.03
9.03

JDR

JDR

0.19000 L

0.19000 L

600 .00
350 . 00

114.00
66.50

18e.60

L

L

L

L

L
0 .05000 L 180 . 50

Equlpo

}IEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS 0.05000 L 700 . 00 35.00
85.00Su.¡ d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Util idad

PRECIO UXITANIO
QUrl{rEl{TOS DrEZ Y SrETE LilPTRA!¡ 63/10e H.il.

Concursante: CONSTRUCTORA J§L S. DE R.L. Firma Reoresentante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 172Q, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

JDR L

L

L
L
L

L
o t 7.50

t 5.50

q58 . 08
34.36
25.79

617.68



g*
J&L

CONSTRUCTOR.A.

COiISTRUCTORA JTL
LPR-Srr-032-2ezr

"PAVIIIENTACIÓN CON CONCRETO HIORÁULICO 4OOO PSI, O5SO5¡I20, RUTA 5q, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVi0 PULHAPANZAI{ RIO LINDO, APROXIÍIADAIIENTE 3.60 Kf,l, ESTACI0NES: 4+500 8+100),

DEPARTAI1ENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UI¡ITARIO

CONCRETO CICLOPEOo Un idad l\,l3

i¡tarl.La3

CEI"IENTO GRIS TIPO PORILAND

ARENA DE RIO LAVADA

GRAVA

PIEDRA RIPION

AGUA

CLAVOS

I.IADERA RUSTICA

Su¡. d. irt.rL¡l.r

i¡no dr 0b¡¡

AL BAÑI L

CARPI NTERO

AYU DANTE

su.¡ d. iño d. obrr

l{a!!¡rlañt¡

HERRAIIIENTA IIENOR

Su¡r da llaE[Lant¡

Equlpo

ÍIEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

Sur. d. Equlpo

Costo Dir€cto
Gastos Administrativos
Utit idad

600 . 00

500 . 00

350 . 00

300. 00

100 . 00
175. O0

t75.0e

BOLSA

ü3

m3

ft3

I't3

LB

PIE T

JDR

JDR

JDR

5 .00000 L

0.29500 L

0.29500 L

0 .75000 L

0.18400 L

0.35200 L

8.80000 L

210 . O0

700 . 00

700 . 00

600 . 00

75.00
30.00
35.00

1 , 050.00
206. 50

206.50
q50.00

13 .80
10.56

308 . 00
2,2t5.E6

57.50
5r.5e

84 .00
84.4e

2,96L.46
222.Lt1
L62 . 90

8,8rt6.98

L

L

L

L

L

L

L

L

0 . 50000
0 . 20000
0 . 50000

L

L

L

L

(*) mo

JOR

t 7.50
t 5.50

PRECIO UIITARIO

0.10000 L 575 . 00

0.12000 L 700 . 00

L

L

o
L

L

L
L
L
L

TRES ilrL TRESCTEilTOS CUAREilTA Y SErS LEilPTRAS gellee il.f{.

concursante: CoNSTRUCToRA J&L S. DE R.L. Firma Representante Leqat

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247



at
t;

J&L
CONSTRUCTORA

COilSTRUCTORA J&L
LPR-Srr-032-2024

"PAVIT{ENTACIÓN CoN CoNCRETo HIDRÁULICo 4000 PSI, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL CARACoL,

(DESVíO PULHAPANZAR. RIO LINDO, APROXI¡IADAI4ENTE 3.60 KIi, ESTACIONES:4+5OO - 8+1OO),

DEPARTAI'IENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UNTTARIO

TRAGANTESa unidad UNIDAD

iata¡La1at

CEI4ENTO GRIS TIPO PORTLAND

ARENA DE RIO LAVADA

PIEDRA RIPION

AGUA

cLAVOS

I,IAOERA RUSTICA

Sur. d. i¡ta8í.l.¡

iano da Obr.

ALBAÑIL

AYUDANTE

Har!¡rl.ent¡

HERRAI.IIENIA IIENOR

Sura da HarrrrLant¡

Equlpo

I.IEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

Sr¡¡¡ d. Equlpo

JDR

JDR

1.00000 L

2. 00000 L

BOLSA

il3
t!3

t43

LB

PIE T

(t) mo

6. 60000
0.71200
1 . 96000
0 . 23600
2 . 00000

20 .00000

210. 00

700 . 00

600. 00

75. 00

30.00
35 .00

1 , 386 .00
q98 .40

1, 176 .00
77 .70
60.00

700 . 00
3,838.10

1,30e.0e

130.00
18e.0e

L

L

L

L

L

L

L

00700
L

L

L

600 .00600

3s0
00

00

L
L

JDR

0.10000 L 1,300.00

0.50000 L 700. 00

o Costo Directo
Gastos Administrativos
Utilidad

*7
*5

50
50

35e . 00
85e.00

618 . 10
421 . 36
309 .00

L

L

L
L
L

LPRECIO UXITARIO 6,3¡lt.¡t6
SEIS 

'IIL 
TRESCIEI{TOS CUAREI{TA Y OCHO LEñPIRAS T¡6I1EO il.il.

Concursante: CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L Firna ReDresentante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 221?-2247



AU
J&L

CONSTRUCT(]RA

COI{STRUCTORA JTL
LPR-Srr-032-2e24

"PAVIIIENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO ITOOO PSI, O5SO5¡.I20, RUTA 5¡¡, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAI( - RIo LINDO, APROXIIIADAIIENTE 3.60 Rll, ESTACIONES: 4+500 - 8+100),

DEPARTAI,TENTO DE CORTES"

FICHA DE COSTO UT{ITARIO

GAVIoNES 1.5x1xL zN (Cat 2.7) ilALLA 8xL0 LJnidad UNIDAD

o
iataDlatas

IIALLA GAVION DE 1.5X1X1 I.ITS CON ALAIIBRE

GALVAN IZADO

CUERDA

PIEDRA RIPION

AGUA

cLAV0S

I.IADERA RUSTICA

Su¡r da irtarl¡l.t

llano d. obr.

ALBAÑI L

AYUDANTE

PEON

sr¡l¡ da irno d¡ oü¡¡

Hamerl.nt¡

HERRAIIIENTA TIENOR

su¡¡ da HrDrarlant¡

YARDA

f"t3

f't3

LB

PIE T

0.711000 L

r. .60000 L

0 . r.2000 L

0.25100 L

2 .40000 L

6.00
600 . 00

75.00
30. 00

35.00

0 .42e00 L

0 .42e00 L

0.84000 L

600.00
350. 00

350. 00

252 . 00

1r.17 . 00

29q. 00
698.0e

UN I DAD

JOR

(t) mo

t 7.50
t 5.50

PRECIO UI{ITARIO

1.00000 L

o. 10000 L 693 . 00

900.00 L 900 . 00

4.4q
960 .00

9 .00
7.53

84.00
r19Ú4.tn

JDR

JDR

L

L

L

L

L

L

L

L

L
L

L

L

L
L
L

L

Costo Directo
Gasto5 Administrativos
Ut itidad

69.30
69,8e

2,727 .2'.1

204. 55
150 .00

3,e81.82o TRES tlIL OCHEilTA Y UI{ LEilPTRAS 82l1ee i.i¡.

Concursante: CONSTRUCTORA JeL S. DE R.L. Firma Réoresentante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

Unid.d c¡ntfd¡d Co3to



fl'J
J&L

CONSTRUCTORA

COÍ{STRUCTORA J§L
LPR-SrT-032-2e24

"PAVIIIIENTACIóN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL,

(DESViO PULHAPANZAK RIO LINDO, APRoXIIIADAMENTE 3.60 Kttl, ESTACIoilES; 4+500 8+100)¡

DEPARIAIIEÍ\¡IO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UNITARIO

GAVIoNES 2x1x1 ZN (Cal 2.7) IIALLA 8x10 U n idad UÑIDADo
iatarl,¡la3

}IALLA GAVION DE 1X1X2 I'ITS CON ALAI1BRE

GALVAT.¡f ZADO

CUERDA

PIEDRA RIPION

AGUA

CLAVOS

IIADERA RUSTICA

Sr¡¡. d. irt.rLt.t

trrno da obrr

ALBAÑI L

AYUDANTE

PEON

Harr¡¡lant¡

HERRAIfIENTA ¡IENOR

Sur. da l{affr¡l.ñtl

UNIDAD

(t) mo

1.00000 L 1,200.00 L 1,200.00

YARDA

1,13

t¿t3

LB

PIE T

0 . 7L1000 L

2. 20000 L

0. 12000 L

0.25100 L

2 .40000 L

6.00
600 . 00

75.00
30.00
35.00

0 .42000 L

0 .42000 L

0.84000 L

600 . 00

350. 00

350. 00

L

L

L

L

L

L

L

L

L
L

L 3,
L
L

LE,

4. q¿l

1 , 320. 00

9.00
7.53

84.00
2,62A.97

252 . 00

1r.17 . 00

294 . 00
698.0e

347 .27
254 . 05
186. 30
427.62

* 7.50
* 5.50

UXITARIO

JDR

JDR

JDR

0.10000 L 693 . 00 L

L
69.30
69.80

Costo oirecto
Gastos Administrativos
Ut it idad

o PRECIO
TRES ilIL oCHOCTEilToS VEII¡TISTETE LEITPIRAS 62l10e [.X

Concursante: CoNSTRUCToRA J&L S. DE R.L Firma Representante Leq¿t

Residencial Las Colinas, Casa 172Q, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247

thld¡d



at
J&L

CONSTRUCTORA

COiISTRUCTORA J&L
LPR-SrT-€2-202Ir

"PAVIIIENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA 5q, CAÑAVERAL - CARACOL,

(DESVÍ0 PULHAPANZAK RI0 LINDO, APROXIÍIADAIIENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 8+100),

DEPARTAIIENTO DE CORTÉS'

FICHA DE COSTO U]¡ITARIO

CIERRE DE HOIIBROS (COIICRETO HIDRAULICO 4OOO

PSI )
Un idad ¡¡r3

O
Unldrd

i.t.rl.t.j
CEIIEfITO GRIS TIPO PORTLAND

ARENA DE RIO LAVADA

GRAVA

AGUA

CLAVOS

MADERA RUSTICA

Sur¡ da ;¡t.rf¡l.¡

i¡no d¡ 0brr

ALBAÑI L

AYUDANTE

PEON

Su¡¡ d. i¡no d. ob8¡

H.rr.rl.antr

HERRAI{IENTA ¡.IENOR

Su¡r da Harrarlantr

BOLSA

¡ll3

m3

H3

LB

PIE T

9. 83000 L

0.55000 L

0.55000 L

0.30000 L

0.03000 L

6.00000 L

210 . 00

700 . 00

700. 00

75.00
30 .00
35 .00

2, 06r¡. 30

385 . 00

385 .00
22.50
0.90

21e. 00
8,e67.7e

L

L

L

L

L

L

L

72.90
42. 00

84. 00
198.Ce

00

00

350

350

L

L

L

L
L
L

L

3, 349 .80
25r.24
184 . 24

3,785.28

t 7.50
t 5.50

ARIO

JDR

JDR

JDR

JDR

JDR

0. 12000
0.12000
0 . 2q000

0.05000

L

L

L

600 . 00 L

L

L

L

(t) no L L

L
196 . 00 90

90
9

9

Equipo

ITEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

VIBRADOR DE CONCREIO

s¡¡¡¡ d. Equtpo

Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut il idad

PRECIO U]IIT

Concursante: CONSTRUCToRA J&L S. DE R.L Firma Representante Leqal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247

0.09000 L

0.02000 L

700

560

63.00
11.20
74.2eo

TRES ilrL SETECTEITrOS oCHE]{TA Y CrilCo LEIIPTRAS 281100 [.1{.



L
J&L

CONSTRUCTORA

COilSTRUCTORA J§L
LPR-Srr-032-202lr

"PAVI¡IEI.ITACIóN CON CONCREIO HIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAK RIO LINDO, APROXIÍ'iADA|,IENTE 3.60 Kll, ESTACIoNES: 4+500 - 8+100),

DEPARTAÍIENTO DE CORTÉS"

FICHA DE COSTO UilITARIO

ACCESOS LATERALES (COI'¡CRETO HIDRAULICO ¿IOOO

PSr )
Unidad H3o

UnLdrd C¡ntldrd Co3to

ll¡t.r1,.t.3

CEf.IENTO GRIS T]PO PORTLAND

ARENA DE RIO LAVADA

GRAVA

AGUA

CLAVOS

ÍIADERA RUSTICA

Sl¡I¡ d. i.t.8l,!1.¡

ilno d. obrr

ALBAÑIL

AYUDANTE

PEON

Harr¡¡r.antr

HERRAÍ'IIENTA IIENOR

Surr da llaE[r.añtr

Equlpo

TEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

VIBRADOR DE CONCRETO

su¡. d. Equlpo

Costo Directo
Gastos Admlnistrativos
Utilldad

9. 83000 L

0.55000 L

0. 55e09 L

0.30000 L

0.03000 L

6 .00000 L

0. 25000

0. 2s000
0.50000

0 .05000

210 . 00

700 . 00

700. 00

75 .00
30.00
35.00

600 . 00

350 . 00

350. 00

BOLSA

ü3

m3

il3
LB

PIE T

JDR

JDR

JDR

L

L

L

L

L

L
L

L

L

L

L

L

L

L

412 . 50

2, 064.30
385.00
385 . 00

22.50
0.90

210.00
8,ú7.14

2g .63
2e.68

3, 575.03
268 . 13
196 .63

4, e89. 19

150 . 00

87.50
175 . 00
{12.6e

(t) mo

JDR

JDR

L L

L

a
0.09000 L

0 .02000 L

700 . 00

560 . 00

63. 00

11.20
74.2e

L

L

L

L
L
L

L

* 7.50
t 5.50

UTITARIOPRECIO

Concursante: CoNSTRUCToRA J&L S. DE R.L Firma Representante LeqaL

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C.

Teléfono: 2212-2247

cuATRo iIL TREIilTA Y ]{UEVE LEñPTRAS 79l10e il.il
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J&L

CONSTRUtrTORA.

COiISTRUCTORA J&L
LPR-SrT-e32-2ell

"PAVII1ENTACIóN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
']OOO 

PSI, O5SO5¡I20, RUTA 5I.I, CAÑAVERAL CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAK RI0 LIND0, APROXII,IADAI4ENTE 3.60 Kll, ESTACIONES: 4+500 8+100),

DEPARTAIIENTO DE CORÍÉS"

FICHA DE COSTO U]IITARIO

IIAüPOSTERIA DE ESTRUCTURAS Y ¡IUROS Unidad t{3o
ñ¡tarLLat

CEI.IENTO GRIS TIPO PORTLAND

ARENA DE RIO LAVADA

PIEORA RIPION

AGUA

IÍADERA RUSTICA

Sur¡ d. i.t.rl¡l.3

i¡no d. obr¡

ALBAÑI L

PEON

AYUDANTE

Su¡¡ d. ñ¡no d. obr¡

Hcrr¡rlcnt.

HERRAIIIENTA I,IENOR

Sura da Harr¡¡lante

Equlpo

IIEZCLADORA DE CONCRETO 2 BOLSAS

Su¡r d. Equlpo

210 . O0

700. 00

600.00
75 .00
35.00

0 .40e00 L

1.00000 L

0 . q0000 L

4. 12000 L

0 .42000 L

1.30000 L

0.37e00 L

4.20000 L

0. 10000 L 730 . 00

0.1131q L 700 . 00

BOLSA

ltl3

M3

M3

PIE T

(t) mo

JDR

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

2r.10 . 00

350 . 00

140. 00
73e.e0

865 . 20

294. 00

780 . 00

27.75
147 . 00

2,118.91

73 .00
73.00

2, 996. 15
22tt.7L
L6tt.79

8,886.68

50
50

JDR

JDR

JDR

967
a5

L

L

L

L

L
L
L
L

79.20
79.2e

a Costo Directo
Gastos Administrativos
Ut il idad

PRECIO U¡IITARIO
TRES iIL TRESCIEÍ{TOS OCHEÍ{TA Y CrilCo LEiPTR S 65/10e il.f{.

Concursante: CoNSIRUCTORA J&L S. DE R.L Firma Reoresentante Leoal

Residencial Las Colinas, Casa 1720, Bloque T-1, Final de Calle Principal, Tegucigalpa M.D.C

Teléfono: 2212-2247

a

600.00
350. 00

350 .00
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Cornayagüela M,D,C, 1.6 de septiemhre de 2CI24

Oficio § I T " U ATI ^ N o- 7 I 5 A - ! 0 2 4

ln§'

lozt§L HAZEL ZUNTGA CANALES
Represent«nte [.,egaI

C0NSTRUCTORA J&L, S. DE R.L.
Su oficina. REFEREN CIA: CO NTRATO SIT- C0 - 2 1 3 - 20 Z§

¡CI:PT¡CTS¡I »I LA T\ANZA DE ANI-ICIPÜ,
"pawumrauoN coN covcRsrü ¡ilDRÁuLtco 4$00 pst,
05s0s420, RTJTA 54, CAÑAV§RAL - C^RttCüL, ¡OrSViO
PUI,IIAPANZ,AK _ NA L¡NDA, A¡'ROXIII.ÍADAfu'IENTE 3,6il KM,
ESTACIONES: 4+500 - B+700), D!rI'AP.?'AML'NTO Ot CaXfiS".
PR) cE50 Lr N. St"t. ü3 2 " S A2 4

§9T|MAD0(A) rNG, |OZTEL HAZEL ZUNTGA CANAL§S:

Cottfonne a la delegación otur,gada ¡tor el Señr¡r Secreturio de Estutlt¡ en los Desp«c:hcts cle

lnfrttestructura y lransporfe (SIT), y lo estublecida en el Artícula 12 ct¡t tu L§Y DE
SilWPLilTrcACIÓN DE LAS PROCEDTMIENT\S DE INV§R§IÓy gu ,ruTaá§§TñUCTURA
PÚB¡,|CA, por este ¡netlia nos ¡termitimos NOTTFICAR o usted, Íllte se du pot" ACEPTADA LAS
ilANZÁs DE ANT'IüPa nitmero FA-6ru000337, ¡tar uil rnüntü de L. 3,468,aa0.00 {TRES
MILLON§S CUAT'ROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL LÉMPIRAS EXACTOS), emititla ¡tar
SEGURA§ DEL PAIS y tttimero 01 01 10 $2 5t.úL3905, pctr un tilo¡'tto rle L. 8,528,351.54 (CICHA
MILLANES QUINI§NTOS VEINTIACHO MIL TR§SCIENTOS CTNCUENTA Y UN LEMPIRA§ COIV
84/1"0A), emitida ¡tor S§GUR0.§ CANflNENTAL, §.A, «mbas con vi¡¡enciu det 16 DE §EPfi§MBRE
DE 2024 hastu 16 DE AGASTO n§ 2A25, emitida el 16 DE SEP'il§MIlItÍi Dti'¿02¡1, co¡t lo utal su
rttpr«:sentatlu estú afianzanda el tatal del anticipo de la ohrct, con ambas Jianzus del CANTRATO
DE CANSTRUCCIAN del proyecto: Licituci(tn púhlir:a nuci.onal No. LPN-|ff-A32-2024
,PAVTM§NTACIÓN 

CON CANCRETA HIDNAUUCO ¡*OOO Pil, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAqERAL
- 1ARACOL, (D§SVíO qULHAqANZAI{ - RIO LINDA, AqROXIMADAMENTE 3.60 KM,
ESTACIONES: 4+500 - 8+1AA), »§PARTAMENTO DE CORTES". Yu que la mism« retine los
rer¡uisifos estctblecidos en la ley de cantratctción del |ist.ado, su Reglumr:nto .y ltts Cltiusulas
Cantructuttles.

TÉCNICO DE INVERSION

o

LIC,
DI

(-(-.i

-§1, ¡i, §.r ¡



TIAXZA DE ANTICIPO
§EGI"JRO§ COI{TINE¡iTAL, §.A.

T.IANZA §E AN"I'ICIPO N.":

FECTIA DE §MI§IÓ}¡¡:
AFTANZAüÜ:
DTR§CCIÓ§ Y TELÉTO),iO:

0l 0l 10 02 510139ü5

I6 DE SEPTIT:MBRE DE ?034

CON§TR.UCTORA J&L, §. DE R.L.

RE§IDENCIAL I-AS COLINAS, FIh'AL DE LA AVENINA
PRINCIPAI-, DISTRITO C§NTRAL. TRANCISCO MORAZÁN.
TYL.22t2-?247.

O

o

}'i¿NZA A fAVOT dC IA S§CRTTARÍA DE E§TANO EN LOS DE§PACHO§ DE II§FRAH§TRTJCTUR¡\ Y
TRAN§PORTE (§IT), para garantizar quc el .{.fianzado, invcñirá el monto del AI{TICIPO recibido del
Beneficiario" de co¡llol"midad cnn los túrminos del contrato firmado al efecto enre el Afianrtdo y el

Ilene liciario. paia la §jecuciérr dcl Proyeiuto: CCINTRATO NO. §lT-CO-213-?024
..PAVI}IT]NTACIÓN COX CT}XCRETCI HTDRÁULICO {OO(} PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAYERAL

CARACOL, (Dr§VIO PULHAPANZ,.TK RIO LINDO, APROXIMADAMINTE 3.6 KñI,
ESTACIO§ES: 4+500 - 8+100), DnPARTAIIII'NTO DE CORTÉS".

§UlfA .,IFIA§ZADA: L^ 8,528,351.84 (OCHO MILLONES QUII\,IIENTOS VEINTIOCHO tulll-
TRE§CIENTOS CINCUENTA Y {..IN LEMPIRA§ CON 84/IOO).

\¡IGENCIA: DE§DE: I 6lA9/?0?1 HASTA: 1 6lü8/2025.

BEN}:,F'ICIARIf}: SECRETARIE NT, E§TADO HN LO§ AESPACI{OS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTT. (SrT).

CLÁU§ULA ISPICIAL 0BT,IGA'I.0RIA: ..LA PRESENTE FIANZA, SERÁ §JECUTADA POII EL
MONTO RESULTANTE DÉ LA LIQIJIDAüIÓN DEL AIíTICIPO OTORCADO A SIIVÍPLE
RHQUERIMIENTO DE LA SECRETARiA DE E§TADO EN LO§ DESPACHOS DE
INFTL{E§TRUCTURA Y TRA¡'{§PORT§ {§f'I'). ACOil,ÍPAÑADA DE UNA RI§OLUCIÓN TlRMh, DE
INCUMPLÍiVÍIENTO, SIN NTNGÚN OTRO REQUTSITO, PUDIENDO RF:QUERTR§E ENI CUALQUI§R
I\{OMENTO DENTRO DEL PLAZO D§ VICüNCIA DE LA FIANZA. LA PRESENTE F'IANZA EMITIDA A
FAVOR DEI, BENETICIARIO CONSI-I'TUYE UNA OIJLIGACITiN SOI,IN¡\RI,{. INCONNIC'IO¡JAL.
IRREVOCABLE Y DE I]JUCUCIÓN AIJTOMÁTICA. EN CASO DL, CON}:LICTO }iNI'I{H EL
Bh,NEI.ÍC:IARIO Y IlL I-.NTE EMISOR DTiL TÍTULO, AMBAS T'ARTüS SI] §ÜMI1'TIiN A I-¡\
JURISDICCIÓru NT LOS TRIBI.NALES DE LA REPÚBLICA DEI. DOMICILIO DEI* BE)'JEFICIARICI. I,A
PRESENTE CLÁU§ULA ESPECIAL OtsLIüATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA
CONDICIÓN'"

Cláusula especial: La obligación derivada t{e esa fianza disrninuirá confotme a la inversión y/o amomización del
anticip0.

En fe de lo cual sc emite la presente Fianza en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 16 días del mes de

sepfiemhl'e del año 2024.

FI R['l :l A U"IORII¿AI]A RIZADA

.-,--",,D.#4"
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FIANZA
DE ANTICIPO

No. fA-6'10000337

VIGENCIA:

DESDE:

I.IASTA:

fl

Ió DE SEPIIIMBRE DE 2024

I ó Dr AGOSTA DE 2025

§UMA ATIANZADA HA,§TA: t. 3,4ó8,000.00 (TnEs MtrloNE§ CUATROCTENTOS §ESENTA y OCHO

Mtt trMPtRAS EXACTOS)

AFIANZADO: CON§TRUCTORA J A I S. DE R.L.

BENEFICIARIO SECNTTINÍA DE E§IADO EN LO§ DE§PACHO§ DE INTRAESTRUCTURA

Y TRAN§PORTE (§lr)

coBERTURA: Pclro gcrantizQr lo cpri'eclo inversión clel onticipo en el Proyect* denorninuc¡o: ,,pAVlMENracló¡¡ cot"
coNcREro ntotÁutlco 4000 Psl. 05§05430, RUTA 54, c¿ñ¡vrn¡r"cAnAcor. (D¡svío puLHApANzAK.Rto *NDCI
APROXIMADAMENIE 3.¿o KM, EsIAcloNEs:4+500-8+'lo0), DEPARTAMENTo oe conrÉs", coNTRATo No. stT-co.2t s-zazl

CIAU§ULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTT FIANZA SERÁ EJECUIADA POR EL MoNTO REsULTANTE D§ L^,

LlQUlDAclÓN DEL ANTlclPo QTORGADo 
^ 

stMpLE REeuERTMTENIo DE LA sECRETARíR ur rsr¿;o EN LO;
DE§PACHO§ DE INTRAESTRUCTUR^ Y TRANSPORTE {Sri), ACOMPAñADO DE UNA RESOLUCTON i:tRME DE

INCUMPLIMIENTO, slN NINGÚN OIRO REQUi§lfo, PuDIENDO REeuERtRsE EN cuALeutER MoMn(To DENIRo DE_

PLAZO DE VIGINCIA DE LA fiANZA. LA PRESENTE FIAI.IZA EMITIDA A FAVOR DEL BENIFICIARIO CONSTTTUyE UNA

oBLIGACIÓN sollDARlA, lNcoNDlctoNAL, tRRsvocABLEy DE EIECUCtóN ¡utor*ÁlcA. eN cAso DE coxrLtcTC,
ENTRE EL BENEFICIARIO Y Tt ENTE EMI§OR DEL TITULO, AMBA§ PARIES §E SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LO§
TRIBUNALES DE LA REPIiBUCA DEL DoMlcltlo DEL BENErtctARto. LA pREsENTE cLÁusuLA EspECtAL eBLtcAIoRlA
PREVALECERÁ SOANT CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

ClÓusulo especiol; Lo obligoción derivodo de esto fionzo disminuirú conforme c¡ lo inversión ylo omorlizoción del
onticipo

Tegucigolpo, M. D. C., I ó de septiembre de 2OZ4

í:I t-

ORIZADA AFI

t'



GARANTIA POR ANTICIPO

BANCO DAVIVIENDA HONDURA§ S.A.

o

o

GARANTIA DE ANTICIPO N9 202510015490

FECHA DE EMISION: 10 de octubre del 2025

GARANTIZADO: CONSTRUCTORA J&L S. DE R.L,

DIRECCION YTELEFONO: Res. Las Colinas, Finai De Calle Principal, Bloque T-1, Casa 1720 Teléfono:

22722247

Garantía a favor de Secretaría De Estado En Los Despachos De lnfraestructura Y Transporte (5lT),

para garantizar que el Garantizado, ínvertirá el monto del ANTICIPO recibido del Beneficiario, de

conformídad con los térmínos del conffato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario,

para la Ejecución del Proyecto: "PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSl,

05s05420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVíO PULHAPANZAK - RíO LINDO,

APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS".

- CARACOL. Dicho contrato en lo

SUMA GARANTIZADA: CINCO MILLONES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

TRES LEMPIRAS CON

VIGENCIA: DESDE:1 BRE DE 2025, A LAS 4;00 PM

HORA DE CIERRE DE

BENEFICIARIO: SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (Srr)

CLAUSUIA ESPECIAL OBLIGATORIA: La presente Garantía será ejecutada por el monto resultante

de la liquidación del anticipo otorgado a simple requerimiento por escrito del beneficiarío,

acompañado de una resolución firme de íncumplimiento firmada por representante legal o

autoridad competente y del oríginal de la presenta garantía, sin níngún otro requ¡sito, pudiendo

requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía. La presente

Garantía emitida a favor del beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional,

irrevocable y de ejecución automática. En caso de conflícto entre el heneficiario y el ente emisor

del tí'tulo, ambas partes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio

del beneficiario. La presente cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra

condición.

Las Garantía emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, Íncondícionales, irrevocables y

de realización automát¡ca y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula

obligatoria.

CLAUSUIA ESPECIAI: La obligación derivada de esta garantía disminuirá conforme a la inversión

y/o amortización del anticipo.
ln¿14ñ/a¡l)nUfaXvvvvv



ctAUsuLA ESPECIAL - La presente GARANTíA BANCARTA carecerá de toda validez si no indica
expresamente el número y fecha de su inscripción en el registro de Aceptaciones, Avales y
Garantía Bancario de BANCO DAVTVTENDA HONDURAS S.A.

En fe de lo cual, se emite la presente Garantía, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Distrito
Central, a los 10 del mes de octubre del año 2025.

o

o

"INSCRITO EN Et REGISTRO DE ACTPTACIONE§,
AVALES Y GARANTíAS BANCARIAS DE ESTA INSTITUCIÓN

CON FECHA 10 DI
BANCO

OCTUBRE 202510016490

s.A."
Y No.



o

o

Com«yagüela M.D.C. 16 de septiembre rte 2024
Oftcio S IT- UAT t - N o-7 1 49 -Z 0 Z 4

In§.

]AZT EL HAZEL ZUN IüA CANAL§S
Represent«rlte Leg$Í
C0NSTRUCTORA J&L, S. DE R.L.
Su olicina.

R§I'ER§N CtA : C§ N T RATO SIT- Co- 2 fi -2 A 24
¿Cmf ,tc¡tlY »t LA l'tANZA DE Ctfii,tp¡,tbtttNI1.
"p¡vtuuvreuóN coN caNcRETo atonÁuuto 4f)00 psr,
0ss0s4z0, RUTA s4, c¡ñnvmm - uRACot, ¡»usvio
PULI]APANZAÍ{ . NA LINDA, API¡OXIMADAMfrNTE J,6O I<M,
ESTATTONES: 4+500 - B+100), DEqARTAMI;NTO t>g CAXT.É5".
¡) Rü t: t:sú t, t, N..9t T - 0 3 2 - J. 0 2, 4

ESTIMADO{A) rNC,lQnfrL ÍtA"¿§L fuNIGA CANAL§S:

Conlbrme t lu r{*le¡sucitin otor¡¡acla ¡tor el Seiior Secretaria de llstudo t:n los Dcsp«rhos de
It$i"trestructutl_y'l'runs¡tarte (St't'), y lo estublecida en el Artír:u!o lZ ¡t: la LEy DE
§lMpLIFlcACtÓN DE Los PRacEDtMtsNTos DE TNVERSTór g¡v ¡1vFRársrR rrc.t.uRA
FÚBLICA, ¡)ttr este merlio nas permitintos NOTIFTCAR « usted, que se tla por ACETTADA LA
FIANZA D§ CUMPLIMIENTA núntera FC-660000938, por un mo»,tr: de L. 8,?9T,263,88 (OCHO
MILLO\{ÉS NAI/F;CI§NTOS NOVENTA Y SIETE MIL DA§CI§NIO.S §fsrrvrá y TRES LEMqTRAS
CON 88/700], con vigencia del 76 DE SEP?I§MBRE DE 2024 hasta 16 DE AGASTA DE 2025,
e¡nitida par §EGURO§ DEL PAIS, el 1.6 D§ S§PTI§MBR§ DE 2024, con lo cr¡c/ .r¿¡ representarlu
wtú aJicnzanclo el cumplimiento de la abra det CONTRATO D§ CANSTRUCCION (t;l proyecto:
l,icitatión p{tblica nacional No. LPN-SlT-0§-2A24. "\AVIMENTAC\ON CüN CONCRETA
HIDRAULICA 4OOO PSL O5SO542O, RUTA 54, {AÑAV§RAL - CARACOL, (DESIliCI
PULHAPANZAK - RIA LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 K{vl, ESTACIONES: 4+5A0 - B*t0A},
DEPARTAMENTO DE CARTÉ§". Ya que lu misma reúne los requisitos establecidos en lct le\¡ tlu
contrutación del Estada, su Reglumentn y l«s cldusulus ctsntractuales.

DI YO T'ÉCNICO D§ INVERSNN
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TIANZA
CUMPLIMIENTO DE CONTNATO

Nr¡. tC-óó0000838

VIGENCIA:

DT§DT:

HASTA;

Ió DT SEPTIIMBRE DE 302,'

] ó DE AGOST§ DE 2025

§UMA AFIANIADA HA§TA: r. 8,9?7,2ó3.88 {OCHO M[ttONrS NOVECITNTOS NOVENIA y §tErE Mtr

DO§CI§NTOS SE§ENIA y lnE§ LEMF|RA§ CON 88/100)

AFIANZADO: CON§TRUCTORA J & t S, §E R.L.

BENEFICIAftIO: §TCN§TARIA DE I§TADO TN tos OE§PACHO5 DE INTRAE§TRUCI$ftA Y

rnAN§PORTE (StT)

cOBERIUnAi Poro goronfizqr el fiel cunr¡rlirnienlo del Proyecfo denom¡nodo: "PAVIMENTACIÓN COlr¡ CONCnEIO

HIDRÁutlco 4000 P§t. 05s0§420. nuTA s4, cAñAvÉRAr-cARACor, (Drsvío rurHApANzAK.Rte LlNno.

AFnOX&IADAMENÍE 3.ó0 l$,1, [§IAcl§NE§:4+§00-8+'100), DrrARIAMEi¡IO DE cCInTÉ§", CCINTRAT0 No. §lT-C0.ll3-
2024.

CIAU§ULA E3P§CIAL OSLIGAI§TIA: LA TRE§ENT§ TIANZA SERÁ gJ§CUIADA POR EL fdüf,ITO T§IAL Dñ LA MISMA A §IT'{PLr

RTQUERIMIENT0 Dr LA SECRETARí¡ pr gsr¡no EN Los DEspACHos DE |NrRAI§IRUCTURA y TRAN§poRrE (§t1]

ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCIÓN NRM§ P€ INCUMPLIMIENTO. §IN NINGÚN oTRO ñeQu§ITü. PUDIüNÜü RTaUER¡R§E

EN CUALGUIIR MOMENIO DfNffiO DEL PLAZO Dr V¡GENCIA DE LA F¡AN¿A. LA PRE§Ü.ITE FIANIA fMlInA A FAVOn DEt

BCN§NCIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN §OLIDARIA, INCONDICIQNAL, IRREVOCABLf; Y DÉ EJTCUCIÓN

AUTOIVIÁTICA, EN CA§Ü DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y eL ENT§ TM{SÜB oEL TIl{JlCI. AM$AS PAR]TS sf:

SüMETEN A LA JURISDICCIÓN DT LOS TRIEUNALE§ CIÉ LA Rf;PÚBLICA DüL DÜMICILICI DIL BENETICIARIO, LA PRÉ5CN]T

CtÁU§ULA ESPECIAL oBtI§AfORIA PREVATTCTRA §0BRE CUALQUIER OTRA CoNüCIÓN.

ClÓusuio especioli Lo obligación derivodo dB oslq ficnzs disnrinuiré conforme cl ovonce de k: cbrn

'le 
Eucigolpo, M. D. C,. I ó de septismbre de 2024

rt RI FIRMA



Comayagtiela M.D.C.16 de agasto de 2025
Ofi cio SIT -UATI - N o - 6 74 B - 2 0 2 5

lng.

TOZIEL HAZEL ZUNIGA CANALES
Representante Legal
C0NSTRUCTORA l&1, S. DE R.L.
Su oficina.

RE F E RE N CIA: CO NTRATO § IT - CO -2"1 3 -2 0 2 a
ncgpr¡aóN DEr, END0s0 Dri LA FTANZA DE cuMpLtMtENTa,
"pAvtMENTAclór,l cow coNcRETo umn*uuca 40a0 pst,
05s0s420, RIIrA s4, c¿ñ¡vrn¡t - cARAcoL, (»t¡svío
PULHAPANZAK - RIO I,INDO, APROXIMADAMENTE 3,60 KM,
ESTACION§S: 4+SAA - 8+100), DEPARTAMENTO Ot COnfÉ5".
P ROCESO LP N.SIT.O 3 2.202 4

t ESTIMADA&) ING, ]OZTEL HAZEL ZUNTGA CANALESI

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte [SIT), y lo establecido en el Artículo fiZ de la LCE, AMPLIACIÓN
DE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEL CUMPLIMIENTO Y Artículo L2 de la LEY DE
SIMPLIFICACTÓN DE LOS ?RACEDIMIENTOS DE INVERSTÓN EN INFRAE§TRUCTURA
PÚBLICA, por este medio nos permitimos NATIFICAR a usted, que se rla por ACEPTADA EL
ENDOSO DE LA FIANZA DE CTJMPLIMIENTO número FC-660000838, ENDASA "A" No. 2025-
A9-0398, por un monta de L. 7,405,029.44 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL
VEINTINUEVE LEM?IRAS CON 44/700), con monto anterior de L, 8,997,263.88 (OCHO
MILLONES NOVECIENTOS NAVENTA Y SIETE MIL DOSCTÉNTO§ SE§E¡fTA Y TRES LEMPIRAS
CON BB/100), cott vigencia anterior del 16 DE SEPTIEMBRE DE 2024 hasto 76 DE AGOSTO DE
2425, extendiendo su vigencia del 76 DE AGOSTO nE 2025 hasto 20 DE ENERO DE 2026,
emitida por SEGUROS DEL PAIS, el 76 DE AGOSTO DE 2025, con lo cual su representadct está
afionzando el cumplímiento 'de la obra del CONTRATO DE CONSTRUCCIAN del proyecto:
Licitación pública nacional No. LPN-SIT-032-2A24 "PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO
HLDRÁULICO 4000 PSL 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVíO
PULHAPANZAI( * RIO LINDA APROXIMADANIENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 - B+700),
DEPARTAMENTO DE CORTES'. Ya que la misma reúne los requisitos establecidos en la ley áe
contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales.o

UC,
TÉCNICO DE INVERSIÓN

LMA

LL..'



O

o

Ne 63?11"
strffiffiffi&§ §§§e ffi&§§

ENDO§O "A"
No.2025-09-0398

No. FC-áó0000838

AFIANZADO: CONSTRUCTORA J & t §. DE N.[.

BENEfICIARIO: srcnrranl¿ DE EsTADo EN Los DEspACHos DE tNFRAESTRUcTURA

Y TRAN§PORTE (SrT)

A solicitud del Afíonzodo se procede o lo disminución del monlo y omplioción de vigencio

de lo Fionzo de Cumplimiento Número FC-óé0000838, Poro gorontizor el fielcurrrpiimiento del

Proyecto denominodo: "PAVIMENTACIÓN CoN coNCRETo HIDRÁUUco 4000 pst, 0§s0s420,

RUIA 54, CAÑAVERAL-CARACOL, (DESVIO PULHAPANZAK-R|O LTNDO, APROXTMADAMENTE

3.60 KM, ESTACIONES: 4+500-8+I00), DEPARTAIlÉNTo DE CoRTÉs", CoNTRATO No. §|T-CO-2tg-

2A24, de lo siguiente monero:

MONTO ANTERIOR: L. 8,997,263.88 (OCHO MTLLONES NOVECTENTOS NOVENTA y
srEIE MrL DOSCiENTOS SESENIA y TRES LEMPIRAS CON 88/t00)

L. 7,405,029.44 (§t§TÉ ftltttoNñS CUATROCTENTOS CTNCO Mil.
VEINTINUEVE LE¡l,tPlnAS CON 44ll 00)

HUEVO lvlONTO:

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE: ló DE SEPTIEMBRE DE 2024

HASTA: I ó DE AGOSTO DE 2025

NUEVA VIGENCIA: DESDEI ló DE AGOSTO DE 2025

HASTA:20 DE ENERO DE 2026

El presente Endoso. formo porte integronte de lo Fionzo No. FC-6ó0000838. Los demós
términos y condiciones continúon sin modificscíón olguno.

Tegucigolpo, M.D.C., 1ó de cgosto de 2025

,i}
FIA

¡t" ;'t 'i. i;
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Comayagüela M,D,C, 16 de agosto de 2025
Oficia SIT- UATI- N o - 6 7 9 2 - 2 0 2 5

lng'
]OZIEL HAZEL ZUNTGA CANALES
Representante Legal
CON§TRUCTORA J&L, S. DE R.t.
Su oJicina.

REFERENCIA; C0NTRATO SIT-CO-Z 13 -202a
ACEI,TA1IÓN D§\. ENDOSO DE LA FIANZA DE ANTICIP7,
"pAvtMENTActóN coN covcRETo HtDRAuuco 4a00 pil,
0ss0s4z0, RUTA s4, cañ¿vsRAL - cARAcoL, ¡oesvlo
PALHAPANZAK - RIO LINDO, APROXIMADAMENTE 3,60 KM,
ESTACIONES: 4+500 - 8+700), DEPARTAMENTO OS COnrÉ5".
pRacESo L P N -Sr',t- 0 32 -20 2 4

ESTINTADO(A) ING. rcZIEL HAZEL ZUNIGA CANALESI

Conforme a la delegación otorgada por el Señar Secretoria de Estado en los Despachos de
lnfraestructura y ?'ransporte (SlT), y lo establecido en el Artículo 702 de la LCE, AMPLIACIAN
DE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEL ANTICIPO Y Artículo 12 de la LEY DE SIIvIPUilCACION DE
LOS PROCEDIMIENTaS DE INVER§IÓN EN INFRAESTRUCTaRA PÚBLICA, por este medio nos
permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA EL ENDOSO DE LA FIANZA DE
ANTICIPO número FA-61A0A0337, ENDOSA "A" No. 2A25-09-A399, por un monto de L,
3,46B,0A0,0A (TRES MILLONES CUATROCTENTOS §r§f'NrÁ Y OCHO MTL LEMPIRAS
EXACTOS), emitida poTSEGUROS DELPAÍS y GARANTIA número 202570076490, par un monto
de L. 5,51"6,753,93 (CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTAS CINCUENTA
Y TRES LEMPIRAS CON 93/100), emitida por BANCO DAVIVIENDA HONDURAS S,A, sumanclo
ttn valor tatal de L. 8,984,753.93 (OCHO ITLILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRA LLIL
SETECIENTOS CINCUENTAY TRES LEMPIRAS CON %/1AA) ambas con vígencia anterior del 76
DE SEPTIEMBRE DE 2A24 hasta 16 DE AGASTO DE 2025, extendiendo su vigencia del 76 DE
AGOSTO DE 2025 hasta 20 DE OCTUBRE DE 2025, ambas emitidas el 76 DE AGOSTO DE 2025,
con lo cual su representada está afianzando el anticipo de la obra del CONTRATO DE
CONSTRUCCION del proyecto: Licitación pública nacional No, LPN-SIT-032-2024
"PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDNÁUmcO AOOa P§, a5§05420, RUTA 54, CAÑAVERAL
- qARACOL, (DESVíA qULHAZANZAK - RIO LINDO, A\ROXIMADAMENTE 3,60 KM,
ESTACIONES: 4+500 - B+70A), DEPARTAMENTA DE CORTÉS', Ya qtrc la misma reúne las
requisitos establecidos en la ley cle contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas
Con

DI

5!
i

u*) CC:

APOYO TI1CNICO DE INVERSIÜN
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ENDOSO "A"
No.2025-09-0399

No. FA-610000337

AFIANZADO: CON§TRUCTORA J & L S. DE R.t.

BENEFICIARIO: srcnrrmín DE ssTADo EN Los DEspAcHos DE TNTRAEsTRUCTURA

Y TRAN§PORTE (§rT)

A solicitud del Afisnzodo se procede o lo omplioción de Vigencio de lo Fionzo de Anticipo

Número FA-610000337, poro gorontizor lo correcto inversión del onticipo en el Proyeclo

denominodo: "PAVIMENTACIéN coN coNcRETo HtDRÁu[¡co 4000 pst, 05s05420, RurA s4,

cAñAvERAt-cARAcot, (Drsvío putHApANzAK.Rto uNDo, ApRoXIMADAMENTE 3.á0 KM,

ESTACIONE§: 4+500.8+1OO), DEPARIAMENTO DE CORTÉ§'" CONIRATO NO. SIT.CO.2I3.2Q24, dE

lo siguiente monero:

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE: ló DE SEPTIEMBRE DE 2024

HASTA: ló DE AGOSTO DE 2025

NUEVA VIGENCIA: DE§DE: 16 DE AGOSTO DE 2025

HA§IA: 20 DE OCTUBRE DE 2025

El presente Endoso, forms porte integronle de lo Fionzo No. FA-ó10000337. Los demós términos
y condiciones continúon sin modificoción olguno.

Tegucígolpo. M.D.C.. I ó de ogosto de 2A25.

i,t -\

t. L
H DA
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Conrayagiiela M.D,C,, 16 de agosto de2024
Oficlo SIT-DSE-11 44-2024

Ingeniero

IOZIET HAZEL ZÚN¡GA CANALES
Representante Legal
CoNSTRUCTORA l&L S. DE R.L.

Su Oñcina
Re[,: LPN -S IT-0 3 2.2 024' Adiudlcaclón

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacional No.

LPN.SIT.O3 2.2024 "PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDfuiULICO 40OO PSI, O5SO542O,

RUTA 54, CAñAVERAL - CARACoL, (DEsvio PULHAPANZAK - RIo LINDo,
APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE

CORTÉS". El cual será Financiado con fondos del Gobierno de la República de Honduras.

AI respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado por un

rnONTO total de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON DIECINUEVE CENTAVOS (L.

59,981,759.19).

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de la Unidad De Apoyo Técnico De

Inversión De La Secreraria De Infraestructura Y Transporte (StT), para recibir la respectiva

Constancia de Adiudicación y proceda con el trámite de las CarantÍas de Anticipo y
Cumplimiento, las que deberán ser entregadas a la SIT dentro de los cinco (05) días hábiles a

part¡r del dia siguiente de la notificación de este Oficio. De no cumplir con este requisito nos

reservamos el derecho de ejecutar las ¡cciones legales corresponclientes.

Documentos que deberá present:tn

1) Recibo original y Copia con la nueva modalidacl cxigida por el Servicio de

Administración de Rentas ISAR]

Todas las Constancias deberán estar v¡gentes. asi como Copias con su respectivo Certificado de

Autenticidad emitido por Nonrio ele:

l. Copias de: Docurnento l{acional de ldtntificacién (0Nl),

?. Regisrm Tríbuurio !Íacional (fLf,N.) Nurnérico tanlo de la empresa como dc sr¡

representantÉ.

3. Testimonio de Escriru¡z Pública de Con.¡rirución tle la §ocieclad ¡llercantil, con su§

modificaciones si l¿s hubiere debidarnente i¡ncritas.

4, Poder con que ¡cnia el repre*Énaore leg*l de la Empresa, inscrito en el
corrrspondienre.

m

a

EsmdomC¡tune,
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5. Constancia del Registro de Beneficiarios [SlAFl).

6. Pernriso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su Iocalidad;

7. Constancia de Solvencla de Serviclo de Administración de Rentas de la República de

Honduras (SAR) de la Empresa o recil¡o de pago vigente, 0 Constancia de Pagos a Cuenta

vigente.

L Constancia que acredite que la Empresa está debidamente inscrita y solvencia con el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras.

OBSERVACION: TRABR GARANTIA DB CUIVTPLIMIENTO DE CONTRATO
CON NUIVIERO DB CORRBLATIvO #:SIT-CO-2 t3-2024

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley de Contratación del Estado, ARTíCULA n.- "REQtttStTOS PREVIAS, Con carácter previo al
inicio de un procedimiento de contrataciétt, lo Ad¡ninistración deberá contar con los estudios,

diseños o especificociones generolesy técnicas, debidamente concluidosy octuolizodos, en función
de las necesidades o sotisfacer, asl conto, con la programoción tocal y las estimaciones
presupuestarías; preparoró, asimismo,los Pliegos de Condiciones de la licitación o los términos de

referencio del concurso y los demtís documcntos t¡ue fueren necesarios otendiendo al objeto del
contrato.

Estos documentas lormarún partc del exp«lientt odministrativo que se formará al efecto, con

indicocídn precisa de las recunos ñurnonos¡. ticnicos cle que se dispone para verificor el tlebido
cumplimíento de los obligocianes o cürso del rcntratista.

Podrá darse lnlcts o un procedlmlento ele cantrataclón antes cle que consle lo oprobaclón
presupues¡arla del gasta, pera el contrato no podrá srscrlülrse sln que conste el
cumpllmlento de estc requlslto, totlo la cuul serd hecho de conoclntlento prevlo cle los
lnleres,adas',

Ley de Contr¡r¿sión del Arüldo, Arlnf CULO ?9,, "FtN¡lNCtAttttENTo PoR LaS CO,Vf&tIr.§fÁ.t
Cuon$o st pr*'irrt sbtenrr finarciaoritnla ¡le l* cofilrÍrl¡sttt§, /ufierri in¡licorsc osl en el pliago tle

cottdícionu de lo ltcttadan fi a$ ucurrirre, uparturto,né,tts lút órgunos cotnpetentes dclscrá¡t
hoccr lar pr*ttsiafi*§ pr$uputttonu, puru la ulenctÓn d¿l créelito. rliltel ile lnlcior un

procedimicnts d€ csfirrrJtacún baio ettu nti*dalulasl, dtb*¡ún curnplirse los requisitos prtvlstos an

lo lcarslrrción d* créú*o públrco'.

Le¡, de conr¡r:cién cel Ésr:do, AnTicuLo 39.-'PLtEco Dc coYD,ctoNfs, fit pttqla dt
Crrndlcí¡rnes intluira lo infr.rmcciún n*ctsaria p{trü qu* lat int*resodos puetlan lormular
rú/idornenfe sus o/er*:s; ru rcnrenid$ tnclutra lux rtgl*s esgecrales de proceelintienla, lcts

o
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regmsiüos de los ofertas y los plazos, también íncluirá el obJeto, las especlficaciones técnlcos y las

cotrdicfones generales y especiales de contrataclón, segtin se dlsponga reglamentorlamente".

Reglamento Ley de Contratación del Estado, AVT'ÍCULO 30, "Auedltaclín de requisitos: Los

oferentes deberán presentar, jtt,tto co,t su propuesta, lo declaroción Jurado a que hace referencia

el artículo onterior, y en caso de que el oferente resultare adjudicatario, deberá presentar las

correspondientes constoncias acredita¡tdo, entre atros,lo siguiente: (a) No hober sido objeto de

sanción administrof ivafirme en dos o mús expedíentes por infracciones tributarias durante los

últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resolución firme de cualquler controto celebrado

con lo Administracién; [c) Encontrarse ol dla en el pogo de sus cotizaciones o contribuciones al
lnstituto Hondureño de Seguridad Social, de conformidad co¡t lo previsto en el artfculo 65 párrafo

segundo,literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

Dichos constancias deberán ser expedidas por la Dirección Ejecutiva de lngresos, Procuradurfa

General de la República y el Instituto Hondureño de Seguridad Social u otos autoridades

competentes.

Asimismo, el pliego podrú disponer la obligación del oferente, si fuere sociedad mercantil, de

ocreditor para los fines de los artlculos 1S numeral 7) y 16 de la Ley, lo composiciín de su capital,
mediante certificacíón expedido por el órgono societario correspondiente.

El órgano responsable de lo cantrotación también requerirá información a h Aficina Normatíva
de Controtocíin y Adqursrcíones acerca de lo prohibición establecida en el numeral 5) del citado
artlculo 15 de la Ley'.

Adlcionalmente, los Artículos 45,87,88. 89, 90. 91, 92,137 y 139 de la Ley de Procedimienro

Adntinistrativo¡ 9, 15, 16,38, 51, 63 numeral 1) de la Ley de Confatación del Estado y 7,26,29,
30, 39, 53 y 142, 169 y 170, 171 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y Artículo
11 de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de lnversión en

I nfraestrt¡ctura Pública.

C. Atentamente.

M§C. OCTA ICI§[ PI!{ÉDA PARIDE§

f rflH0¡JtrA:

ele la §ecrerarla de lnfr¿estructura y Transporte (SlT)
U¡id¡d d* Apoyo Técnico dr fnver¡¡ón

Secret¡rio de Estado en los
.] CC,r Lic. l¡vtr Lrcryo I'lom /
r.l* cc: Archivo

.,-,'l i



i:
, !: !l ]

§ocrstilrlá dc lnf raestructur¿t
y Tran$por!c

O

HONÜURÁS

C O N S TA N C I A No. 291-2024

LPN-SIT-032-2024

EI suscrito Secretario de Estado de Ia SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPoRTE

(SIT), por medio de la presente HACE CONSTAR: Que a la Empresa CONSTRUCTORA T&L S.

DE R.L. se le ha adjudicado el Proceso de Licitación Pírblica Nacional No. LPN-§IT-032-2024,

que corresponde a la ejecución del proyecto: "PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO

HIDRÁuLICo 4000 pst, 0ss0s4z0, RUTA s4, CAñAVERAL - cARAcoL, (DEsvÍo

PULHAPANZAK - RIO LINDO, APROXIIVIADAIUENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+5OO .
8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS, financiaclo con FONDOS NACIONALES; y para

formalizar el contrato debe presentar las siguierrtes Garantlas o Fianzas:

1) GARANTíA or Rt*rlclpo rzovol poR t,rtLoR nu: ol.lcr Mn,lor*lus lrlovrclgl¡ros
NOVFNTA Y §FIS II¡L TRFSCIFNTOS CINCIIENTA Y UN LEIUPIR4S CON OCHENTA Y

cu^TRo CENTAVOS [r , 1 1.eeq.LlJ.84l.

La misma debeni contcner la siguientr CIAUSUU ESPECíAL OBLIG\ITORI¡I; "LA PRESENTE

CARANTíA/FIANAT §EN,i EIECUT¿TD,l POR TL }IONTo RESULT¡lNTE D§ L¡I LIQUtDAcIÓN

DHL ¡tNTlClPO OTORGADO A SlllPLI R§QU§IlllllIñTO D[ tA §§CRETARL\ DE ESTADO

EN LO§ DESPACIIOS DE I:\iFRAE§TAUCTURA Y TR/INSPORTI|, ÁCOñIPAñ¡\DO DE UNA

RESOLUCIé§ nR§g DE l§üUltPUlil[NTO, Stñ },ilNtÚN OTRO RIQUtSlTO, PUDIENDO

ll[QUl;RlR§E É§ CUAIQUIÉ¡I §lO]tt§TO OH\rrRO DIL Pt¿lZO O§ VIC§NCIA DE LA

§/tlütNTiÁ/FtJLtLt LA pRfst¡sT[ cArLlNTiÁlü|,$rlz¿t [ilt't'tort ¿t FitvoR DEL

HliNEFlCl^Rto co,{sTtTUYg u§A CI8ilüActÓ,r s0LlD,u{tA, tNCoNDtctoNAt.,

IRR§VOC.,\BLE y D€ rl§CUfló§ ÁUrOllÁTtCA. r$ CA§O Dr: CONFLÍCTO ENTfifi rL
tlENEFlCtr\RlO Y Et ñ§TE Elllsofi DtL 'riTULO, Alr8,r§ PARTES §t Sollfr.Tr:ñ¡ A tÁ
IURI§DICCIÓN D§ tOS TRIBUNALÉ§ DÍ. T,{ REPÚBLICA DE cr¡.lo fril.

o
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BENEF¡CIARIO. LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERA SOBRE

CUALQUTER OTRA CONDtCtÓN."

2) GARANTÍA pE cuMpLtMtENTo [lsolo] poR vALoR DE: OcHo MrtLoNEs

NOVECIENTOS NOVENTA Y S¡ETE MII, DOSCIENTOS SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON

La misma deberá contener la siguiente CLAUSULA ESPECIAL OBTIGATORIA: "Ll[ PRESENTE

GARANTíA/FIANZA sERÁ EtEcurADA poR EL MoNTo rorAl DE LA MrsMA A srMpLE

REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRÁNSPORTE (StT), ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCIÓN FIRME

DE INCUI\TPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQU¡SITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQUIER IITOITTENTO DENTRO DTL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTíA/FIANZA. LA

PRESENTE GARANTÍA/FTANZA EtlilTtDA ¿\ FAVoR DEL BENEFIctARto coNsrtruyE UNA

OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EIECUCIÓN

AUTOIUÁTICA. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIo Y EL ENTE EtItIsoR DEL

TíTULo, A¡rtBAs pARTEs sE soltETEN A t.rt f untsDtcc¡óN DE Los TRIBUNALES DE LA

REPÚBLICJ DEL DOIIICILIO DEL BENÉt-ICtItRIo. LIT PRESENTE CLÁUsULA ESPECIAL

oBL¡GATOR|A PREVALECER i SOBRE CUTTLQUIER OTRA CONDrCtÓN.'

Lo ltigencia de ambas 6arontios o Fionzus s¿rcí de NUEVE (09) ltrESES, co¡ttodos o portir tle lo

fecho tle su emisión y deber¿i conrener oúe¡nds elc la inclusión de lo Cftiusr¡lo Es¡teciol Obligatoria

arriba ckodas, los siguientes requisitos *enciules:

1. Las firm¡s corrrspontlients del afiane¡tlor y el al'ianzldo

2. EI sello de l.¡ Insritucién $¡ncaria o Ale¡¡urildora

3- El nombre d*l Proyrcto y la ubicación rt¡rra
.$. El número de Córlrgo del Proyecto

o

l';riitt;l I tll' .l

E&ánéádo con Camscanner
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5. Vigencia con Fechas. - Las cantidades en letras y números

6. Nombre del Ejecutor completo y claro

7. Número correlativo de la Garantfa, emitida por el Banco o Aseguradora.

Las Garantlas o fianzas y la documentación legal deberán presentarse dentro de los cinco (05)

dfas hábiles, contados a partir de dfa siguiente en que reciba la presente constancia, es decir

nomástardedeldía-hastalas5:00p.m.,enlasoficinasdelaUnidaddeApoyo
Técnico de Inversión (UATI) de la Secretarfa de lnfraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en

Comayagüela, se reserva el derecho de accionar conlorme a ley.

Comayagüela, M. D. C., a los 16 dfas del mes de Agosto del año 2024

IlSc. OCTA o fosÉ PTNf,DA PAREDES

§ECRffARl0 DE [sTADo s§ LOs DÉSP¡lCtlOS DE

t§FRATSTRUCTU RA y TRÁHSpORT[i {SlT)
o

!'lrgin.r J rft J

E$tuo con C.fllbns

or
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Conrayngilcla. lvl,D.C., l5 <lc agosto dcl año 2024 oFICIo SIT-DSE-l lzg-2024

Ingcnicro
NELSON I\1,¡\ltTl N EZ DELLANOCB
Reprcsentante Legal
Er\IPRBSA CONSULTORA MADEC §. DB R.L. DB C.v.
Su oficina.

Estimado Ingeniero MARTINEZ DELLANOCE.

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al proceso No. CPN-SIT-027-2A24:'
SUPERVISIÓN DE LA PA\/INIENTT\CIÓN CON CONCRETo HIDRÁULICo 4OOO

PSI, 05S05420, RUTA 54, CAÑA\¡ERAL - CARACOL, (DESVÍO PULHAPANZAK -
RIO LINDO, APROXIN'IADAI\'IENTB 3.60 KIvl, ESTACIONES: {+500 - 8+100),
DEPARTAI\'IENTO DE CORTÉS". El cual será Financiado con fondos del Gobiemo de

la República de Honduras.

Al respecto me permito comunicarle. quc el proceso en mención le ha sido adjudicado en

atención al Acta de Negociación de fc'cha l5 de agosto delaño 2024. por un monto totalde
CINCO i\IILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CU¿\TRO ñIIL
CUATROCIENTOS DtECISEtS LEi\tPtR,\S CON 0{/100 (L. 5,39{,{16.0{).

Por lo anterior. solicito a ustcd pasar por las oticinas «Jc la Unidurl Dc ,\po1'o Tócnico Dc
Invcrsión Dc La Sccrclaria Dc Infracstructur¡¡ \'Trrnsportc (SlT). para recibir la

rr'spectiva Constancia dc ,\djudicación 1' procccla con cl trñnritc cle las Carantías de r\nticipo

1' Cumplimiento, las quc debeán scr cntrcgadas a la Sl'l'dcntro tlc los cinco (05) días hábilcs
a partir del dÍa siguientc dc la notificación dc cstc Ot'icio, [)c no cunrplir con cstc rcquisito

nos resen'amos et dcrecho dc cjccutar las accioncs lcgnlcs corrcspondicntr-s.

Documen¡os que debcá prcscnlar:

l) Recibo original .r' Copia con la nuc!'a mr¡rlalitlad cxigida por cl Scrvicio clc

Administración de Rentas (SAR)

Todas lts Constancias d¿b¿rán cslur vigenles, osi como Copiar con su rrspcclivo
Certificrrlo rle Autenticidarl cmitirlo por l{otario rlt:
l.- C(rp¡x-s de: Dtrt-umcnto Nacion¡l <lc ldcntit'icación (DNIl.
l.-Rr'r:istnr Tributrritr N.rcion¡l (RT.N.l \iumsncu tento rlc la cmprcsa cr¡mo dc srr

reprcsenh¡rte:

-i.- Testimonio de Escrirt¡¡a h.¡blica dc Consri l¡

o o

l. con st¡s

modificaciones si las butiere dg§i.l¡m¿¡¡c us¡-;ritas: /

¡t¡t I .lc -l
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4.- Poder con que actúa el reprcsentante legal de la Empresa, inscrito en el registro
correspondiente;

5.- Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su localidad;
6.-Constancia de Solvencia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)
7.- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional);

8.- Constancia extendida por la Procuraduría General de la República de no tener juicios o

cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos anteriores
(PGR);

9.- Constancia de estar Inscrito en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del
Estado (ONCAE);
10.- Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI),
I l.-Constancia de Solvencia emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles (Arquitectos) de
Honduras a nombre de la empresa y del ejecutor del proyecto.
12.- Observación la fianza de Cunrplimiento de Contrato deberá de traer el corretativo
número SIT-SU-08 6-2021

FUNDAÑIENTOS DE DERECIIO:

Le1'de Contraración dcl Esrado, ARTíCULO 2J.- "REQIJ\SITOS PREVIOS. Con carcicter
preúo ol inicio dc un proccdimiento de controtación, la Áclministrución deberci contar con
los cstudios. discitos o espcciJict¡cir¡r¡t's gcncrc/cs ¡' ticnicus, debidctmente concluiclos ¡'
actuali:odos, mfunción dc lo-¡ ncccsli/¡lrltr u sctli.rfucar, usí conn, con lu progromación lotul
t'ft¡.r csfim¿¡cionc.r prtlulru.'sltrriw: prtp<tr«r<í. llrir¡¡'.rnto, los Pliegos de Coruliciones de lu
licitttcititt o los ltirnti¡rot dr' rtli'rtnciu tlr'l «mcurso y los dentcis docunrcnto.r c¡ue fueran
,rtcc'suri.rs trt.,ruli.,¡r¿.) ul ohltttt icl conrulo.

Í-tto¡ docuntdntot lormurrin ttutc l¿l *pcdienlc udministnttit'tt t¡uc st lornxtrci ul efecto,
c'tn indicución prtcirtt l< [r,s r<t'urrt)t huntu¡ut¡ ¡'lécniuts dc qut sc r/ispole puru variliutr
tl lr'hid,t c'umplini<rto lt ltn oh!t*uct,,rt,:t u cur!3) dtl cunlnilisltt.

Pod¡ú h¡tc inicio o un procalimitntu dc cunlruluciin .trrlcs ilc r¡uc cot¡sle lu u¡trohuclún
pt¿tupucttoti¿ dcl grtttu, pcro cl tuntrütu nu pttdrú tu.scribirse .sin quc consle tl
cumplimitnto d¿ cttc rct¡uisito, tulo lo tuul ¡crú hccho d¿ cottocittilcnlo prevkt ila hr
inl¿¡etulot-.

Lc) .Js C.rn¡¡o.-*-i..¡n rJsl t-rr¿r.Lr, ÁfiflC'L'LO 29.- 't'lNrl,\Cl¿l,lllif:t\íTo IIOR t,OS
C0.\IR-f frSf.-LS ('utrrb tc ptctt¿ts oht¿ner linurn-iunttcnkt ¿le ktt conlrulltkr. ¿kherú
tnitc¿¡¡a ¿¡i en cl gltcgu & iuú¿c'rttt€t dc lultcttucu¡n .§¡ ulí t)ctttttttt. tt¡xrlltrtuntcntc hx
('r§¡Jrrr,.r t't!trl\:lÉ¡tI€t Jcbcrún fuitcr lut prcvfiurllcr p,urupue{unur puru lu utenck'tn ¿lel
,.tt:tliltt .lntct Ja :il¡.:.Jt ua pruteú:mtcilo ds co4trutucu)n bu¡u cttu mtxluli¿lud, clebertin
L'unf.t"l\c J(r.r ¡r{rrj jIL,) Fr€\LtlLt,\ cn ia lcg:tlCctin Je cré¿l;to públW,t

Lrr Jc C\.nué¡-¡,,-ir\¡ ¡lgl f¡r'-¡tr AnTiCULO J9.-'eUeCúíl:C¿l;vOtCrcXgS. tt
'i'gurchts puadtmi'.':t:t¡ -.J.'(.'rU.!t('tlt\.rlc,2rf: !¿.nl,:r,llüL;t.r,t aC-'¿,¿f:; í,'Uf.l,Or(

Fáginu 2 .1,,'-l
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fonnular váliclamcnlc sr/.r oferlas; §r, contenido incluirá lus reglas especioles de
proceclimicnlo, los rcquitsilos de los ofertas y los plazos, tantbién incluirá el objeto, las
especiJicaciones téctticas ¡t lal cottclicionas generales y es¡teclales de contralación, según se

dis ponga rc gl a m e n t ar i enl enl c ".

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTICULO 30. "Aueditación cle requisitos:
Los oferenles debercin prcscnler, jtutlo con su propuesla, la declarución jurada a que hace
referencia el artículo anlerior, y en cqso de que el oferenle resultare adjudicalario, deberá
presenlar las correspondientes conslancias acreditanclo, enlre olros, lo siguiente: (a) No
haber sido obieto de sanción adminislrativafirme en dos o más expedienles por infracciones
tributarias durante los últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resoluciónlirme de
cualquier contrato celebrado con la Administrac¡ón; (c) Encontrarse al día en el pago de
sus cotizaciones o cont,'ibuciones al In.¡tituto Hondureño de Seguridad Social, de
cortformidad con lo pre,tisto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la
Ley del Seguro Social.
Dichas constancias debcrán scr expedidas por la Dirección Ejeativa de Ingresos,
Procuraduría General dc la Rcptiblica y cl Institu¡o Hondureño de Seguridad Social u otras
aut or idade s conrpe t errt e s.

Asimismo, el pliego podrá disponer la obligación del ofcrente, sifuere sociedad mercantil,
dc acreditar para los-firtcs de los artículos l5 rumeral T) y l6 cle la Ley, la composición de

.w capital, nrcdiontc ccrtificación expcclida por el órgano societario correspondiente.

El órgano responsahle dc la contruloción tunúién requerird información a la Oficina
i\'ornntira dc Contrataciún ¡' .-ldt¡uisicione.r ucercu da lu prohibición establecida en el
ttutntral 5) del citaclo urtículo l5 da lu Le¡'.'.

r\«licionalmente, los r\rtículos {5, t7, tl8,89.90,91.92, t37 y 139 de la Ley cle

I'roccdimicnto r\dministra¡ivo; 9, 15, ló, 38, 5 l. 6J numcral l) dc la Lcy de Contratación clcl

Estarlo ¡'7.26.29, 30. 39,53 y' l-12, 169.r' l70,17l tlcl Rcglanrento dc la Ley cle Contratación
dr,.l Estarlo ¡' ..\nículo I I dc la Lc¡' I:s¡xcial para la Sinrpliticacidrn tlc los Proceclimientos de
l¡¡r'c'rsión cn ln fracslruc¡ ur¡ Públ ica.

r\tcntamcntc,

Ilsc.
SECRETARIO DE ESTADT)

lO JOSE Plf,í I)t:s
DESPACHOS DE LA SECRÉ'TARtA DÉ, ¡NFR,AÉ,S-Tf(IJC'TUR.A Y

TL{.\SPORTE rSl'l'r.

l)uginu 3 tlc J
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CONS'I'ANCIA Nt¡. 3 I l -2024

ct,N-sl'r-027-2024

EI St¡SCritO SBCITETAITIO DE BSTADO EN LOS DESPACTIOS DE LA
SMRETAIIIA DE INFRAESTRUCTURA v TRANSPORTE (SIT). por Acuerdo de
Ejccutivo No. I I -2024 de fccha 03 de enero de 2024, por medio de la presente HACE
CONSTAIT: Que al señor NBLSON MARTINEZ DELLANOCE, En su condición de
represcntante legal de la EIlll,lfBSA CONSULTORA MADEC S. de R.L. DE C.V se Ie
ha adjudicado el proceso CPN-§IT-027-2024 "SUPERVISIÓN DE LA
PAVIIVIBNTACIÓN CON CONCRETO TIIDRÁULICO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA
54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVíO PULHAPANZAK - RIO LINDO,
APROXIMADAMENTE 3.60 KM, BSTACIONES: 4+500 8+100),
DEPARTAMENTO DE CORTÉS". El cual será Financiado con fondos del Gobierno de
la República de Honduras, y para continuar con la formalización del contrato, debe presentar
las siguiente Garantía:

GARANTÍA BANCARIA O FIANZA DE CUMPLIMIENTO: (15% del monto del

monto de los honorarios profesionales según los establece el Art. 106 de la ley de

contratación delEstado) por la cantidad de: SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
§ETENTA LEN|PTRAS CON 96/100 (L.76,470.96).

Clausula especial obligatoria: "la presente garantía/fianza seni ejecutada por el monto
total de la misma a simple requerimiento de LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA l'TR \NSPORTE (SIT) acompañado de una resolución firme
de incumplimiento. sin ningún otro requisito. pudiendo requerirse en cualquier momento
dentro del plazo de vigencia dc la garantíalfianza.

La presente garantía/fianzr emitida a favor dcl bcncficiario constituye una obligación
solidaria. incondicional. inevocablc ¡' tlc cjccución automática.

En caso de conflic¡o entrc cl bcncliciario cl cntc cmisor dcl titulo. anrbas partes se somelen
a lajurisdicción de los tribunales tlc la rcpública dcltlomicilio dcl bcneficiario. La prescntc

clausula cspccial obligatoria prcvalcccrá sobrc cuulqt¡icr otra condición."

2. Las lirmas concs¡xrndicntcs dcl aliunz¿rtlor y cl alranz:u.lo

3. El sello de la institución banca¡ia o ascguratlora.

{. El Nombre dcl Pro¡'ccto ¡' la ubicación cxacta.

-§. \'igcncia con fechas ¡' las cantidarlcs cn lctras 1' númcros

6. Nonrbre del Ejccutor complcto 1' claro

7. lirurrero corrcl¡tivo dc la garantia emitida por cl banco o

La r igencia dc amb¡rs G¡rurrias Bancarie o Fianzr scr:i de Dl a oarlir tlc

-

I
?

o

n¡,¡ I dc 2

l¡ fcchr tle su emisión.
0).\t[.§f:s;

E$on.adocmcñená
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Las Garantías dcberán prcscntarse clcntro de los CINCO (05) clfas hábiles, contados a partir
del dfn siguicntc tlc l¿r notific¿rción «lc cstc Oficio. De no cumplir con este requisito en el
término estipulado por causas inrputables a la Empresa se proce derá a su suspensión y
posterior Inhabilitación del Banco de Contratistas, en tal sentido la SIT se reserva el derecho
de accionar conforme a ley.

Comayagüela, M. D. C., 15 de agosto del año2024.

i\ISc.ING. PINEDA PAREDE§
SECRETARIO DE ESTADO EN DE LA SECRETARIA DE TNFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SrT).

Púginu 2 tlc I
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Comayagüela, M.D.C.

11 de octubre del 2024

OFICIO DGDV/ Ext- Odl- 07 9' 2024

oltl)EN l)E l¡íl(;lo
No. S IT- D(; DV-l' I ÑI-.S lt -lt'l l'2ft21

INGENIERO

NELSON MARTINEZ DELLANOCE

REPRESENTANTE LEGAL

coNsuLToRA MADEC, S. DE R.L.

SU OFICINA

Estimado Ingeniero Maftínez:

La Dirección General de Desarrollo Vial, de la Secretaría de Estado en los Despachos de

infraestructura y Transporte (SfD, en base al cumplimiento de la CLAUSULA SÉPTIMA:

VAUDEZ. VIGENCIA Y DURACIóN DEL CONTRATO, Inc¡so b) por este medio emite la

ORDEN DE INICIO, a paftír del día LUNES, 14 DE OCTUBRE DEL 2024, para la ejecución de

los trabajos de supervisión del proyecto: "SUPERVISIóN DE lA PAVIMENTACIóN CON

coNcRETO HrDRÁUUCO 40OO PSr, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANAK - RrO LTNDO, APROXTMADAMENTE 3.60 KM, ESTACTONES:

4+5OO - 8+1OO), DEPARTAMENTO DE CORTÉS" referente al contrato: No. SIT-SU-O86-

2024,

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

ING, JUAN CARLOS DA

DIRECTOR GENERAL D DESARROLLO VrAL (DGDV)

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

k'. c§tóñaóü de Proyecto (oGOv)

cc: Ardilvo,

o

Ba¡rlo ta 8olra, Comayagüola, M.D.G. Honduras C.A. Tolófono: (504) 2232.7200 Ext. i135, li36
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CONTRA'TO DE SERVICIOS DE SUPERVTSIÓN

NO, Srr-SU-086-2024

"SUPI'RVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDfuIULICO 4OOO PSL

05§05420, RUTA 54, CAÑAVERAL..CARACOL, (DE§VIO PULHAPANZAK - RIO LINDO,
APROXIMADAMENTE 3.60 I(M, ESTACIONES: 4+5OO - 8+1OO), DEPARTAMENTO DE

CORTÉS"

Por una parte, yo, OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, ingeniero

civil, con Documento Nacional de ldentii'icación (DNI) número 0801199024191 con domicilio legal en el

BARRIO LA BOLSA, Comayagücla, Municipio del Distrito Central, Departamcnto de Francisco

Morazán,; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acucrdo Ejccutivo No. 11-2024,

de fecba 03 de enero de2024; con suficientes facultades para suscribir actos como e[ presente, quien en

adelante y para efectos de este contrato se denominara EL CONTRATANTE; y por otra parte NELSON

MARTINEZ DELLANOCE, hondureña, mayor de edad, con Documentó Nacional de Identificación

númcro 0801 I 95202839, con Registro Tributario Nacional (RTN) númcro 0801 1952028396, actuando en

mi condición de representante legal de la empresa CONSULTORA MADEC S. DE R.L DE C.V., con

correo electrónico:i ¡,r,;.i:r:(rr'|\i¡1¡'.¡,;.¡i11';¡11¡,¡i.r trrtt, telálono número (+504) 2239-7741, y con domicilio

legal en colonia plan de las lomas a 200 m antes del restaurante aloy Tegucigalpa rn.d.c. para efectos de

notificación, cmpresa constituida conformc a las Leyes de la Repirblica de Honduras bajo Registro

Tributario Nacional (RTN) número 08019002282710; y dcbidamentc auto¡izado para celebrar cl presente

acto, quien para efectos legales se le denominará EL CONSULTOR; en este sentido, manifestamos estar

de acuerdo oon las cláusulas, estipulaciones lcgales, condiciones generales y especiales descritas cn este

contrato para Ia "SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULTCO

4000 psl, 05s05420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DE§VÍO PULHAPANZAK - RIO

LINDO, ApROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO

DE CORTÉS'!; que a contifiuación se prcscriben:

CLÁUSULA I: DEFINICIONESI

Siempre que en el presspte Contrato se empleen los siguíentes términos, se entenderá que significa [o que

se expresa a continuación:

EL GOBIERNO: El Cobiemo de la República de I'londuras (Poder Ejecutivo),

qrlicn actuará por intennedio de la Secretaria'

o
LASECRETARiA

LA DIRECCIÓN:

LA UNIDAD EJECUTORA:

FINANCIAMIENTO:

EL CONTRATANTE:

EL CONTRATISTA

La Secretaria de Infraeshuctura y Transporte (SIT)

La Dirección Gene¡al de Desarrollo Vial, (DGDV) dependiente

de la Secretaria dc lnfraestructura y Transporte (SI'[).

Unidad de I¡lvcrsión De La Di¡ección de Dssanollo Vial

encargada de velat por la ejecución del proyecto'

Fondos propios del Gobierno de Honduras.

El Gobiemo de la República de Honduras a través de Ia

Secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (§lT).

La persona natural o juridica a quien EL CONTRATANTE

ha contratado para la construcción del proyecto.

'a contratada para la supervisión del

en algunos documcntos como DL
Empresa "CON§ULTORA MADEC S

ELSUPERVISOR/CONSULTOR: La

76 ,,"

/§" UTP-T í,

W#.*,8''""
ldel?
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INGENIEIIO COORDINADOR funcionario de enlace de parte de SIT, encargacto de coordinar

Ias accioncs que sc susciten entre cl Cont¡atista, el Supervisor

y el Contratante.

SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil dcbidamcntc colcgiado solvente con cl

Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH) y
aprobado por la Dirección, que actuará como lngeniero

Residente del proyecto por parte del contratista

RESIDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y
aprobado por [a Dirección, que actuará como Ingeniero

Residentc del proyecto por parte del supewisor

PROYECTO: "SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON
coNCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI,05S05420, RUTA
54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVÍO
PULHAPANZAK - RIO LINDO,
APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES:
4+5OO _ 8+IOO), DEPARTAMENTO DE CORTÉS",

cLÁusuLA II: DEscRrpcIoN y ALCANCES pE Los sERvIClos:
El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingenicría requcridos para la supervisión del

proyecto de: ,,SUpERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000

PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVÍO PULHAPANZAK - RIO LINDO,

APROXIMADAMENTE 3,60 KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE

CORTÉ§",

Queda claramente establecido que EL CONSULTOR está obligado a cumplir con las instrucciones que

LA SECRETARiA le imparta, para e[ cumplimiento de los objetivos especificos de la contratación y

colaborar para que los mismos sean ejecutados en tienrpo y forma, y de acuerdo con las mejores prácticas

y técnicas profesionales usuales en proyectos de esla naturaleza.

En gencral, EL CONSULTOR tendrá todas las obligaciones de carácter Técnico, Económico y

Administrativo que de acuerdo con las mejores prácticas de Ingenierla o como lo requicrc la nah¡raleza de

las Obras, sean rcsponsabilidad dc é1, a pesar de que no se haga mención espcclfica de ellas en estos

Térmrnos o sn el Contrato. Es entendido que EL CONSULTOR suministrará todo el personal necesario y

asumiú toda la responsabilidad Técnica para revisar el Diseño, elaboración dc Planos y Supervisar las

Obras hasta la terminación de estas; asimismo, proporcionatá las facilidades disponibles de sus ofrcinas e:r

el sitio de la Construcción a el INGENIERO COOR.DINADOR, entre otras cosas que no sc limitará a lo

siguiente:

ACTIVIDADES PRELIMINARES:

Entregar el sitio o zona de trabajo a EL CONTRATISTA, delimitándola y girando las instruccioncs

neccsarias, tendrá la responsabilidad de constatar la presencia de personal topográfico y su respcctivo

Equipo en la Obra, de Io cual dejará constancia escrita y fotográfrca.

Exigir la presentación del Programa de Ejecución de Obra a EL CONTRATISTA de acuerdo con el

ConÚato de Construcción'

VERIFICAR el cumplimiento det Ptan de Inversión del Anticipo ent¡egado al Contratista. (SI este

requirió del Anticipo, caso cont¡ario hacer caso omiso)

Leer detenidamente las Especifrcaciones tespectivas yvcrificar que EL CONTRATISTA las haya Ieido

y comprendido.

ACLARAR cualquier duda en las Especificaciones antes de inicia| el proccso.

RDCOPILAR y revisar toda la documentaciÓn existente relacionada con el proyecto, tanto pata la

supervisión como para la construcción a Iin de tener un conocimiento completo del mismo y ejecutar

de esta manera una mejor administración técnica y financie¡a del proyecto'

Coordinación con las Municipalidades involucradas en cuanto a la obtención de permisos que se

requicran durante la construcción del proyecto.

BL CONSULTOR deberá REVISAR la información existentc del Ployecto,

incluyendo las especificaciones técnicas planos, dc obra, y

a

qle

IvIADEC
S. DE R.L.

cualquier otra documentación del proyccto, dominio
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PROYECTO:

EL CONSULTOR deberá indicar en detalle, la forrna como realizará su labor de Supcrvisión v

Dirección dc la obra.

EL CONSULTOR será responsable junto con EL CONTRATISTA de ta calidad de la obra, debetá

efectnar una inspccción continua, intcgral y completa de todo el trabajo realizado por el Constructor,

debiendo ejecutar, pero no limitarse a las actividadcs siguientes:

La Adminiitración del Contraro de Construcción y Actividades Generales en la Ejccución dc la

Consulto¡ia.

Deberá VIGILAR que las obras se ejecuten conforme a las especiftcaciones del proyecto con la calidad

estipulada y en el plazo de acuerdo del contrato de construcción. En caso de encont¡arse imprevistos,

EL CONSULTOR tendrá la libertad de proponer soluciones prácticas, técnicas y aceptablcs cn

rérminos de Ingeniería, siempre y cuando con ello se mejore la seguridad, la calidad y ta vida útil de

la obra y además no incuna en incrementos de costos ni del plazo contractual'

Reuniones de trabajo EL CONTRATISTA - EL CONSULTOR - INGENIERO COORDINADOR:

deberá coordinar las reuniones de trabajo entre las partes, en las oficinas regionales de EL

CONSULTOR o EL CONTRATISTA, con el objetivo de informar Ia situación del proyecto en

campo y tomar decisiones opomrnas para corregir situaciones quc se presenten en el proyecto y para

rcvisar las estimaciones dc obra ejccutadas por EL CONTRATISTA'

Es responsabitidad de EL CONSULTOR la elaboración de la ayuda de memoria que se levanten en

cada una de las reuniones, la cual deberá ser frrmadas en el miSmo dla que se lleven a cabo las

reuniones dc trabajo. (verificar tiempo de ejecuciÓn del proyecto de obra)

Deberá da¡ SEGUIMIENTO al cumplimiento dc los compromisos adquiridos por cada participante,

CoNTROL DE VIGENCIAS y monto de Ga¡antlas: El consultor deberá ltevar un registro del control

de las garantias establecidos en el Contrato de ConstrucciÓn con §us re§pectivas vigencias,

asegurando mantener siempre vigentes dichas garantías'

Aprobación, control y seguimiento al Programa de Trabajo del contrati§ta.

EL CONSULTOR ttevaiá un registro del estado del tiempo que §e prcsente en la zona de trabajo

durantc la ejccución del proyccto para tenel los elementos que respalden una posible ampliación de

plazo contractual quc solicite EL CON'I'RATISTA con relación a este tema.

EL CONSULToR debcrá mantener PERMANENCIA en la zona del proyecto, a fin tle tener un

control estricto de las actividade§ del Contratista'

Elaboración de Modifrcaciones de Cont¡ato u Ór'denes de Cambio: Conforme al avance del proyccto y

si resulta necesario, elaborar modifrcaciones de contrato conforme al formato que proporcione EL

CONTRATANTE incluyendo las respectivas justificaciones de las variaciones, análisis dc precios

unitarios de nuevos Ítems, a fin de que sean aprobadas por EL CONTRATANTE'

Se dispondrá de una BITÁCORA durante rodo et período de ejecución del proyecto para que facitite la

comunicación técnica en las ob¡as ent¡e EL CoNTRATISTA, EL coNsuLTOR y EL

C0NTRATANTE, quienes serán lo§ únicos autorizados pua hacer uso de ésta:

La Bitácora llevará un ¡esistro de lo siguicnte:

Estado dcl tiemPo.

lnventario del equiPo.

Estado del equiPo'

Número de Personas que laboran'

TiemPo trabajado.

Órdenes a EL CONTRATISTA'
EnsaYos rcalizados'

Visitas al Proyecto.

Cualquier.sucesoimpoftantcquecstérclacionadoconclproyecto.

EL coNSULToR deberá emitir dictámenes técnicos y contractuales sobre los posiblcs reclamo§ que

presente el contratista, con la interpretación del contrato quc cOrrespondan y los soportes de SuS

interpretaciones y recomendaciones'

Documcntar y EMITIR oPINIÓN sobre los incumplimientos de EL CONTRATISTA especialmente

los que den lugar a la imposición de multas de conformidad a la naturaleza de la obra que supervisa

o a la resolución del contrato.

SEGUIMIENTO Y CONTROL de costos Y cstimaciones dc obra del Contratista. EL CONSULTOR
con su

partes.

a

v EL CONTRATISTA Propararán la C
respectiva MEMORIA DE CÁLCULO,IA CUAI
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seguimiento a la implementación de nredidas para manejo TRÁN§ITO y SEÑALIZACIÓN VIAL,

Vigilar que EL CONTRATISTA obsewe, acate y ejecute el cumplimiento estÍicto de las medidas de

mitigación ambiental, higiene y seguridad en el proyeclo.

Girar órdenes de Trabajo e instrucciones por csclito al EL CONTRATISTA para la correcta ejecución

de las actividades establecidas en e.l con$ato y dcmás operaciones pua la ejecución normal y

eficiente del Proyecto dc acuerdo con las especificaciones contractuale§. En caso de una inconecta

ejecución de las obras, deberá ordenar la reconstrucción de estas, a cuenta de EL CONTRATISTA'

Realizar inspecciones y verifrcagiones en forma conti[ua y completa de todos los trabajos realizados

por EL CONTRATISTA, ya sca que éstos se ejecuten por coucepto de obra, Adminístración

delegada u otra forma de pago si Ia hubiera.

Velar y vigilar para que EL CONTRATISTA ejecute las obras confotme a los docutnentos

contractuales y a la vezque cumpla con lo establecido en los documentos de licitación y el contrato

y, además, asogtuarse para que dó cumplirniento con lo estipulado en las especifrcaciones técnicas,

gcnerales y especiales que forman parte del contrato de construcción, a ftn de obtener la calidad

óptima esperada de las mismas.

Mantener y ejercer un estricto CONTROL DE CALIDAD de los materiales a ser utilizado§ en las

obras, a través de inspecciones continuas y solicitando los ensayos de la calidad quc se requieran, asi

cOmO las pruebas de campos, dando aprobación para el uso áe los matcriales quc se ajusten a las

especificacioncs y rechazando Ia utilización de aqucllos que no las cumplen.

Solicrtar al EL CONTRATISTA, cuando exista causa justificada, el cambio de personal que no

ntostrare eftciencia en Su dcsempeño, así como de [a maquinaria o equipo que no funcione

satisfactoriamente, aprobará cualquier rcemplazo de personal clave solo si las calificaciones,

habitidades, preparación, capacidad y expcriencia del personal propuesto son iguales o supcriores a

las del personal reemPlazado'

Solicitar la autorización de EL CONTRATANTE para todos aquellos trabajos para los cuales no exista

concepto de pago en el contrato de construcción y tengan que ser ejecutados bajo la rnodalidad de

pago por Administración delegada conforme se e§tablccc en el contrato de EL CONTRATISTA'

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. ADICIONALES DE EL CONSULTOR'

S, .orrirne que EL COItSULfOn no asignará, pignorará, transferirá, subcontratará' cecierá sus

derechos a recibi¡ pagos, ni cfectuará transacciones sobre el con§ato o cualquier parte de este, así

como derechos, reclamos y obligacioncs de EL CONSULTOR derivados del contrato, a menos qug

tcnga cl con§entimiento por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo ser cn todo caso Ia suma de

todos los subcontratos mayor de cuarenta Dor ciento (40%) del cont¡ato principal.

EL CON§ULTOR tendTá Ia RESPONSABILIDAD DB LA SUPERVISIÓN DE TODO EL

TRABAJO en conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, cspecificaciones y

documentos de cste, previamente aprobados por EL GOBIERNO' En cualquier otIo ca§o nO

cubierto por [oS documentos aprobados, EL CONSULTOR se adherirá a las normas de lngenieria

indicadas por LA DIRECCIÓN.

EL CONSULTOR no podrá retener [a documentación referente al pago y reconocirnicnto de mayores

coslos reclamados o solicitado§ por EL CONTT{ATISTA y dcbcrán dar estricto cumplimiento a lo

establecido en el contrato de construcción dei Proyecto y será responsable ante EL

CoNTRATISTA por et monto de los valores reclamado.s en este concepto si por su culpa'

negtigcncia u otra§ cau§as imputables, EL CONTRATANTE no toma en consideración Ia solicimd

de EL CONTRATI§TA'
PresentarINFoRMEDELEsTADoDBLPRoyEcTOdentrodelplazodeGarantiadeCalidad

después de diez (10) meses de Recepcionado el Proyecto. (solo si fuere necesario a petición dc LA

Oti.pCClóX o EL CON§ULTOR, si no sc solicita Ia garantía de calidad hacer omisión)

cLÁusuLA III : vAuDEz. oRDEN DE IN¡qlo.XDURAgIÓl-\ qEL coNTRATo :

ñltd; d.l ¡;ilr"tJE-rffio efecto hasta ranro no haya sido debidamente

firmado por ambas partes contratante§'

orden de l¡icio: Las partes acucrdan que la orden de Inicio será emitida una vez que EL CONSULTOR

presente los documentos que se detallan en los Pliegos de condiciones o Términos dc ¡efcrencias'

Duración del conUato: se compromere y obliga a pre§tar a satisfacción de EL COÑ*TRATANTE los

servicios necesarios para ilevar a cabo Ia Supervisión del ProyectO hasta cumplir con este ContratO y

entregar el Proyecto a sati§facción de EL CONTRATANTE'

o

Se estima que EL CONSULTOR realizará todos de este MESES

CALENDARIO contados a partir de la fecha que
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Además;

Entrega de informe
pre-llminat':

Entrcaa de inlbrme
del mesl

i.t r ).\r i)tJ I:i,¡,,5

DE LOS PLAZOS DE ESTE CONTRATO:

La entrega de este informe será inmediatamente después de la orden dc inicio,

QUINCE (15) días antes de la o¡den de inicio de EL CONTRATISTA.

5 días calendario después del mes siguiente del pcriodo reportado

Entresa de informe La enÍega de este informc será QUINCE (15) días calcnda¡io despues de la

finat: entrega del informe del mes,

cLÁusuLA v: cosTo ToTAL DEL COMRATO Y TORMA DE PA§9i
gt rnonto O"t prcsentc contrato CINCO MILLONES TRESCÍÉNTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS DIECISBIS LEMPIRAS CON 04/100 (L5,394,416.04). segúu se detalla en el

estima<Jo de costos que sc presenta en el Siguiente Cuadro, incluye honorarios profesionales por la suma de

QUTNTEN'IOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS LEMPIRAS CON 44/100 CENTAVOS (L

509,806.44). L,os honorarios que están sujetos a [a dcducción del impuesto sobre la renta conforme a Ley.

o

a

No. CONCEPTO uMoao ñEUPO I
tilEs

frEtáPo /
fOfAL

CAÑflOAD
fOIAL

pRECtO

UNIIARIO
fOTAL

LPS

1 SUELDOS Y SALARIOS

1.',| PERSONAL PROFESIONAL

1.1.1 GERENTE DE PROYECTO H/l*l 0.20 7.00 1.¿0
40,000

56.000.00

1 .1.2 INGENIERO RESIOENTE HiM 1.00 i.00 7.00
32,C00

22¿.000.00

1.1.3 INGENIERO ESPECIALISTA AMB¡ENTAL H/M 0.20 ?.00 140
3?,0r0

4d,800.00

1.1.4 INGEN]ERO ÉSPECIALISTA EN PAVIMENTOS l-t/t1 o.Áo t.Oo 2.80
3?,000

89,600.00

1 .1.5 INGENIERO ASISTENTE OE RESIOEÑTE Hi[t 1.00 7,00 7,00
28,000

r96.000.00

SUB.TOTAL 1.1
Gr0,400.00

1.2 OFICINA CENfRAL

't.2,1 ADMINISTRAOOR H/NI o.2o /,00 1 40 r0.000 25,2rJ0.00

1.2.2 SECRETARIA H/M 0.20 7.00 1.¿0 f5.000
2r.000.00

1.2,3 OIAUJANTF H/M 0,40 /.00 2.84 r6.000
11,1100.00

1.2.4. (:Ar.(:rrLrsfA illM rl ón 100 2.80
I ti 000

4a 800.00

SUBJTOfAL T,2
,t35.800.00

1.3 PERSONAL DE CAMPO

I .3.1 LABORATORISfA H/!t 100 6.00 600 r7,500
105.000.00

1.3.2 AYUOANf E DE I.ABORAfORISf A H/!¡1 1.00 6.00 ti.00 15.500
93.000.00

1.3.3 TOFOGRAFO n/M 1.00 7.00 7.00
1 7,500

122,500.00

1.3.4 AYUDANTE Df: ÍOPOGRAFIA rl/M 1.0c 7.00 7,Ot)
I 5.500

I

I
l

,t08,500.c0

1.3.5 CADENERoS (2) (PRlsli'l4) H/M 2.0c 7.00 1/1.00 15,500
217,000.00

1.3.6 INSPECÍOR "A' H/M 1,00 6.00 0.00 15.550
93,300.00

SUB.TOTAL 1.3
73§,300.00

TOTAL 1
r,485,500.00

BENEFICIOS SOCIALES2

686,74ri.(i5,r6.23.,i OE r (S / §UELDOS pARA pRESI'ACIONES.

IHSS, INFoP 13VO Y 14VO MES'2.1

666,746.§5

1

ÍOTAL 2

GASTOS DIRECTOS
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4 GASfO§ GENERALES

4.1 4u.20'Io / CUgNf¡\ (1+2)
I

I

1.003,577.95

4,2 15.00./" / cUENTA (3)
222,885.00

TOTAL 4
1,22S,402.95

5 HONORARf OS PROFESIONALES 1 5% gE 1+2+1

5.1 15.00% , CUEN TA (1 +2+4) 509.806.44

TOfAL 5
509,806.¿4

7.00 1.40 21,000
20,400.c0MES 0.20ALCIUILER DE VEHICULO 6ERENTE PROYECfO3.1.1

/.00 21,000
147,000.001.(ro /.00MESALOUILER DF- I/EHICI.JLO INGF.NIERO RESIDENTE3.1 .2

7.00
21.ocf)

r.17.00c.00r.00 7.00LIESALOUILER OE VEHICULO LAEORATORIO3.1.3

21.00(l
I 47,000.001.O0 /.00 t.ooMríS3.1.4 /(.ourt FR fJF. \'#.HlCUl.O l OPOGRA':IA

f2.000
0,r,000 007.00 7.00MES 1003.r.5 VIVIENDA DE CAMPO PARA INGENIEROS

¡0.000.00I .00 /.00 7.00 rc.000MES3.1.6 VIVIENOA DE CAMP(J PAITA PERSONAL DE CAMPO

23.000
0s.000.006.00 3.00Mes 0.s03.1.7 EOUIPO OE LABORAÍORIO

,15,!00.003.00 15,000MES 0.50 6.003 1.8 PRUEEAS DE LABORATORIO

52,500,m.7.00 3.50 15,000MES 0,50EQUIPO OE ÍOPOGRAFIA3,1.9

1 0.000
70,000.001,00 7.00 7.00MESREPRODUCCIÓN. INFORMES, FOTOGRATIAS3.1 .10

7.00
10,00c

70,000.001.00 7.00lilf:SSTJBStsf ENCIA DE INGENIERO RESIDENTE3.1.1'l
700 I 70,000.00

10,000NtES 1.00 7.00SUBSISTENCIA OE INGENIERO ASISf ENTE3.1.12

8,000.
¿8,000.00MES 1.00 6.U) 6.00

3.1 .13 SUfIS¡S E NCIA DF. LAfTORAf ORISf A

7.000
.'.2,000.001.00 íi_00 6.00MESSUBSI§TENCIA OE AYUDANTE DE LABC'RATORISÍA3.1.14

8.000
56,000.007.00 ?00MES 1.0r)

3.1 .15 SUB§ISTF.NCIA OF TOPOCRAFO

7,000
4ü.000.001 .00 7.00 7.00MESSUBSISfENCIA OE AYUOANTE OE fOPOGRAFIA3.1 .1 6

98,000.Q0/.00 14.00
7,000MES 2. Oll

3.1 .17 §ufrstsr riN(.;lA Df: cAoFNr'iÑos (pR¡sMA)

1 2.00
1§,J00

1§2.000.00MES 2.ArJ 6.00
3.1 .1 8 INSPECTOR (2) "A"

f,485,900.00
IOTAL 3

a GRAN IOIAL

- Este cont¡ato será o4eado oor AVANCE DE OBRA'

FORMA DE PAGO

La forma de pago se ¡ealizará conforme al siguiente detalle:

Cuadro No,l Distribución de laforma de pagos'

l0%

(.i

5,394,416.04

RESUMEN OE LA OFERTA

5,3S1,416.04
COSTOS DE SUPERVISIÓN

Porcentaje

de PagosFecha de Entregaitem Producto

l0o/oQUINCE (15) dÍas calendario después de emitida la

Orden de Inicio.I lnforme P¡eliminar

80%
(5) d(a calendario despuós del mes siguiente

al reportado.
de finalizadaQUINCE (ls)

la obra

2 Infonne Mensual

3 Informe Final

Página 6 dc 1?

!
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GRAN TOTAL
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*El monto de pago será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la construcción.

Cada Informe deberá contar la aprobación conespondiente por parte de CONTRÁTANTE.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATAN.|E:

Si se redujeran los alcances del Conrato de Obra, sc reducirá en la misma proporción en monto y ti€mpo

dcl Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

Por inicio tardío de las ob¡as por parte de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATI§TA no comienza

las actividades constll¡ctivas dentro de los cinco (05) dias calendario después de emitida su Orden de

Inicio. EL CONSULTOR no podrá tener remuneración aleuna hasta el inicio real de las obras. Esto

si:r perjuicio y responsabilidad de EL CONTRA,TANTE. Quedando estabiecido que no habrá

reconocimicnto monetalio por partc de EL CONTRATANTE, por el ticmpo y recursos asignados

por EL CON§ULTOR durante este periodo de inastividad. En caso de que se suscriba el contrato

de consultoria y que no se haya emitido una O¡den de Inicio, EL CONTRATANTE quedará

liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el

Contrato no surtieron efecto alguno.

Si las actividades conssuctivas se llegan a detcncr: por abandono, incompetencia o negligencia continuada

de EL CONTRATISTA, solamente sc reconocerá a EL CONSULTOR cl tiempo y pago

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de EL CONTRATANTE y entrega de

los productos conespondientes a la fecha por parte de EL CONSULTOR.

En el APÉNDICE 1- ESTIMADO DE COSTO§, se desglosa cl Costo dc Personal (Hombres -Mes),

Beneficios Sociales, Costos Operativos, Gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

En el presente año el costo de este conkato será cancelado con cargo a [a Estructura Presupuestaria que se

cstipuia en el presente contrato en la CLÁUSULA XXXI- (ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA).

cLÁusuLA vL REYISIÓN DE PREClos DEL coNTRATo:

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento dirccto quc sc produzca por

aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Centlal, emitidas después de la fecha de

presentación de ofertas de este proyecto'

La Cuota Mensual por pagar a EL CON§ULTOR, se efecruará por medio dc Avanccs dc Obras dc la

Constmcción, prcvia verificación que hará EL CONTRiTANTE.

Se reconocerán los aumentos en salarios únicameute cuando éstos plovengan de incrementos en salarto

minimo decretado por EL GOBIERNO.

Cualquier disminución directa que se ploduzca por aplicación de Leyes o disposicioncs del Gobierno

Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del proyecto, será a favor del

gobierno y se rebajará dcl pago corespondiente.

CLAUSULA VU: RETENCIONE§:
EL CONTRATAÑ1Irepnara a EL CON§ULTQR el diez por ciento (10%) delos Honorarios del

mes, como garantia adicional a la GuantÍa de Cumplimiento de Contrato, espccificada en [a Cláusula

Décima Segunda Garantla de Cumplimiento del Contrato'

EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL CONSULTOR el 12,5'A del Impuesto

sobre la Renta; salvo que la empresa pre§ente su constancia de pagos a cuentas vigente'

EL CONTRATANTE retcndrá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento en la entrega de los

trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CON§ULTOR una vez subsanado tal

incumplitniento.

CLÁUSULAVüI: ARCHIVO§
ffieflarymantenerarchivosylibrosmayoresdecontabilidad,relacionados
.on i.r tr.nr..ciones que se contemplan bajo este Contrato, incluyendo planillas, sttbcontratos y otros

scrvicios, en idioma esPañol.

El sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR debetá regirse por principios de contabilidad

generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y anotaciones relaoionados con este Contrato'

podrán estar sujctos a inspccciones por parte de DL CONTRATANTE por cualcsquiera de sus

representantes legales en cualquier tiempo y EL CONSULTOR, se compromete a permitir que

rcprcscntantes autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquier tiempo las

initatacioncs, actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea en Honduras o cn el cxterior,

en asuntos relagionados con cl Contrato hasta donde se estime

o

interrogando al personal empleado

converricnte, EL CONSULTOR se mencionadas

R,L.

o§

cn todas las asociaciones y los §ubconüatos

las simi

r:§5

1 ¡le l7



EL CONSULTOR se compromete hasta la expiración dc un período dc cinco (5) años después del pago

tinal contemplado de cste Conrato, a que EL GOBIERNO, LA SECRETARIA o sus representantes

autorizados, tengan acceso y derecho a examinar cualquier libro documento, papeles y anotaciones de

EL CONSULTOR relacionados oon las transacciones contempladas bajo este Contrato. EL

CONSULTOR además se obliga a incluir en todos los subcontratos, si los hubiese, una Cláusula al

efecto de que el subcontratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA SECRETARÍA, tendrán

acceso y derccho a examinar directamente libros pertinentes, papeles y anotaciones de tal subcontrato

hasta un período de cinco (5) años después de que el pago final contemplado en el Sub-Contrato haya

sido hecho.

EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR, será el propietario de los originales de

documentos, incluyendo mapas, planos, fotografias, informaciÓn §obre suelo§, así como toda la

información cconómica, fiscal, contabte y financiera'

CLÁUSULA IX: PERSONAL:
EL CONSULTOR se comlr-ometc a emplear todo el personal en forma eftcientc para la ejecución dcl

trabajo comprcndido en este Contrato y presentará

propuestos y técnicos encargados del trabajo, para su

la fecha estimada de su incorporación al Proyccto,

el cunículum vitae de cada uno de los profesionales

,aprobación por partc de LA DIRECCIÓN, indicando

duración de su estadía y funciÓn específica para talo personal

o

PERSONAL PROPUESTO.

cLÁusuLA x: VALORES PENqIE¡¡TE§:
Ei¡ññsUtTOR *t"rir. q"., d. to§ *ttrcs pendiontes de pago a su favor, se le deduzcan los montos

adeudados del presente cor¡traio o de cualquier otro conüato suscrito con EL CONTRATANTE que haya

sido rcsuelto por incumplimiento, o que, habiendo sido concluido, cxistan montos a recupcrar en favo¡ del

contratante.

CLAUSULA XI: §EGUROS:
ffinteneryexigiráquelossulrcontratistaslohaganenlostrabajosqueensu
caso subcont¡aten, por lo menos los siguicntes seguro§:

seeuros oor Accidente de T¡abajo: EL CONSULTOR proporcionará y mantendrá seguros por accidentes

de trabajo p.r. tod.rfililonas que sc empleen bajo este contrato' Scr'á rcsponsabilidad de EL

coNsuLTOR c"r"ioors. de que los empleados de EL CONTRATISTA estén amparados como §e

estipula en este literal de igual fotma que los empleados de EL CONSULTOR'

Seeuros que cubran Daños a Terceros: EL CONSULTOR proporcionará y mantendrá seguros para

garartizaret pago por daños a tcrc§lo§ qug pudie§en ocasiona¡se en virtud de la ejecución del proyecto'

Los seguros antes descritos deberán §er conuatados de acuerdo con las condiciones siguientes:

Plazos Para obtener los sezurosl

comprobantes de seguros: 20 dias calenduios;

pólizas relevantcs: 20 dlas calendario'

de la suma ascgurada.

Mslto *f"i.o d-t segu.o (contra riesgos de terceros): TRESCIENToS MIL

LF.MPIRAS (L, 300,000.00).

cLÁusuLA 4ü: DE LA§ GA¡U§Xi4s DE coNrRArqr
@

DL CONSULTOR, queda obtigado a constituir' antcs

siguiente Garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato

monto de los Honorarios Profesionales del Contrato, con

Equivalente al quince por clento (15%) del
de dar inicio a la supervisión de las obras, la

exclusiÓn de co§tos, con una duración hasta

res (3) meses adicionalcs al plazo prcvisto para la terminación del mismo.- La Ga¡antla de

Cumplimiento de Contrato, doberá prcscntarse en un plazo no mayor de diez (10) días después de

haberse suscrito el conespondiente conüato' y deberá cumplir con el siguiente procedimiento: Mediante

solicitud formal, EL CONSULTOR pcdirá a LA SECRET ARÍA h aprobaciÓn y ccnificación de la

Garantia con'esPondiente, adjuntando a su escrito el original de la misma.- Esta Garantia doberá ser

emitida por una Institución o Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada Por la

Comisión Nacional de para operar en la RePública de Honduras, Y deberá contener

la Cláusula siguiente: ejecutada Por el valor total de la misma, a simPle

ACHOS DE
requerimiento de DE ESTADO EN

a8de17

':. i ar:'

l';f,i'!ilir.lll¿:Il



r,¡ ¡r |,...'

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (StT), acompañada de un certiflcado o nota de

incumplimiento, emitida por LA DIRECC¡ÓN sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere

el caso, que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de la misma".- Se¡án nulas todas las

cláusulas o condiciones qua contravengan o limiten csta disposición'

AMpLrActóNDE LAS GARANT'iAS poR AUMENTO EN EL PLAzo o MoN'ro DEL coNrRATo

DE CONSTRUCCION:
E" ..r. d. que se amplÍe el plazo del contrato de constmcciÓn por un término mayor de dos (2) mcses,

EL CONSULTOR deberá ampliar la vigencia de la Garantia de Cumplimiento, de manera quc venza

tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así ocuniere, el valor de Ia ampliación de la

Carantía se calculará sobre et monto pendiente de ejecuciÓn, sientpre que lo anterior hubicrc sido

supervisado satisfactoriamente.- Si a consecuencia de la modif¡cación de un con§ato de construcción,

se aumentare el mOnto del conlrato de supervisión por incrernento dc las Pre§taciones a cargo dc EL

CONSULTOR, este deberá ampliar la Garantia de Cumplimiento tcniendo como base el saldo del

contrato modifrcado que estuviere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable solidariamente

con EL CONSULTOR del cumplimiento dc estas condiciones'

VERIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS:
LA DIRECCIÑ rr.*g.d. d. *lar por la corecta ejecución y supervisión del contrato, será

a responsable de que las garantías se constituyan oportunamente por EL CONSULTOR, y que cumplan

- los fines para los que fueron expedidas.- En conseouencia, si hubiescn tcclamos pcndientes ostando

próximo a expirar cualquier garantla que responda por obligaciones de EL CONSULTOR' EL

CoNTRATANTE, por medio de LA DIRECCIÓN notificará este hecho a Ia empresa afianzadora o

garante, quedando desde ese momento la garantía afectra al resultado de los reclamos'

LA DIRECCIóN podrá autoriza¡ la devolución de las garantias en Ia forma siguiente:

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LA§GARANTÍAS:
--:L* lffiuLToR , tendrán carácter de tltulo ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por la via de apremio, r¡na vez que esté fi¡me e[ Acuerdo dc Resolución por

incumplimiento ae ¿L coxsulToR .- EL CONSULTOR gozará de preferencia sobre cualquier otro

acreedor para haCer efectivas estas garantias.- Quicnes otorgalen estas garantias a favor de EL

CONSULTOR , no gozarán dcl beneficio de excusión.- Si este Cont¡ato f.¡era rcscindido por

incumplimiento de EL CONSULTOR, podrá realizar las diligencias que estime necesarias para

ingrcsar a la Hacicnda Pública, el monto de las garantias que EL coNsuLToR haya rendido para

garantizar cl Frel Cumplimiento del Contrato'-

pEVOLUCIONES ?E LAS GARANT-i.{S: r- i- ^^-.-^}^ r^-,
LA. DIRECCIñÑÑffii;;;;I; d'erotución de Ia carantia de Cumplimiento de contrato, después

de haberse emitido la corrcspondiente Acta de Recepción Final del Proyecto'

A CLÁUSULA XIII: INFORMES. OTRA DOCUMENTACIÓN Y MULTA:

It EL coNsuLToR debe presentar a LA DIRECCIóN a través de LA UNIDAD EJECUToRA en un

(l) origirral, dos (2) copias yun (l) digital los siguientes informes:

INFORME PRELIMfNAR

EL CONSULTOR a.u.ra prrparar un INFORME PRELIMINAR que deberá ser presentado a más tardar

óuÑa Uil nÍas cU,nNDARIo después de haber recibido la Orden de lnicio rgspcctiva y deberá

contener como mlnimo:

Resumen de la Inspccción realizada;

Resumen de la revisión de cantidades de obra;

Revisión de las ár'eas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos hidráulicos;

Niveles de ejecución actualizado§ (si los hubiere)

Listado de personal a ser contratado por EL CON§ULTOR;

Requcrimientos inmediatos de personal por EL CONSULTOR;

Banco de materiales;

Cualquier otra información que se considcre necesaria, debidamente respaldada mcdiante fotograflas

acolor(originatycopia),copiasdelibreta§topogláficas,cronogramaactualizado,etc.

INEOXMEIEI*ME§
EL CONSULTOR deberá

de ejecución de la obra, es decir'

técníco de avance fisico Y

e del mes a más tardas el día siguicnte al finalizar el plazo

CALDNDARIO dcsPués de el mes,un informe

:\l'

¡/

,r:'

lnformaciÓn General del

lo sig¡rierte:
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Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión)

información del Contrati sta

Datos Generales.

Descripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.

Cuad¡o de Actividades Ejecutadas en el Período con Cantidades'

Estado Financiero del ProYecto.

Cuadro de Avance Flsico del Proyecto (mcnsual y acumttlado)'

Cuadro de Avance Financiero det Período (mensual y acumulado)'

Gráfico de Avance Físico y Financiero.

Gráfico Comparativo de Obra Ejccutada vs. Obra Programada'

Pe¡sonal Profesional y Auxiliar de Campo del Contratista'

Equipo u§ado por el Contratista (cantidad, cstado {isico, P/R)'

Programa de Trabajo,

Resumen de tas Actividades Ambientales.

Estado de las Fianzas.

Esquema Rectilfneo representando e[ Avance de Obra del Proyecto'

INFQRME ESPECIAL:

EL CONSULTOR preparará los informes que le §ean regueridos por LA SECRETARIA o

INGENIERO COORDINADOR los deberá pre§entar en el tiempo establccido para los mismos.

INFORME FINAL

EL CONSULTOR prepara un INFORME FINAL, quc cubra todas las fases del proyecto bajo los

términos de este oonüato para someterlo a la consideración y aprobación de LA DIRECCIÓN' Este

informe reflejani todas las operaciones de ingenieria, diseñ0, rediseño y con§trucción; irá acompañado de

un (l) original y dos (2)juegos <le copias dc planos que correspondan al proyecto cjecutado"tal como

fue construido,,; rambiéninciuirá una recapitulación de la forma y cantidad de los fondos que hayan sido

invenidos de acuado con los términos de e§te Contrato'

EL CONSULTOR preparará, además, informaciÓn de cada rubro quc concluya, cn el cual indicará los

aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posteriort una vez que termine

sus actividades en un plazo no mayor rle QUINCE (15) df ae calendario dcspués dc concluida la obra'

Todos los infOrmes, documentos, si§tBma§ dc información y mctodologia realizados, inspeccionados'

áisados, controiado§ r. iji.rioran a. acuerdo con las normas y proccdimientos generalmente aceptados

;;r;;i;;" ejercicio de aüditorias, técnicas de ingeniería, administración de proyectos y cmprc§a§ y

competencia Profesional,

MULTA:
por cada dla de retraso en la presentación de cada infOrme, y cualquier_ otra cláusula quc conteng¿

ouiig*,*r, para EL coxsulton, deber.á pagar una multa por la cantidad. de §groigrlo treing.x-§.9!!

oor".i"nto (0.36%) por cada día de retraso, en relación con el monto total del Saldo del contrato'

LA SDCRETARÍA por medio del TNGENIERO COORDINADOR tendrá la facultad de verificar que la

;ñr.* sr;;*iroru .uiltu grtrigt...."¡. con la cLÁu§uLA tI: Descripción y Alcanccs de los

servicios, CLAUSULA kVU, Con¿iciones Especiales y CLÁUSULA XIII: Informes, Otra

Documentación Y Multas.

CLÁUSULA XIV: P.ENAL:

EL CONSULT0R i-ñcada dia de retraso en la presentación de cada informe, este deberá Paga¡ una

multa de cero punto treinta y sci§ por ciento (0,36%) en relación con el monto total del satdo del

contrato. EL CONTRATANTE tendlá la facultad de veriftcar que EL CONSULTOR cumpla

e'trictamente con las cláusulas referente a la Descripción de los servicios; condiciones especiales

e informes, otra documentación y multa, cantidad que le será deducida automática de los pagos

o

pendientes a su favor

EL CONSULTOR deberá Prcsentar a LA SBCRETARÍA, según sea el caso, los documentos que

dicha dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los dicz (t0) dias calendario

posteriores a la notificación de adjudicac ión del contrato; por cada dia de demo¡a en la presentación

de dicha documentación se Ie aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por millón o

fracción del monto del deducibles del pago de Ia primera EstimaciÓn de Obra.

EL CONSUL'TOR los trabajos a más tardar dentro dc los dicz (10) días

en el
calcndario en la Orden de Inicio;
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inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L,100.00) por cadamillón o

fracción dcl monto del contrato, deducibles del pago de ia primera Estimación de Obra,

Adcmás, en caso de no iniciar los trabajos cn cl plazo señalado, EL CONSULTOR pagará al Gobierno

proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (10%) mensual sobre el monto del

Anticipo recibido.

cLÁusuLA xv: C0MPqNENTES DEL CONTRATOI

Es entendido que forman parte del presente Contrato, los siguientcs documcntos:

Documento de Concurso.

Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación,

Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

El Cuadro úe OrganizaciÓn para la §uPervi§iÓn del Proyecto'

La Orden de lnicio.

La Oferta Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN.

La Oferta Económica segun lo expuesto en los Documento de concurso'

Términos de Referencia entregados al CONSULTOR.

Prónogas al plazo del Contrato convenidos por smbas parte§'

El Programa de Trabajo.

Los Conratos suplementarios que las partes celebrcn.

Caución de Cumplimiento de Contrato.

Acta de Negociación

CLAU§ULA XVI: MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita, hacer cambios denho de

los térmrnos del Contrato, mediante una Modifrcación al mismo'

si tates cambios dan lugar a un aumcnto en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para la

ejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición det mismo o si después de Ia hrma dc este

Contrato entran en vigor disposicioncs gubcrnamentales quc aumenten los salarios o beneficios

sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la realización dc los trabajos, §e hará un

ajuste equitativo en el pago a EL CON§ULTOR y en todos los otros términos de este Contrato que

puedan resultal afectados,

a

Si durantc la vigencia de este contrato el promedio general del salario en el pais aumenta

considerablemente, LA DIRECCIÓN podrá autorizal a EL CONSULTOR salarios superiores a

los indicados en el Estimado de Costos,

En cl caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL CONSULTOR servicios de ingenieria de

cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance de los trabajos plevi§to§ en las CLÁUSULAS II
y tII lo hace cambios en dicho alcance de trabajo, o quc BL CONTRATISTA establezca fuentes

de trabajo adicionales o distintos a los de su programación original quc requicren un cambio

sustanciat en las necesidades de operación de la supervisión, o en caso de que durante [a ejecución

de este Contrato, EL CONTRATANTE decida construit'obras adicionales que soan requeridas' EL

CoNSULTOR se obliga a proseguir con los trabajos de supcrvisión adicionales' EL

CoNTRATANTE lo solicita¡á por escrito a EL CONSULTOR y estos plesentarán una propuesta

con un estimado dc Hombres-Mcsos, salarios, Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios

Profesionales adicionales para efectuar dichos trabajos; antes cle autorizarlos, LA SECRETARÍA

esrudiará y negociará l" iropu.sta y si ésta conviene a sus intereses firmará [a modificación al

presonte Contrato, que pasará a formar Parte de esre. La cual se sujetaÍá a it¡ establecido en los

Artículos 121,122 y I 23 de la Lcy de Contratación del Estado'

EL CONTRATANTE y EL CONSULTOR acuerdan que este Contrato es una obligación enrc ambas

partes, el cual será pagado según lo establecido en la cLÁusuLA v: cosTo TOTAL DEL

coNTRATo Y FORMA DE PAGO, basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose

que el Estimado dc costos no es limitativo, sino que podrá variarse dentro dc los lírnites razonables,

con la previa autorización de LA DIRECCIÓN'

Además, es convenido que EL CONSULTOR no podrá asignar, transferir, comprometer'§ubcontratar

o hacer cualquier Ot¡a transacción por este contrato o cualquier pale dc cSte, exceptO cOn el

conscntimisnto escrito dc EL
EL CONTRATANTE NO

causas no justifrcadas e

al costo ,TOR por

entrega del

S. DI: n.L.

,ür,

de curnplil con

p$
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Proyecto. En tal caso, sc obliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar ei

Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CLÁUSULA )O/II: CONDICIONES ESPECIALES:

Responsabilidad de EL CONSULTORT
DL CONSULTOR además ejecutará sns operaciones con la debida diligcncia cn e[ desanollo dcl

Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros grupos, Contratistas y Sub'Contratistas

que ejccuten trabajo en las diversas áreas del Proyecto'

Es además convenido que EL CONSULTOR, en la prestación de los selicios motivo de e§te

Contrato, actuará de acucrdo con el mejor interés de EL CONTRATANTE, durante el trabajo

de Consnlcción y su comportamiento scrá guiado por empleados de EL CONSULTOR y sus

asesores especiales, asignarlos a este proyecto, que a juicio dc LA DIRECCIÓN s.o

incomperente o inaceptable por cualquier razón, y ser sustituido por uno de mayor capacidad y

aceptado por L,A DIRECCIÓN.

EL CONSULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que estén trabajando en

ofrcinas públicas o entidade§ autónomas

^ Cada vez quc un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL CONSULTOR debe¡á

a ,.r rpr'ob"do previamente por LA DIRECCIÓN. Cuando visite el Proyecto debcrá preparar un

V infonne espeóid detallado sobre lo obscrvado y hacer en él las recomendaciones del caso. Este

será pcrsonal con amplia experiencia y especialidad en Estructuras, Suclos, Gcologia, Ambiente

u otras áreas de acuerdo con las necesidades del proyecto.

A fin de coordina¡, discurir criterios y establecer si los trabajos se cstán ejecutando de acuerdo con

lo establecido en la cLÁusuLA III, EL CONSULTOR se compromete a convocar a

reuniones de trabajo tan frecuentemente como fuere necesario, o bien, cuando LA DIRECCION

lo ordene. A dióhas reuniones asistirán el COORDINADOR DEL PROYECTO; los

representantes quc LA DIRECCIÓN designc; BL CONSULTOR mismo y por parte de EL
CÓXfnIUSTA sus lcpresentantes respectivos, Durante estas reuniones, EL CONSULTOR
presentará a LA DIRECCIÓN una cvaluación dcscriptiva y gráfica dcl avance de los trabajos y

su relación con el Programa de Trabajo aprobado. Se discutirá, además, problemas que se hayan

presentado en la reaúzación de los trabajos y si ellos.hubiesen cau§ado alguna demora, se

solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo ajuste del plograma de trabajo para su posterior

revisión y aprobación. EL CON§ULTOR, a la vez h?/á exposición de [a forma como §e

realizarán loi traba.los inmediatos y someterán a consideración d; LA DIRECCIÓN dccisiones

técnicas y adminisirativas consideradas de gran importancia para cl buen éxito y {inalización

del Proyccto en el tiempo ptogramado.

EL CONSULTOR se comPromete a:

Emplear rodo el personal propuesto en su ofefta Económica y lcepla:i:_p^ol_!A
DIRECCIóN en forma ifi.i.nt. para la Supervisión del proyecto, LA DIR-ECCION

ss rescrva cl derecho de aprobación del personal Propue§to'

- 
No se permitirá Ia sustitución de ninguno de los miembros del personal ploltll:lt,

t Ofirta Técnica y Económica de EL CONSULTOR y aceptado por LA DIRECCION,

pudiéndose llegar a este extremo solamente por razones justificables y califrcadas por

LA DIRECCIóN. Oe presentarse lo anterior, EL CONSULTOR prescntará a

consideració¡ de LA DIÚCCIÓN el Cuniculum Vitae de los profesionales calificados

qui-fiuáio.n remplazar ai profcsional por sustituir. LA DIRECCIÓN se reserva el

derecho de aprobar dicho personal'

Información Y Servicios:

EL CONTRATANTE a rraves de LA DIRECCIÓN proveerá a EL CONSULTOR toda la

asistencia que sea ncccsaria para obüener [a información existente relacionada con cl proyecto,

incluyendo informes, fotografias aéreas y cualquier otra documentación que pueda estar

disponible y asisrirán a EL CONSULTOR en obtener tal información de otra§ dependencias

delGOBIERNO.
Además, EL CONTRATANTE se compromete a enkegar a EL coNsuLToR' toda !a

información técnica de que dispusiese sobre Hidrología, Meteorología, Canografia y de índole

semejante que sea apropiada y ritil para la Ejecución del Proyecto, toda la información obtenida

deberá dcvotver§e a LA DIRECCIÓN una vez finalizado el proyecto.

ItL CONTRATANTE a través de LA UNIDAD EJECUTORA nombrará un INGENIERO

COORDINADOR, que será el enlace entre esa dependencia y EL CONSULTOR por

i.tci.lDl.lil.É,5

entre ambas partes, en Io relacionado con elintermedio del cual se cani

Ployecto en general.

EL CONTRATANTE a Üavés

Di

de las

,¡fj"
c,3ri '

Itr\

f¡l,rS
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obligacioncs de EL CONSULTOR y de sus asesores espcciales con el objeto de protcgcr los

inreteses del GOBIERNO. Con tat propósito, los re¡rrcsentantes de EL CONTRATANTE

llevarán a cabo, entre otras, la§ siguiente§ tareas:

Verificar el cumplimiento de las actividarles que conesponden a EL CONSULTOR bajo

cstc Contrato, para comprobar que scan ejecutadas con eficiencia razonable.

Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado yque se sigan

EL CoNTRATANTE a rfavés d€ LA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro de cualquiera

de los empleados cte EL CONSULTOR y sus asesores especiales asignados a cste

proyecro, que de acuerdo con el juicio de LA DIRECCIÓN sea incompetente o

I,'ilt#kffi v.:ifJ,hfu fl:"'t'ffi 
:r'r rffi i'r :::if 

':

CLÁUSULA XVIII: NOTIFICACIONES :

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato se¡án válidas solamente cuando fuesen hcchas por

escrito y mandadas por.co¡Teo eiectrónico, o corrco celtificado a las direcciones de las partes contratante§

que notifiquen por áscriro. Estas notifrcaciones serán efectivas tan pronto como sean rccibidas'

I plÁusur,¡.xx' rrnrw¡-'l¿ctóx pru conrnero,
EL CONTRATANTE se reserva el derecho de tc¡minar este Contrato por conveniencia de la

Administración y por causas justifrcadas, o por razones de fuerza mayor o caso fortuito, todo ello a criterio

y calificación por EL CONTRATANTE. En cualquier caso, dará EL CONSULTOR una notificación por

escrito de la terminación de los servicios objcto dc este Contrato, con quince (15) dlas de anticipación

EL CON§ULTOR tendrá el derecho de terminaf e§te contrato si por razoncs de fuerza mayor es imposible

continuar los servicios indicados en é1, en todo caso EL coNsULToR notifrcará por escrito a EL

CoNTRATANTE con QUINCE (t5) dias calendario de anticipación a esa terminaciÓn. En caso de

tcrminación dcl Contrato por p".tc de EL CONTRATANTE o por parte de EL CONSULTOR' e§te tiene

el derecho de recibir solo lospugos por los servicios incunidos bajo este Contrato hasta su terminaciÓn,

incluyendo el período de quince (15) dfas de aviso' Igualmente recibirá cualquier otro costo razonable y

jr.rstificablc sobre instalaciones y equipo y entregará a EL CONTRATANTE toda la información

clisponiblc, dibujos, planos y conclusiones preliminares hasta la lecha de terminaciÓn y todos los

instrumentos y equipo especificados en el Estimado de costos, antes de que LA SECRETARiA haga el

pago lrnal al CONSULTOR.

Otras causas de Terminación Ejecución:

Incumplimiento de prestaciones contrachrales'

Suspensión del Cont¡ato de Construcción que supervisa'

Abandono¿ap."v".t'p*ELCoNTRATISTA,porperíododetiempodequince(15)rnesesoen
forma definitiva;a' "' +iHfi','i,',*:":i:ü1ffff1 fi1:"'J:";Íl*"111ffi :ll:,t Hí,:i:,l :iH:r:§:.'¡¿,,x1:
con motivo de conratos anteriores o de ejecución;

Las demás .rt úl""ido, cn el Artículo I27 de la Ley de Contratación del Estado'

cLÁusuLaIX¡ FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

Definición: por FUERZA MAyoR son condiciones que se geheran por causas ajenas a la voluntad

dcl hombre y que siempre depende de la natu¡aleza. El CASO FORTUITO son condiciones que

se generan í áp"n¿. áe Ia voluntad del hombre, se entenderá todo aconteclmiento ocunido por

causas impíevisias fuera, no atribuibte a ncgligencia dc EL coNSULToR, inoluycndo pero no

limitándose a catástrofes de la naturaleza, del enemigo público, actos de otros Consultores o

ContratistasdeconstrucciónenlaejecucióndetrabajosencomendadosporEL
CoNTRATANTE, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas,

embargos sobre fletes y condiciones de tiempo severa§ y poco comuncs'

AJUSTES EN EL ESTIMADO DE COSTOS POR FUERZA MAYOR: En caso de FUERZA

MAYOR, debidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL

CONSULTOR continuar cj ecutando el contrato por un período que exceda a tretnta (30) días

cons€cu(ivos Y desPués dc hecha la notificación dc fuerza mayor Por EL CONSULTOR' EL

CONTRATANTE negociará equitativo del Estimado de Costos de los Servicios,

sicmpre que EL CONSUL a ELCONTRA' de un perfodo

las

Dill
r¡l

ü.

de cuarenta Y cinco (45) la ñlerza

:.-.

13 de 17



, - .'¡r,f..,,'

o

pruebas core§Pondicntes'

Si EL CONSULTOR no hicie¡a tal reclamo dentro del pcríoclo de tiempo especifrcado, caducarán

sus derechos a un ajuste en el Estimado de costos, causado por la mencionada fuerza mayor

BXTENSIóN DEL PLAZO POR FUERZA MAYOR: En caso de que una FUERZA MAYOR

impida a EL CONSULTOR ejecutar los deberes rcqueridos por e§te contrato para la eftciente

ejecución de los trabajos por un período continúo qtte exceda quince (15) dlas calendarios su

periododeservicios,."l.o,nolorequiereesteContfatoypreviaaprobacióndcEL
CONTRATANTE, será ampliado por un perlodo de igual de tiempo al período perdido por

fuerza maYor.

EL CONSULTOR será ree¡nbolsado por cualquier gasto extraordinario que sca razonable',

justifrcado y necesario en que incurra durante períodos de fuerza mayor, siemprc que cstos gastos

sean aProbados Por EL CONTRATANTE

SiemprequelaejecucióndelPfoyectoseasuspendidaporFUERZAlvIAYoR,ELcoNSULToR
notifrcará a EL CONTRATANTE las causas dc Ia suspensión dentro de unplazo máximo de diez

(10) dias calendarios contados desde el inicio de la suspensión. EL CONTRATANTE verificará

1as causas de la suspensión y la magnitud del atraso, y si este fuese justifrcado, dará la prónoga

para completar los trabajos. Si EL CONSULTOR no iriciera tal notiñcación' caducarán sus

der.cchos a reslama' paios durant. cl período de strspensión. En caso de que el trabajo se

suspendiese p.*rnrrr.Á.nte, se procederá de acuerdo con la Cláusula XXIII - Terminación del

con§at0.

CLÁUSULA XXI: INDEMNIZACIONES

Durante [a ejecución de este contrato, EL CONSULTOR acue¡da, indemnizar y defender a su costa a EL

CoNTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquicr acciÓn legal por causa de

difamación y toda ctase de reclamos, demandas, acciones, incluycndo la viotación de propiedad literaria'

patentes O regiStros de invenCión, articulos o herramientas, originados direcBmente de acciones u omisiOnes

iegates de EL CONSULTOR, en relación con el Proyecto'

NiELcoNsULToR,niningunmiembtodelpersonaldeELCON§ULTORtrabajarándircctao
indirectamenre para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ni¡gur¡a oua Persona' er¡

ningün negocio, profesión u ocupación, hacicndo uso de información obtenida por medio de este

Contrato'

EL CoNsULToR y sus asociados no podrán parricipar en la construcción.dcl proyecto en provecho

propio,nienelsuministrodematerialesyequiposparaelmismooencarácte¡financiero,

CLÁUSULA )O(1II¡ FINTOUITO:

Al recibir EL CONTRATANTE el Informe Final a entera satisfacción' efectuar el últrmo pago a EL

coNSULToR y ,""iui¿o .iinio.*. 
"tp."i"r 

a los diez (10) meses de Ia recepción frnal del proyecto' este

contrato se dará automárt;;;i;;;i!*i"r¿o en el entendido de que las partes contratantcs dsberán a

soticitud de cualquiera ¿. 
"ff.r, 

otárgar dentro de un plazo dc Cua.enta y Cinco (45) dfas' un Finiquito

amplio, dcscargándose,..tp;;;;;;.d; .i;¿; 
ctase dc responsabilidadcs provenientcs de la ejecución de

este contrato, o expresar iJ, "r..ito 
todas las causas por tai que no ,.1!orq.^ta..li1niquito, sin perjuicio de

las responsabiliAaO.s proi.sionales que normalmento corresponden a EL 

'ONSULTOR' 

de a'cuerdo a lo

cstablécido en las Leyes dc Honduras'

O

Estado.

EL coNSuLTOR, asumirá como Pat¡ono toda la responsabilidad derivada de la relación contfactual con

sus trabajadores durante y d;Ñ; áe la e¡ecución de Lstc contrato, de conformidad a lo establecido en el

CLÁUSULA )OflVI LEYE§ APLICABLES:

Para todo io telativo al cumplimiento o interpletación de este Contrato, las partes sp sometena las Leyes'

tribunales y autolidades competentes de la República de Hondu¡as.

Código dc Trabajo.

Queda convenio cntrc las Partes que las
§er

rcsueltos emploaudo medios

los actos

s, o,:li
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administrativo, según lo determine la Ley. EL CONTRATANTE en cualquicr caso de controversia debe

crearse MESAS OU RBSO¡,UC[ÓX O-n DISPUTAS, con el propósito de que las mismas ayudcn a las

partes a resolver .sus desacuerdos y desavenencias. Las mesas pueden emitir recomendaciones o

resoluciones vinculantes.

CLÁU§ULA XXVII: MEDIO AMBIENTE:
EL CONSULTOR drberá t"m* .bsolutamente todas las prevenciones del caso dc los "Aspectos

Ambientales" y "Salud y Seguridad" del Documento de Licitación'

EL CONSU|TOR de|erá-tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Supcrvrsar que como

producto de las actividades gue ejecuton en la zona, se encuent¡en en las estructuras de drenaje. - Asimismo.

velará que se ejecuten los tiabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundaciones aguas abajo de.las

csrructuras de drenaje, debido al sedintento o vegetación que obstruya el flujo de agua.- Elimina¡á la

posibilidad de formáclón o incremenro de los focos de leproducción de insectos transmisores de

enfermedades contagiosas, debido a aguas cstanoadas, asegurándose que el agua lluvia drene normalmente

hacia cauces naturates.- BL COÑSULTOR deberá estar plenamente consciente que constituirá

responsabilidad suya y de EL CONTRATI§TA el atender el nredio ambiente de la zona donde EL

CONTRATISTA ejecute sus actividades.

ELÁu§uLA xxvltt: ANTIFRAUDEY PREVPNCIoN DE !A cPRRgP.cIÓN
Elorovcedor.contrat@áobservarlasmásestrictasnoITna§legalesdurantecl

|.,.*"to de ejecución del contrato, de contbrmidad a [o siguiente:
U 6 efccto de la presente cláusula, se dcfrnen las siguientes expresiones:

,,práctüa fraudulenta" cuando un fr¡ncionario o empleado púbtico que interviniendo por razón de

§u cargo en cualesquiera de las modalidades dc contratación pública o en liquidaciones de

efecto! o haberes prlblicos, sc conciorta con los interesados o u§a otro artificio para

defraudar a cualquier ente público'
,,prácticas coercitivas,' sigtrifica 

-hace¡ 
daño o amenazar de hacer dañ0, directa o indi¡ectamente,

a personas o a su propiedad para influir o para afectar_la ej.ecución de un contlato.
,'Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que'

enprovechopropioodeuntercero,recibe,solicitaoacepta'porsiopofPefsona
interpuesta, dádira, favor, promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto

PtoPio de su cargo.

',gxtorsión o lnstigaciin al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro' obliga

o t 
"t" 

á. otrig.r a oüo a ,.oiir"r u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su

Patrimonio o el de un tercero'
,,Tráfrco i. ináu.n.ius" es cuando un particutar influye en un funcionario o cmpleado público,

pr"r"tiJnJo.. de cualquier situa;ión derivada de su relacrón personal con éste o con otro

frnriorurio o rmpleadl pirblico, para conseguil una-resolución de naturalez.a pública, que

r. pr"J.-g.*rar'directa o indiíettamente u-n beneficio o ventaja indebidos de cualquier

I lCrÑti!::¡,1.:i

naturaleza Pala si o para un tercero

El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el

proveedor seleccionado para_diclta adjudicación ha particiPado directamentc o a través de un agente

o representante, en actividades corniptas' fraudulcntas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de

las enunciadas en el numeral I de la Presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión'o El Contratrnte, anulará la adjudicación del contrato, sln responsabilidad para el contratante, si

detcrmina en cualquier fnomento que los representantes o socios del adjudicatalio han participaCo

en prácticas corruPtas, fraudulcntas, colu§olia§ o cocrcitivas durante sl proce§o dc licitación o de

la ejecución cle dicho contrato, y sir: que el adjudicatario hul¡iera adoptado medidas opofitrnas Y

aplopiadas Y que el Contratante conside¡e satisfactorias Para coreg¡r Ia situación

El Contratante, notificará a Ia Oficina Normativa de ContrataciÓn y Adquistciones del Estado (C)NCAE)

cuando las empresas o individuos incurran en esta§ faltas, una vez hayan agotado el procedimiento

legal interno Y cuentcn con resoluci ón frrme emitida Por la institución contratante, para lo cual la

ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores dct Estado y determinar si se

debe ap licar la sanción de susPensión del Regisho de Provcedores de conformidad al procedimicnto

establecido en la LeY de Contratación del Estado Y su Reglamento.

El ente contratante tenüá el derecho a cxigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste

designc, inspeccionar los registros contables, estados financiero§ Y otros documentos relacionados

con [a ejecución del contrato y auditarlos Por auditores designados por el Ente ComPetente, sin guc

medie objeción alguna Por Parte del proveedor, contratista o consultor, Asimismo, el proveedor,

contratista o consultor, se adhiere, conocc, accPta Y se compromete a:

Cumplir pacto de integridad que incluye el comPromiso de preveni r o evitar prácticas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquicr oua de las onunciadas en el numeral I de

1a presente cláusula, con el fin de actividades corrupta§ e ilícitas, controlar que

las partes cumPlan con el asumido.

Conducirse en todo momento, agentes, representantes, socios o terceros

sujetos a §u influencia proiloidad, veracidad e integridad Y

través de s.¡s
de no cometer acto directa o
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soctos, accionistas, integrantes de los órganos de aclministración, apoderados,

representantes legaies, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las

medidas necesariai para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas practiquen

los actos señalados.

No dar soborno para el uso o beneficio de cualquiet persona o cntidad, con el fin de influir o

indueir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier bcncficio o ventaja

indebida,
No usar el tráfico de influencias con el fin dc obtener un beneftcio o ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra per§ona'"

cI,ÁusuLA xxIK INTECRIDAD1 . .

@IecidoenelArticuto?delaLeydeTransparenciaydeAccesoa[a
tnfo.mación püblióa (LTAiP), y con la convicción de que eviundo lq.nrlcti.cas de conupción podremos

ñui f r consolidaciin oe uní óutrura de rransparcncia, equidad y rcndición dc cusntas cn los procesos de

.iiír.t*iOn y adquisiciones del Estado, para asi fortálecer las bases del Estado dc Dcrccho' nos

comprometemos libre y voluntariamente a:

Mantener el más alto rlr.f ¿. oonducta ética, moral y de respeto a las leyes-de la República, asi como

los valores de: INTEGRIDA.D, LEALTAD CóNTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

TMpARSTALTDAD y-Dl§fiifüóÑ col LA INF6RMACIÓN .'NTIDENCIAL QUE

MANETEMo', A"Bsi;ÑiñÑ;óÑós pn DAR DE.LARA.I'NE§ PÚBLIcAs soBRE

LA MISMA.
Asum¡¡ una estdcta observancia y aplicaciÓn de los principios fundamentales bajo los cttales se'rigetl

los procesos de contratación y adquisiciones publicas-establecidos en la Ley de Contratación del

Estado, tales como: transparencia, iguatdad y libre competencia'

eu. ¿u.anie la ejecución del Contrato ñingon" persona que achré debidamente autorizada en nuestro

nombre y..prrr.nir.iOn y áue ningttn-.mpieado o tiabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará:
Prácticas coruptivas: entcndiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir'

o solicitar directa o indirectamente, cualquier co§a de valor para influenciar las

acciones de [a otra Parte;
pr¿"ti."r'Eárurori"r,.i1t.nái"ndo éstas corno aquetlas en las que denoten, sugieran o

d.*;;;;r;;*i.i. un acuerdo malicioso enrre dos o más partes o entre una de las

palte§yunoovariostercc'os,realizadoconlaintencióndealcanzarunpropósito
u"¿..íráo, ln.luyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

Revisar y verificar toda ia iniorma"ión q,r. deba ser presentada.a través de tcrccro§ a la otra parte' para

electos del cort .io y'i.:r*or'*.,iirrrtu,lo qni drtunt. el proceso dc contratació¡ o adquisición

causa de 
"u. 

Con*ío, la información intercambiada fue debidamente revisada' por lo que.ambas

partes a§umen y;;;i;; i; iesponsabilidad por-el suministro^de.informaciÓn inoonsistente,

imprecisa o que no corresponda a Ía¡ealidad' para efectos de este Contrato'

Mantener la debi6a .oni¿tiJi.fi¿"d sobre toda ü información a que se tenga acc.so por razón del

Contraro, y no pr";;ñ;;rl;;l Olvutgu¡a u tcrceros y a su vez, ábstenemos de utilizarla pa¡e flnes

distintos'
Accptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de deClararse et incumplimientO de algUnO,de

tos compromisot';;;.ttáÑü por íriúunat comPetente' y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o Penal en la que se incuna'

Denunciarenror*, optort*"'aJ" r.r autoridades correspondientcs cualquier hecho o acto irregular

cometido po, nu"itro, empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual sc tenga un indicio

razonable v qr" prii"r" re'r constitutivo di responsabilidad civit y/o penal. Lo anterior sc exticndo

a tos subcontrad;';;;1;;;;l;; EL CONS'ULToR conrate, asf como a los socios' asociados'

ejecutivos y trabajadores de aquellos'

Elincumplimientodecualqrrieradelosenunciadosdecstacláusuladarálugar:
De parte del CONSULTOR:

A la inhabilitacion paácontratu con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades quc pudieren

deducirsele.

A la aplicación al uabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o.apode¡ado que haya incumplido

esta cláusula, a" il, r.í.iir*s o ¡íedidrs disciplinarias derivadas del rógimen laboral y, en su caso

entabla¡ las acciones legales que conespon«la'

o

De oaflc del CONTRATANTE:
Á la eliminación definitiva del CONTRATISTA o CONSULTOR Y a los Subcontlalistas responsables

o que pudiendo hacerlo no dsnuncia¡on ia incgularidadl do su Registro de P¡oveedores Y Contratistas

que a[ efecto llcvatc Para no ser sujeto de etegibitidad futura en procesos de contr¡tac:Ón.

Alaap licación al empteado o fluncionario infractot', que conespondan según el Código

de Conducta Ética dol Servidor Püblico, sin Vd'

Y

MADi:Ü
s. D[ Í1.t.

civil y/o pcnal a las que hubiere ltlgar'

la

q6;{r.',r. t)... 16 de l?
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CLÁUSULA XXX : COMPROMISORIA

Es entendido y convenido por arnbas partes quc, no obstante el monto y plazo del conkato, el compromiso

de EL CONTRATANTE durante los años Dos mil Veintitrés (2024), se limita a la cantidad qtte aparece

en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República mencionada en la Estructu¡a

presupuástaria, y que la ejecución y pago de los servicios conespondientes a los años subsiguicntes, queda

condicionada a' que el 
-Congr.ro -Nacional 

apruebe en el presupuesto dc dichos años los fondos

correspondientes, según to establece la Ley Orgánica del Prcsupucsto.- La no aprobación de estos [ondos

por el'Congreso Nacional dará derecho a la resolución dcl contrato sin responsabilidad para las partes.

CLÁUSULA )O«I: ASIGNACIÓN PRESUPUE§TARI.A:

@dásupervisiónenelpresenteaño.fiscal.(2024)seefectuaránconcargo
a ta Estructura presupuesraria siguiente: IÑSTITUCIÓN 411, PROGRAMA 25, PROYECTO 000 GA

001, UE 008, ACT 
-OOt, 

O¡jetó de Gasto 4?220, Fuente 11, Esta estructura queda sujeta a cualquier

moáifrc.ciOn iegún disponibilidad de la Secretaria de Finanzas (exceptuando el programa); cs entcndido y

convcnido por a=mbas partes que, no obstante, el monto y el plazo del contrato, el compromiso dc EL

GOBIERNO durante cl a¡o iOZ¿ se limita a la cantidad que aParece en Ia asignación del Presupue§to

General de Ingresos y Egresos a quo se refiere la ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, y que la ejecución

y pago de Ia 
-obra 

cógeipondienie a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional

áp-IU. en el presupuestó de dichos afios los fondos correspondienles. La no aprobaclón de estos fondos

.A nor el Consreso Naclonal dará derecho ¡ la resolucién del contrato sin más obligación por parte de EL

! bOSf EnNb, que al pago correspondiente a [as obras o suvicios ya ejecutados a la fecha de vigencia

dc la rcsolución del contrato.

o

En fe dc Io cual, ambas partes aceptan las anteriores estiPulaciones Y

Ciudad M.D.C., departarnento de

de del año dos mil veinticuatro.

POR EL CONTRA

ARIO ESTADO EN LO§ DESPACHOS

DE TRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

RTNr 08019022385492

POR EL SUPERVTSOR;
fI4TDEC
S. D. i?.i.

MA DDLLANOCE

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

CONSULTORA MADEC S. DE R'L. DE C'V
R.T'N.: 08019002282710
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Comayagüela, Nl.D,C.

28 de octubre del 2024

DIRECTOR GENERAL DE

(.. . L.r¡t 4r óÜt 4r Pt o ldIQ ( 

'aDV 
)

i.( t!t.tnrl 2

OFICIO DIR-DGDv I E xt-OL4l-2O24

INGENIERO

NELSON MARTINEZ DELLANOCE

REPRESENTANTE LEGAL

coNsuLToRA MADEC, S. DE R.L.

SU OFICINA

Esti mado Ingeniero Ma¡tínez:

De acuerdo con el OFICIO DGDV/Ext-odl-O7g-2024, donde se le notificó la Orden de Inicio, por

este medio se le comunica la suspensión temporal del proyecto: SIT-SU-086-2024,

*supERvrs¡ón pARA LA pAvrMENTAcróN coN coNcRETo HrDRÁuLrco 4000 Psr,

OSSO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVÍO PULHAPANZAK - RIO LINDO,

APRoXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+5OO - 8+1OO), DEPARTAMENTO DE

coRTÉS".

En tal sentido, esta Dirección General de Desarrollo Vial les notifica que tendrá una suspensión de

Actividades a partir del 29 de Octubre del2O24, de conformidad con la Ley de Contratación del

Estado, en los artículos 119 numeral 3 de la Ley de Contratación del Estado, artículos 25ly 252 del

reglamento de la misma LeY.

Sin otro particular, me suscribo de u

Atentamente,

ING. JUAN CARLOS PIN

o

RROLLO VIAL

Ba¡do la Bolsa, Comayagiiola, M.D.C. Hondurag C.A. Tolólono: (5O4) 2232'7200 Ext. 1135,'1136
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Comayagüela, M.D.C.

10 de enero de 2025

OFICIO DIR-DGDV I Ext-O73-2025

INGENIERO

NELSON MARTINEZ DELLANOCE

REPRESENTANTE LEGAL

coNsuLToRA MADEC, S. DE R.L.

SU OFICiNA

Estimado Ingeniero Maftínez:

De acuerdo con el Oficio DIR-DGDV/Ext-0141,-2O24t donde se le notificó la suspensión

temporaldelproyecto: SIT-SU-086-2024, *SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIóN CON

coNcRETO HrDRÁUUCO 40OO PSr, 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL,

(DESVÍO PULHAPANZAK - RIO LINDO, APROXTMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES:

4+5OO - 8+1OO)/ DEPARTAMENTO DE CORTÉS". Por este medio se le informa que para

el 13 de ENERO de 2O25, se autoriza el reinicio de los trabajos de supervisión con la orden

ce inicro No. SIT-DGDV-PIM-SU-041-2024.

O 5iri r:t-ro ¡tarltcular,nle suscribo de

Atentamente,

'i:
1'

v
ING. JUAN CARI

DIRECTOR GEN

PINEDA ESCOTO

L DE DESARROLLO VrAL (DGDV)

SÉCRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

IR

lil¿tt¡io la Botur, cofltay;rguela, M'0.c' llo¡rdur¿rs c,A. T¡¡lofofio: (fio4) ae32-72oo Ext. t135, tl36
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ADEItlDtiMNo.l
CONTRATO DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-0tG2A4

"SUPERYISIÓX OT LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ItrDRÁULICO 4OOO

PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAÑAYERAL - CARACOL, (DESYÍO PULHAPANZAK_

RIO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+500 - E+100)'

DEPARTAMENTO DE CORTÉS" . SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA IIE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) Y LA EMPRESA CONSULTORA

MADEC S. DE RL. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO NACIONAL.

Nosotros, OCTAYIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, Soltero, con

Documento Nacional de Identiñcación No. 0801199024191 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Secreta¡io de Estado en los Despachos de Infraestructwa y Transporte (SIT),

nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, Barrio La Bolsa, Comayagüel4

M¡nicipio de Disfito Central, Departamento de Francisco Morazi,n; por una parte y por otra la

sefior ITIELSON MARTINEZ DELLAI\OCE, Hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero

Civil con Documento Nacional de ldentificación @M) No. 0801195202839, y con Registro

Tributa¡io Nacional Numérico (RTN) No. 0E{t1195202&196 , teléfono fijo: (+50a) 2257-2575,

correoelectrónico: ; .' . .:,' ;condomiciliolegalencoloniaplandelas

lomas a 200mt§ antes del restaurante Aroy Francisco Moraz'án, Honduras C.A; (Las

notificocbnes realirpdos o la di¡ección domiciliaria y/o correos ekclrónícos, su¡tinin los

efecfos tcgales respectivos); actuando en su condición de Representante Legal de la Empresa

Me¡cantil Denominada: CONSULTORA MADEC S. DE R.L' con RegisÚo Tributa¡io de la

Empresa No. 08019002282710, en adelante "EL CONSULTOR", hemos acordado en

suscribir el presente ADENDUM No. 1 para la MODIFICACIÓN AL CONTRATO que se

regínl de acuerdo a las cláusulas y condiciones siguientes:

ANTECEDENTES:

En fecha doce (12) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024) se suscribió EL CONTRATO

para la ejecución del proyecto .suPERvIsIÓx nn LA PAVIMENTACIÓN CON

CONCRETO IIIDRAULICO 4000 PSL 05505420, RUTA 54, CAÑAVERAL -
CARACOL, (DESYfO PULHAPAI\ZAK- RIO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60

KM, ESTACIONES: 4+500 - E+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS", con FIJENTE

DE FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES por la cantidad de cINCo

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

DIECTSÉIS LEMpIRAS CON 04/100 CENTAyOS (L. 5394A16.04). Entre la

SECRETARIA DE INF'RAESTRUCTURA Y TRANSPORTE *SIT' y' "EL

CONSULTOR" ¡IELSON MARTINEZ DELLAI\OCE en su condición de

legal de CON§ULTORA
*
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CONSIDERA¡IDO l1): Que, al revisar el confenido del contrato suscrito ente las partes,

específicamente en la CLAUSIJLA V: COSTO TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE

PAGO, se constató rm error que no se ha detallado la forma de pago correspondiente,

omitiéndose información esencial para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones

contrac,fuales, lo cual podría generar incertidt¡mbre y diñcultades al momento de realizar los

desembolsos pactados.

PORTA¡ITO

AMBAS PARTES COITVIEIIÍ EN:

Con flmdamento en los Artícrfos I 19 Numeral 2, 121,122 y 123 de la Ley de Contratación del

Estado realizar la presente ADENDUM No. I al referido CONTRATO DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-o86-2024 del Proyecto: 'SLJPERVISIÓX On LA PAVIMEI{TACIÓN CON

CONCRETO }ilDRAULICO 4OOO PSL O5SO542O, RUTA 54, CAÑAVERAL _

CARACOL, (DESV|O PULHAPAI\ZAK- RIO LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60

KM, ESTACIONES: 4+500 - 8+100), DEPARTAMENTO DE CORTÉS', conforme a las

condiciones siguientes :

PRIMERO: Se procederá a corregir de manera clara la forma de pago en la ClÁUSUt l V:

cosTo ToTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, a fin de garantizar laceftf;za

jurídica, la correcta ejecución del contrato y el cumplimiento de las disposiciones

administrativas aplicables.

El cual quedara redac'tada de Ia siguiente munem:

FORMADEPAGO

La forma de pago se realizará conforrne al siguiente detalle:

Cuadro No. 1 Dist¡ibucün de laforna de pagos.

Ítem Producto Fecha de Entrega
Porcentaje
de Pagos

Quince (15) días calendario después

la Ordan de Inicio al suPervisor

Cinco (5) dlas calendario, después de

finatizado el periodo reportado.

Nota: Ver detalle de cáculo de cuota mensual

a pa8ar.

Quince (15) días calendario, después de

finalizada la obra-

I
Informe

Preliminar

Informe Mensual
de Avance

de emitida I tow

80%

lj%o

2

3 Informe Final

i

12Páqina

La cuota mensual a pagar (CM), de a la siguiente forma:

de



a

o



I
0.30xMmo

CM= Original del

Donde;

Cuadro No.2 Desglose de laformula de la Cuota Mensual A Pogar,

y no podrá superar el Porcentaje descrito en el Cuadro No, I Disrribución de lo formo de

pagos,

Notas:

L El primer término de la formüa (1) es un valor fijo que representaria el20% del MONTO

DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN (Mmo) dividido enüe el plazo original del proyecto

de constn¡cciórL con 1o cual se reconocería un valor fijo mensual al Consultor.

2. El segrndo término de la fórmula (2) representa el 80% res6nte a ser pagado en proporción

al avance de la construcción.

3. Si al finatizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha ñnalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualqüer razón (CLÁUSULA XVI: MODIFICACIONES DEL CONTRATO), la

CM de pago a la Supervisión se calcr¡lará con las nuevas variaciones acumuladas en monlo y

plazo de ambos conffios (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plam contacn¡al a satisfacción del Contrafante se le pagará el saldo Úotal

restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma

ÁJzana.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago EL CONSIILTOR deberá estar al día con los

informes (CLÁUSULA XIII: INFORMES, OTRA DOCUMENTACION Y MULTA)

correspondientes al período de cobro.

6. pago inicial (Etapa 1): lO%o del monto Otal de conmto contra presentación del lnforme

preliminar en los primeros quince (15) dias después de la orden de Inicio.

7. pago Final (Etapa 3): l0 % del monto total de conEato contra presentación del Informe Final

an los quince (15) dí¡§ posterior a la finalización de la obra'

NoTA: CoNDICIoNA}ITE DE PAGo Y REPoNSABILIDAD DE EL

CONTRATANTE:

- Si se redujera los de Obra, se reducirá en la misma proporción en

z0. TOxMmoxEmcra l-ll'\ Mmc I'

o

o

a

\ft¡üo del Corrrato del Sr4enisor nrros el pago Inícial (Bapa I) y pago

Administración
lstinuciiin Me¡srul dcl Corüatbta (E¡ah¡ye¡do Cliusú Escahtoria,

Moúo del Co¡nato del Co¡ratista (F-xch¡rerdo CÉwuh Escahtoria,

t)l'\( l{¡P( l()\Atlt{.v1.\cl()N

y tiempo del Contato a la Oferta presentada

Página 3 de 4
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- Por inicio ta¡dío de las obras por pafie de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA no

comienza las actiüdades constructivas dento de los cinco (05) dias calendario después de

emitida su Orden de tnicio. EL CONSULTOR no podni tener remuneracion alguna hasta el

inicio real de las obras. Esúo sin perjuicio y responsabilidad de EL CONTRATA¡ITE.

Quedando establecido que no habÉ reconocimiento monetario por parte de El Contrafante, por

el tiempo y recunos asignados por EL CONSULTOR dr¡rante este período de iuactiüdad. En

caso de que se suscriba El Contrato de Consultoria y que no se haya emiüdo una Orden de

Inicio, EL CONTRATAITTE qr-redaní liberado de cualqüer responsabilidad, dado que las

obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no surtieron efecto alguno

- Si las actiüdades constructivss se llegan a deteirer; por abandono, incompetencia o

negligencia continuada de EL COI{TRATISTA, SOLAMENTE se reconocerá a EL

CONST;LTOR el tiempo y pago corrsspondientes a las obras ejecuadasr preüa notificación

de EL CONTRATA¡{TE y entrega de los productos conespondientes a la fecha por parte de

EL CONSI]LTOR.

-En el APÉNDICE - ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres -
Mes), Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada

Componente.

En el prcse,lrte a¡1o el costo de este contato seá cancelado con cargo a la Estrucfi¡ra

PresupuesAria que se estipula en el presente conú¿to en la CLÁUSULA XX)(I -

ASIGNACIÓN PRESI]PT,IESTARIA-

SEGIINDO: Todas las demas ctáusulas del ConEato Original se mantienen inalterables

quedando subsistentes y válidas'

En fe de lo cual y de comrur acuerdo, firmamos para constancia en la ciudad de Comayagüelq

Municipio del Distito Central, a los trece (13) días del mes de agosüo del año Dos mil

veinticuatro (2024).

MSC /ocrAvlo
O DE ESTADO EN EL DESPACHOS

DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE.

R.T.N. No. 080190223E5492

NELSON \I,{RT I
REPRESENT.{NT

*CONSULTORAMADEC S. DE R.L"
RTN: No. 0t019002282710

JOSÉ PINEDA PAREDES

{

L
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CONTRATO NO: S1T§U{186-2024

"SUPERVISIÓI OC LA PAVIT'ENMCIÓI CON CONCRETO H|DRAULrcO ¡{¡OO PSI,
O5SO5¡[20, RUTA 5¿I, CAÑAVERAL. CARACOI, (OESVÍO PULHAPANZAT. NIO
LINDO, APROXMADAMENTE 3.60 KM, ESTAGONES: 4+5OO 8+IOO)'
DEPARTATENTo DE coRtÉs".

Nosotros: OCTAVTO JOSÉ PTNEDA PAREDES, mayor de edad, soltero, hondureño, con

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenhal, Departamento de
Francisco Morazán, Republica de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TMI.ISPORTE (SIT},

nombramiento que consta en Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, publicado en el Diario Oficial

La Gaceta No. 36,435 de fecha 16 de enero de 2024; con sufic'tentes facultades para

suscribir actos como el presente, quien en adelante y para estos efgctos se denominará

'EL CONTRATANTE", y "EL CONSULTOR", NELSON ilARTINEZ DELI-ANOGE,

mayorde edad, de nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentificación No.

O8{ri195202S39, con Registro Tributario Nacional No. 08011952028396, representante

legal de ta empresa CONSULTORA ilADEC, S. DE R.L. DE G.V., con domicilio en la
Cólonia Plan de Las Lomas a 200m antes del Restaurante Aroy, Teguc§alpa M.D'C.,

correo electrónico madecconsultoreshn@gmail.com, c¡n teléfono (504) 98864779,
Empresa Constituida conforme las Leyes de la República, con nÚmero de Registro

Tributario Nacional No. 0801S!02282710, hemos convenido en suscribir la presente

MODIFICACIóN ruO. 1 DEL PROYECTO: -SUPERVISIÓn Oe LA PAVIuENTACIÓN
CON CONCRETO H¡DRAULEO 4OOO PSI, O5SO542O, RUTA 54, CAffAVERAL .
CARACOL, (DESV¡O PULHAPANZAK - RiO LINDO, APROXITADATENTE 3.60 Kt,
ESTACTONES: ¿[+500 - 8+1001, DEPARTAmENTO DE CORTES." en base a las

consideraciones legabs siguientes:

CONSTDERANDO (1): Que en tucha doce (12) de agosto delaño dos milveint¡cuatro l2O2!\
tue suscrito el Contáto de Servicios de Supervisión SIT§U{186-2024 "SUPERVISION DE

I-A PAV¡TENTAC¡ÓN CON CONCRETO HIDRÁUL¡CO ¡OOO PSI, O5SO54?0, RUTA 54,

CAñ¡AVERAL - CARACOL, (DESVÍO PULHAPANZAK R¡O LINDO,

APROXIiiADAmENTE 3.60 KM, ESTACIONES: 4+5lxl - 8+100), DEPARTAmENTO DE

CORTES." por un monto de CTNGO uILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
tlL CUATROCIEIIITOS DlEclSElS LEilPRAS CON fl¡[r100 CENTAVOS (L.
5,394,416.04); con un plazo de siete (7) meses a partir de la Orden de tnitio.

CONSIDERANDO (2): Que en tucha trece (13) de agosto delaño doe milveintict¡atro (2024),

fue suscritrc el ADENDUM No. 1 del Contrato de Supervbión SIT§U{I8id,-[O?{.
"sUPERvISIÓX OC LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO ¡OOO PSI,

o5sfl542o, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESVIO PULI¡APANZAK - RIO

LINDO, APROXITADATENTE 3.60 KT, ESTACIONES: ¿[+5OO 8+IOO)'
DEPAÉTAmENTO DE CORTÉS." actuatizando la CLAUSUTA V: COSTO TOTAL DEL

CONTRATO Y FORII A DE PAGO, con[iendo de manera clara la forma de pago para

garanüzar h certeza jurfdica, conecta ejecución del contrato y cumplimiento de las

disposiciones administrativas aplicabbs.

CONSIDERANDO (3): Que, con OFICIO DGDV/ExtOdl479-2021de bcha onoe (11) de
octubre de 2024, se emitió la orden de inicio del conhato SIT§U{186-2025 a partir del 14

de ocü¡bre de2021.

CONSIDERANDO (4): Que, con OFICIO DIR-DGDVrExt{rl3-2025 de bcha veintioctro

(2S) de octubre de 2024, se emitió la orden de suspensión temporal del contrato SIT-SU'

086-2025 a partir del 29-de octubrc de 2024.

o
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CONSIDERANDO (5): Que, con OF¡C|O DIR-DGDVrEX$-0141-2024 de fecha diez (10) de
enero de 2025, se emitió la orden de reinicio del contrato SIT§U{r86-m25 a partir del 13

de enero de 2025.

CONSIDERANDO (6): Que, para alender los trabajos de Supervisión dentro del plazo de

ejecución (270 días calendario) del CONTRATISTA, se requiere incrementar el monto del

contrato de la Supervisión; por lo que, es necesario generar la ilodificación No. l,
presentando una propuesta económica con un aumento de UN illLLÓN TRESCIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE LEi'PIRAS GON

581100 \L.1,347,467.58), lo que representa el 24.98% de aumento respecto al contrato

original, por lo cual el nuevo monto contractual será de SEIS ilIILLONES SETECIENTOS

CUARENTA Y UN mlL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES LEÍIIPIRAS CON 621100 (L.

6,741,883.62).

CONSIDERANDO (7): Que, de acuerdo con el incremento en esta Modlflcac¡ón No. 1, el

monto modlficado del Contrato de Superuisión queda de la siguiente forma:

Corepbf{o.

1.1.1

11

1.1.5

!
I

L.2.2

de

Pilimmtos

L2.1 Adm¡n¡sador

dr

2.L
45.23x de 1 (ysueld6 paE prestedonB,

L.1 de

.n/!,
1.3.¿

1.3.6

46.23 %

10.m

o

3.1,8

Mas

1.14

llJfiCol
fñ¡

P[do
uñlbri6

fot lLunHrd fhñpo/
m6 Tot l

?r!clo
Uñlt¡rb

Toúl L
f¡.ñro/

ffi

lPreltrioft
0.11 10.00 ¡r0om.00 44.000.007.00 40-000.00 56.000.00

224.000.00 1.m7.ú 32.0q)00
o.10 10.m 32.0m.00 32.000.007.6 32-0@.m 4¡1.8OO.00lnSs¡so Egsialasta amb¡ental H/M 0.20

7-m ¡2.000 00 89,600.00 0.10 10.@ 32.000.00 32,0@.000.40
196 m.m 1.m 10.00 28.000.00 280.000.001.00 7.00 28,000.00

610,400.00 708,000.00

10300.0025.200.00 0.06 10.00 18,000.00

0.09 10.00 15.(rcO.O0 7,500.007 21.@0.00
44.800.00 0,05 10.00 16,@0.00 8,000,007.00 16.000 00

7393m.üI

5.00

1/485,500,00 1¡r9250.00
I I

6E6,746.5s

6§-746.65 8,r,039.24

29.400.@ 0.11

147.0m.00 1.00
Ms 0.20

21.mO.O0 1a7.000.m 1.mMs t OO 7.@
21.000.00 147,000,00 1-00Ms 1.00 7.ú
r2-m.00 84.000.m 1.00MS 1.00 7.N

7¡0 10.000.00 ,0.000.00 1.@PÍsnal
21 0m.o0 59.Om.O0 0.10 9.00 23.000.m 20.700.00I 6.00

q.m 15.000.m 13-s00.000.50 6.00 15,000.00 45,0@.00 0.10
7.m É.m0.00 52,500.00 0.10 10.00 15.000.00 1s,000.@

1.m 10.m 10.000.00 100.000.00.1.10 R!Dfoducción, MS 1.00 7.m 10.000.00 70,000.00

il.(m.00 70.000.00Mes 1.00 7.00

70,000.00 1.00 10.mr0.000.00

8.m0.00 48.000.00 1.001.00 6.m
de

8-000 m 56.(n0.00 1,00M6 1.00 7.m
00

).ü 10.00

2.00

1.44s-!x,0.fi|

Mes

1.003,57r.9546.20%

1s.00* 222485 00
1226.52.95

IPofe¡loñlhr I
526.945.69s09.806.,r4 15.00x15.00%

_ 6,?4r,883.62

4.2 15.00%
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L 1394/116.04

Montos que aumenta en esta No. 1 L L,yl7Ñ7.§

Monto Según No. 1 L 6,741§r.62

Porcentaje en con el Monto C¡ntractt¡al Original 24.94o/o

CONSIDERANDO (8): Que, para atender los servicios de Supervisión dentro delplazo de

ejecución del Contratista, es indispensable incrementar el plazo de üempo del contrato de

Supewisión en cuarenta y cinco (45) dfas calendario, que concluyen el 09 de septiembre

de 2025, según lo permitido fi nancieramente.

Sin embargo, está estabtecida la entrega del INFORME FINAL del proyecto, quince (15)

dias después de finalizado el contrato del Contratista (09 de octubre de 2025), de esta

manera, la Supervisión toma a bien finalizar labores en fecha 2¡l de oct¡bre de 2025'

representando una ampliación de ochenta y ocho (8S) dlas calendarlo, y un plazo final

de TRESCIENTOS (300) dlas calendario, no obstante, serán reconocidos los costos que

este confato de Supervisión genera hasta el 09 de septiembre de 2025; y No se

reconocerán loa cosb¡ deede el l0 de sepüembo al 24 de ocü¡btp de 2025.

CONSTDERANDO (9): Que, el contrato d€ EL CONSULTOR en su CI,AÚSULA DECmO

SEXTA: ilODIFICACIONES DEL CONTRATO: inciso a); EL CO|IITRATANTE podrá en

cualquier ocasiln, mediante orden escrita, hacer cambios dentrc de los términos del

Contrato, mediante una Modifrcación al mismo. Si tales cambios dan lugar a un aumento en

el alcance del trabajo o en el plazo necesario para la eiearción dd misrno, o que afec'te

cualquier disposición del mismo o si despu& de la firma de este Conffi entran en Vgor

disposiciones gubemamentales que aumenbn los salarios o benefic¡os sociales o el costo

de bienes materiales necesario.s para la realización de los trabajos, se hará un ajuste

equitativo en el pago a EL CONSULTOR y en todos los términos de ese contrato que puedan

resultar aúedos.

POR LO TANTO:
ATBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento el Articulo 1 1 9 numerale s 2,121 ,122, y 123 de la ley de contratación del

estado el referido contrato SIT§U486-2024 suscribir la ]IODIFICACÉN No. I al

CONTRATO No.: StTsUeS6-2OA "SUPERvISIÓn Oe lá PAVIuENTACIÓN CON

CONCRETO HIDRAULrcO 4OOO PSI, O5SO5¿I20, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL,

(DESVIO PULHAPAI{ZAK R¡O LINDO, APROXISADASE¡{TE 3.60 KH,

ESTACIONES: ¡l+5OO - 8+lO0), DEPARTAUENTO DE CORTES." en los siguientes

términos:

PRIiIIERO: MOdifiCAr CLAUSULA GUARTA: DE LOS PLAZOS DEL GONTRATO, IA CUAI

de ahora en adelante y para efectos del contrato deberá de leerse:

Se estima que EL CONSULTOR ¡ealiza¡á todos los trabaios objeto de este contrato en

TRESCIENTOS (3OO) dfas calendario, contados a partir de la tucha de la orden de inicio

que emita LA DIRECCIÓN.

Además;
DE LOS PLAZOS DE ESTE CONTRATO:

entrega de este informe será inmediatamente después de la

de inicio, QUINCE (f5) dhs antes de la orden de inicio

Monto del Contrato Mgerte

MADEG
s oER L'

Dreliminan
COT{TRAT¡STA.
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Entreqa de informe
del mee:

5 dias calendario después del mes siguiente del perlodo

repoñado.

La entrega de este informe será QUINCE (15) días calendario
después de la entrega del informe del mes.

Entreqa de informe
final:

o

SEGUNDO: Modificar ta CLÁUSULA QUINTA: COSTO TOTAL DEL CONTRATO Y

FORilA DE PAGO, la cual de ahora en adelante y para efectos del contrato deberá de

leerse:

El monto del presente contrato SEIS ilIILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL

ocHoclENTos oCHENTA Y TRES LEmPIRAS CON 62,100 (L. 6,741,883.62), según

se detalla en el estimado de costos que se presenta en el Siguiente Cuadro, incluye

honorarios profesionales por ta suma de SEISCIENTOS VEINTISÉ¡S U¡U NOVECIENTOS

CUARENTA Y CINCO LEUP¡RAS CON 69rlO0 (L. 626,945.69). Los honorarios que están

sujetos a la deducción del impuesto sobre la rentia conforme a Ley'

No. Concépto Un'rded
Tl€mpo/ frracb t n¡terlo Total L

Tota¡

Salaños

1.1 Pe6onal
1.1.1 Gerente de Proyecto 0.11 10.00

L.L.Z ro 1.00 10.00

1.1.4 en 10.00

r.1.5 Residente 1.00 4

1.1

1.2 ondn. Cemral

1.2.L 0.06 10.00

1.2.2 S€cretar¡a 0.05 7,

1.2.3 D¡bulaíte
1.2.4 calcullsta

0.0s 10.00

10.00

5ub-total 1,2

1.3 Personal de Campo

1.3.1 kboratorista 1.00

1.3.2 de táborator¡sta 9.00

1.3.3 1.00

de 1.00 10.00

o 1.3.5 cadeneros (2) ipr;smal 2.00

1.3.6 ilnspector "A" 9.00

sub-tot ¡

Tot 11

2

2.1
46.23% de 1 (S/Sueldos para prestaciones, 46.2?%

Sub total 2
3

.1 Al de VehÍculo 0.11

3.1.2 de Vehlculo I Mes 10.00

3.1.3 er de Vehfculo Mes 1.00 10.00 2

3.1.4 de vehlculo Mes 1.00 10.00

3.1.5 Vivienda de Mes 1.00

3.1.6 de ra de Mes 1.00 10.00 100,000.00

9.003.L.7 de Mes

3.1.8 Pruebas de LaboGtor¡o

3.1.11

3.1.!2 Subsistenc¡a de Asistente

3.1.13 1.00 9,

3.1.14

1.00 10.00

__:/

1.00

3"1.16

Subs¡lencia de T:

ffi Página 4 de 5
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rnte H/M

10.00
8,000.00 ,

HIM
HIM

1p76,950.00l1.3
11-31

ocláles

12,000.00 ' 120,000.00

o.10
1s.000.00 13,500.00

15-000-00 15.000.00

10.000.00 100,000.00

I1.00

Mes
7.000.00 63.000.00

8.000.00 80,000.(



2.00 10.00 7,O0O.m 1¡rc,000.m
2.00 9.00 15,000.00 288,000.m

19353{n.00sub-total 3
IGastos G€n€rsles

46.20% / Cuenta l1+2) 46.2W" 7,229,O53.65

15.{n% 290,29s.00

3.1.17 Mes

3.1.18

4

4.2 1s.00% Cu€nta

4
llonorarbs

s.1 15.00% Cuenta 75.W6
Totll 5

Gren total

TERCERO: EL CONSULTOR se compromete a aclualizar las garantías del contrato.

CUARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del contrato Original, que no

suften cambio en esta tlODtFlCAClÓn no. I, permanecen v§entes de cumplimiento.

En b de lo cual, se firma la presente todlficación No. I al Contrato No. "S!T§U{186'
2024 SUPERVTSÉN DE LA PAVITENTACÉN CON CONCRETO HIDRAULrcO ¿IüIO

PSt, O*S0542O, RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL, (DESV¡O PULHAPANZAK - R¡O

LINDO, APROXIiIADAmENTE 3.60 Kt, ESTACTONES: ¿+500 8+1ü))'

DEPARTATENTO DE CORTÉS.", en dos copias de un mismo tenor y valor, en la ciudad

de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los 02 dlas del mes de julio de 2025.

Por parte de "EL GONTRATANTE':

5

o

o

i.

lclrililo o! trr^@ 
_.

PINEDA PAREDES

DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(slT)

Y por parte de "EL CONSULTOR":

NELSON

ocT
SECR

CONSULTORA MADEC, S. DE R.L. DE C.V
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OFIGIO DIR-DGDV/ Ext'o147'ZO2!i

INGENIERO

NEL§ON MARTINEZ OELI'ANOCE

REPRESENTANTE LEGAL

coNsuLTORA MADEC, S. DE R'L'

SU OFICINA

Estimado tngeniero Martiner:

De acuerdo con el OFICIO DGDV/EXI-OdI-O79-2O24, donde se le notificó la Orden de Inicio' por

este medio se te comunica la suspensión temporal del proyecto: srr'su-086'2024'

.SUPERWSIóil DE LA PAWiIENTACIóN CON CONCRETO HTDRÁULICO 4OOO PSI'

o5so542o,RUTA54,CAÑAVERAL-cARACOL',(DESViOPULHAPANZAK-R'roLrNDO',

ApRox,¡tADAt/¡EttrE 3.60 Ktrt, EsrAcroNESr 4+500 - 8+1oo), DEPARTAMENTo DE

GORTÉS".

En tar sentido, es* Dirección @nerar de Desanolo viar les notifica que tendá una suspens'ión de

Actividades a partir tlel 11dc cepücmbrc del 2025' de conformidad con b Ley de contrabcion del

Estado, en ros art¡curos 119 numerat 3 de ra Ley de contratación der Estado. artkuros 251 y 252 del

reglamento de la misrna LeY'

Sln otro particular, me suscribo de usted";" 
-**'Y1'r

t

e I
Atentarnente, )

üJ

ING. 
'UAT{ 

CARLOS PI DA ESCOTO

DIRECTOR GEilERAt DESARROLLO VIAL (D6DV)

SECRETARIA DE IilFRAESTRUCTURA Y TRAilSPoRTE (§rn

(r:üüttüü?fi'ldnllffi{

Ü,/flolrlol¡¡,cornlyrSr|r,f,,o.C.Hondl¡rrrG.A.T.rhilol(Úo.}lll¡.?imollt"t{!&lt|.

Cornayagüela, M.D.C"

10 de Septlemhe del 2025

r
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Canta.rqgüelo H,D.C ¡0 ele o¡¡osto de 2AZ4'

Itlgr
NEI§ON MARTIN§Z DETIANOCE
ñapresenton t* Legol
mñ¡§u¿rond,lH,4Dr't§ D6 rl,L D § C,V.

§u qfcino.

0 fi clo Sl"l.U A'l' l" N o. 6S §tl- Z0Z4

cARA(Ot,

Dt'

40§0 P§t,
p»tsvlo

LlI IlANZA D§ CUNPI,IMIENT'A,
ns LA rAvtwÍ,tÍt/'c,óN cov corcfrÍTo

o as§os4zo, nüTA s4, cAfrÁvÉnAL -
t,utu[tÁNLÁN - no Lrurro.

o

ffiiiÁWffiií! itii,{ { ; fi{#?tr §:; í §l!, í, f 
.' o o L

ñTTMADO fA) ilV6. Nf,L§ON MARTÍNEZT

Conforme o la delegactón otorgada por el §añor Secreturio de Estado en los Despachas de

lnfraestructura- y Tlansporte (SlT), y lo establecido en el Artlculo 12 de lo LEY DE

siwpunceaóN DE tos pnacgoiutsirros Dr rrvvtftsróp s¡t INFRAESTRIJrTIIRA

fliBLICA, por es¿e n¡edio nos permltimos NATIFI:CAR a usterl, que se do por ACEPTADA U
fiIANZA DE CUMPLI¡tIIENTO número FC-660000547, por un monto de L. 76,470,96
(S§TENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA LEMPIRAS CON 96/1001, con vige ncta del

20 DE AGOSTA DE 2024 hasta el ?O D§ AñOSTA DE 2025, emitida por S§GUROS OEL PAI§, el

20 DE AGOSTO DE 2024 , con lo cual su representada est(l $t¡anzando el cumplimiento de la

obra del CONTRATO DE§UPERWSION del proyecto: Cottcutso público nocional Na, CPN'S|T'1?7'

2024 "SÍ]PERWSIóN DE LA PAVI¡iTENTAdTÓ¡,1 CO¡I CON¿RETO TIIDRAUUCA 4AOA Pil,
O5§05,T20, RIJTA 54, c/.ÑAIrf.;RAL - CARACOL, (DE§VíO PULHAPAN?AK . RIO T,INDO,

APROXI,MADAMENTE 3.60 KM, E§IáCIOilE§; 4+5A0 - 8+700), DEPARTAMENTA DE

CORTÉg". Yo que Ia mrina reúne los reqursrtos estableckios en lu ley de contrataciún del Estado,

§rJ ento y Cldu sulas Conrractuoles.

MORA
APOYO TÉCNICO DE INVERSIÓN

Escaneado con CamScanner
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§rcUNO§ D§¿ PAI§

FIANZA
CUMPLIÍvII ENTO DE CONTRATO

No. fC-660000547

VIGINClA:

DESDE:

HASTA:

20 DE AGOSTA DE 2024

20 DE AGOSTO DE 2025

SUMA AT¡ANZADA HASTA: L,76,470.?6 (SEIENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA IEMPIRA§ CON

?61 r 00)

AFIANZADO: CON§UIIORA MADEC S. DE R.L. DE C,V.

BENEfICIARIO: §ECRETARíA DE ESTADO EN tOS DESPACHO§ DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT)

COBERIURA: Poro goronlizor el fiel cumplimienio del Proyecto denominodo: "§UPERVISIóN DE LA PAVIMENIACIóN

coN coNcREIo HtDRÁuuco 4o0o psr, oss0s42o RUTA s4, cAñAvERAr - cARAcor., (DEsv[o putHApANzAK - Rlo

LINDO, APROXIMADAMENTE 3.óO KM, ESTACIONES:4+5OO . 8+IOO), DEPARTAMENTO OT CONTÉ§", CONIRATO NO. SIT.SU.

086-2024.

CI.AUSULA E§PECIAT OBTIGATORIA: LA PRESENTE FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A

slMpLE REQUERTMTENTO DE LA SECRETARÍI Or TNTUTSTRUCTURA Y TRANSPORTE (SrT), ACOMPAÑADO DE UNA

RESoLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTo, SIN NINGUN oTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER

OTRO MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA. LA PRESENTE FIANZA A FAVOR DEL

BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN

AUTOMÁICA. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO EL ENTE EMISOR DEL TITULO. AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
:,

pRE§ENTE cLÁusuLA oBLrcAToRto pREVALECERÁ soBRE cuALeutER oTRA coNDlclóN.

Clóusulo especiol; Lo obligoción derivodo de esto fiq¡zo disminuiró conforme ol ovonce de lo presloción del servicio.

Tegucigolpo, M. D. C., 20 de ogosto de 2024

rJJ
i1?
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iltxtr*r'rr.tlricl« ll"S.C" f I dc;ulio drr /ftJS
0 ft clo Sl'f . U ATI- N o'87 0 9' 2 02 S

Ittl.
N§'I§Oi' ¡tÁ R IÍJV§' D§t!tut,V¿)Cr
naI,ru§'rñ frr n ftl lr.rlo I
CON§ULTORA MANUC§. D§ R.L. DIi C.V.

§u r{icirlr:.
Il§tt ERIiN ClAt,CÜ{t& 

^T§ 
§Ü§ A' 0&§: 2 0 1A

Áctt Tttctt)N D[:1. [:NÜlls, fit: L^ l:lAlt'lA tzlí t:ttl,lPl,t't4lw r0
'suyssvtstóN t t: tA ,'^vlMÍ:NT^ct0N (o!t cottcfrETo
nruaÁut,tco 40a0 Pst, 0ss03't20, fiüÍÁ s4, r¡§nvf.*ttt '
cARAcoL, {»t-svlo ¡,ttLrtAPANitAt( - R¡o L¡§Do,

APRAIilIiI,DAMENTÍ 3,60 Kt'\, ESTAClOltf.S: 4+§A(l - 8+100]'
DEpAntnMENro DE coRTf.s". P$affs1 tÍ,N-§tr.0t7 2024

['§fl ¡rf]t D0fit) rN6.,Y¿'L§0N M A RT i N EZ D E L LA N O C E :

Con/brme a la delegación atargada por el Señar Seretario rle Estado en los Despachos de

lnfrocsrrrrctrra y Lonrp orte {Sl\, y io estobleciclo en el Artícula 102 de la LCE, AMPLIACIATI

DE U VIGENCIA DE U FIANZA DEL CUMPLIMIENTO Y ATtícuIO 12 dC IA LEY DE

$},PI,IF'CII CION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERSIO¡,I TU TNFRAESTRIJCTURA

PÚ8¿ICA, por este medio nos permitímos NOTIFIí;i.R a ustetl, que se da por ACEPTADO EL

E¡!¡OO§O DE U FIANZA DE CUMPLIMIENTO número FC-660000547, ENDASA "A" No.2025-
1Z-0582, por un manro de L 76,470,96 (SETENTA y §fiS MIL CUATROCIENTAS SETENTí
¿§¡IPIRá§ CON 96/100), con vigencia anterior del 20 DE AGOSTO DE 2A2S hasto 20 DE
EEBRERO DE 2026, extendiendo su vrgencia del20 DE FEBRERO DE 2026 hasta 20 DE AGOSTO

DE 2026, emitida por SEGUROS DEL PAIS, el27 DE IULIO DEL 2025, con lo cual su representoda
está afianzando el cumplimiento de lo obra del CONTRATO DE CANSTRUCCION del proyecto:
Concurso púbtico nacianal No. CPN-SlT-027-2024 "SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACION CON

caNcRETO H\DRÁUUCO 4A00 pÍ,t,05505420, RttTA 54, AÑAVERAL - CARACOL, (DESVíO
PULHAPANZAK - RIA LINDO, APROXIMADAMENTE 3.60 RM, ESTACIONE§, 4+SA0 - B+100),
DEPARTAIiÍENTO DE CORTÉ|", Ya que lo ntisma reúne los requisitos establecidos en Ia ley de

controtación Reglamento y los Cl¿íusulas Contractuales.

LtctA
TÉCNICO DE INVERSIÓN

:,i'-:, c{:

Bsrrio la llohr. Corxryrg{lcln, lll.l}.C. llonrlurt¡ C,,t. 'l'clófrr¡¡o: (50{) ¡:-l:-7100 Url. I l3§, t l-}6
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ENDOSO "A"
No.2025- 12-0§82

§ÉGURos oetpals

No, FC-66ffi5¡17

AFIANIADO: CONSUTTORA MADEC §. DE R.I.. DE C.V

§§NEFICIARIO: srcnrr¡nfe DE EsTADo EN tos DEspACHos DE tNrRAEsTRucrunA

Y TRANSPOnTE (StT)

A soliciiud def Afionzodo se procede o lo omplÍoción de Vigencis de lo Fionzo de

Cumplimienlo Número FC-6ó0000547, Poro goronlizorelfielcumplimienlo de lo supervisión del

Proyeclo denominodo: "SUPERV§IóN DE LA PAvt^ ENTAc|óN coN coNcRETo HlDnAUUco

4@O PSt, 05505420 RUÍA 54, CAÑAVERAL - CARACOI, (DESVIO PULHAPANZAK - RtO UNDO,

APROXI,I.TADAMENTE 3.óO KM, ESTACIONES: 4+5OO . 8+TOO), DEPARTATAENTO DE CORTÉ§",

CONIRATO No. SIT-§U-086-2024, de lo siguiente monero:

YIGENCIA ANTERIOR: DESDE:20 DE AGOSTO DÉ,2025

HASTA:20 DE FEBRERO D82026

Elpresenle Endoso, formo porte inlegronle de lo Fionzo No. FC-óó0000547. Los demós lérminos
y condiciones contínúon sín modíficoción olguno.

Iegucígolpo, M.D,C., 21 dejulfo de 20?5. Stllla)?5
erF**

J!

rINMA AUTORIZADA

tf T¡,
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